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ron Que si bien era cierto que no habla 
quórum para votar, esto no obstaba para 
que la Cámara entrara desde luego a dar 
Comités en orden a debatir en forma general 
cumplimiento al acuerdo adoptada por los 
esta materia, por quince minutos para cada 
ano. 

El señor Godoy cree conveniente que se 
deJe para otra oportunidad la discusión de 
este asunto. . 

Como no hubiera acuerdo para aplazar 
esta materia, el señor Coloma (Presidente) 
puso en discusión el proyecto, y ofrecida la 
palabra por dos veces nadie USó de ella, de­
r larando, en consecuencia, cerrado el deba­
te. 

Como correspondiera entrar a la votación 
particular y no habia en la Sala el quórum 
prescrito por el articulo 108 de la Constitu­
ción, se procedió a llamar por cinco minu­
tos a los señores Diputados en confonnidad 
a lo dispuesto en el articulo 89 del Regla­
mento. 

Por asentimiento tácito y a Indicación de 
la Mesa se acordó admitir a votación, y 1)')S­

teriormente se dieron por aprobados, los si­
guientes cambios en el personal de las Co­
mlsionell que se indican: 

Constitución, Legislación y Justicia: 
Se dieron por aceptadas las renuncias de 

los señores Correa LeteUer y León y se de­
i'3ignaron en reemplazo a los señores Con­
cha y Amunátegui, respectivamente. 

Hadenda: 
Se aceptó la renuncia del señor Valdés 

Larrain y se designó reemplazante al 91'-.. 
ñor Curti. 

Transcurrido este tiempo, como no se reu­
niera el quórum constitucional, el señor Co­
loma (Prestdente) procedió a levantar la 
sesión. Eran las 16. horas y 45 minutos. 

Se encontraban presentes en la Sala los 
señores: 

Don Humberto A:barca, don Enrique Alcalde, 
don Pablo Aldunate, don Miguel LuIs Arnu­
nátegui, don Bernardo Araya, don José Avi­
lés, don Oscar Baeza, don Natalio Berman, 
don Alfredo Brahm, don Francisco Bulnes. 
don Luis Cabrera, don Alfonso Campos, don 
don Juan A. Coloma, don Luico Concha, don 
Victor Contreras, don Venancio Coñuepan. 
don Enrique Curti, don Alberto del Pedregal, 
don José Díaz, don Gulllerlllo Donoso, don 
Julio Durán, don José Alberto Echeverria, 
don Andrés Escobar, don Carlos Ferrelra. 
don Osvaldo Garcia, don Arturo Gardeweg, 
Clan Dionisia Garrido, don César Godoy, don 
Exequiel González, don Luis González. don 
GuUIermoGonzález, don Roberto Gutlérrez, 
don Ri('..ardo Herrera, don Armando HOlzap­
fel, don Manuel Huerta, don Raúl Jullet, 
don Raúl Le Roy, don Gustavo Loyola. don 
Femado Maira, don Raúl Marin, don 
Medina, don Carlos Melej, don Eduardo 
Mella, don Manuel Montt, don Angel E. Mu-

don Pedro Oyarzún, don Cipriano Pontlgo, 
fioz, don Alfredo Nazar, don Juan E. Ojeda, 
don Camilo Prieto, don Juan Pulgar, don. 
Juan de Dios Reyes, don Moisés Ríos, don· 
Carlos Rosales, don Marcelo, RUiz, don Víc-
1:<>r Santa Cruz, don Carlos Souper, don Ra­
domlro Tomic, don Luis Undurraga, don 
Darnián Uribe, don Luis Valdés, don Juan 
Valdés, don Luis Valenzuela, don Juan Var­
gas, don Alejandro Vívanco, don Rafael Vi­
ves, don Andrés Walker, don Enrique 
Wiegand y don Raúl Yrarrázaval. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
• 

�~� . o l. OFICIO DEL �S�E�~�O�R� 'UNISTRO DEL 
INTFRIOR. 

"N.o 22. saC1tia:go. 7 de enero de 1948. Ccn-
ridencial . 

Se ha recibido en este Ministerio el oficio N.o 
1.059 d€ fecha 19 del mes r.'p.do., en el que V. E .. 
SE sirve comunicar que esa Honorable Corpora­
ción ha �p�r�~�s�t�a�d�o� su· aprobación a un· proyecto de 
acuerdo por la cual se solicita la nómina comple­
ta de los detenidos en todo el país, con indica­
ción, en cada caso, dE la orden correspondiente; 
lugar de doete:1ción y sitios en que hoy se encuen­
tran y razón por las que estos detenidos, en es.pe­
ciales de Coya y Machalí, habrían sido reciuidcs 
en la Cárcel pública, por espacio de más de 10 
días. 

Sebre el particular, tengo el honor de expresar 
a V. E .. en prjmer térmi:1o, que no hay ni ha ha­
bido ningún detenido . en las cárceles riel país. 
POr orden del Supremo Gobierno· Sin embargo. el 
suscrito puede ma:lifeslar " V. E., que tiene co­
no cimento de que hubo numerosos . dEtenidos en 
la Cárcel de Rancagua, debi·jo a Órdene.s judiciales 
en:anadas por el señor Ministro �s�u�m�,�1�r�i�a�~�r�e� en 
les procesos incoados en conformidad a la LEy de 
Seguridad Interior del EStado, en contra de obre­
ros de la Braden copper. 

Ecl conformidad a las facultadES qUe la ley 
N.o 8.83'1, ha entregado en forma privativa a S. E. 
El Presidente de la RepÚblica. se ha dispuesto el 
arresto v tnlslado de todos los individuos a quie-

• 
ne" �~�;� ha sorpren:lido realizando actos contrarios 
a la conEervación del régimen constitudonal, que 
el Ejecutivo tiene el debE, ineludible de cautelar 
En defensa del Estado. 

Les a.rrestos se realizan en las ¡:''I'opias ca..'ias de 
los �a�r�f�e�~�t�a�d�o�s� o en otros lugarEs no �d�e�s�t�i�~�a� dos a 
la detención o prL,ión de �]�O�~� reos comunes, y Ic.<; 
tra..<;la.:los se h8cen a determinados Departamentos 
del territorio de la ·República. 

Las nóminas completas de los arres,tades y tras­
ladados. con indicación del DepartamEnto en qUe 
se encuentran. como �t�a�m�b�i�é�~� el N.o del df'Creto 
R virtud del cual se adcptó ca me·jida, set'án en­
viados a V. E· tan pronto se dé término a su 
confección. ya que per tratarSE de un trabajo es­
�P�e�~�i�a�l� no es posible remitirlas de inmediato. 

Dios Iluarde a V. E (Fdo.): Inmanuel Holger". -N.O 2.· OFICIO DEL �S�f�~�x�O�R� MINISTRO DE 
EDUCACION. 

"N.O 11. santiago. 7 de Enero de �1�~�4�8�.� 

En relación �c�c�~� observaciones formuladas )Xlr f.1 
Honorable Diputado don Juan de Dios �R�e�y�e�~�,� 

respecto a diversas necesidad€s de la ciuda<l de 
Parral. en �~�e�s�i�ó�n� celebrada )Xlr eSa Honorable 
CáJnara, el 18 de diciembre ppdo., debo manifes-

• 

• 



• 
l·H.! CA~L\nA 1m DIPFTADOS 

tar a S. S., que este Ministerio con()C{3 los pro­
b:emas qUe tiene dicha ciuriad. fn materia de 
edificación escolar y ha estZ\do preocupado de 
ellos, pero debido a la escasez de recursos no h~ 
Podido abordarlos. 

Ante Esta situación se hll solicitado c;lel Minis­
tErio de Ol:)ra.~ Públicas y Vías de ComU:1icación. 
cOnsulte en el Presupuesto de este año. 18s sUlna8 
qUe sean necesarias para la construcción del Gru­
Po Escolar y LiCEo qUe necesita Parral. Saluda 
atentamente a S. S. (Fdo.): Enrique Molina. 
N . o 3. OFICIO DEL SESiOR ~IIXISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 
"N.O 10.-- santiago. 7 de enero de 1948. 
Par oficio N·o 1,132, de 12 de diciembre ppdo., 

esa HonorablE Cámara ha te:1ido a bien hacer 
presente a este Ministerio :a petición formulada 
Por el Honorable Diputrudo señor Gui.llermo Do­
noso. para que se mejoren las instalaciones dEl 
Instituto ComNeial y del Liceo de Niñas de la 
ciudad de Ta1ca. 

Al respecto. me es grato manifestar a S· S. que 
este Ministerio procurará, dentro de los recursos 
de que disponga en el presente año, atender la 
pe1íción fo!'mulada por el Honorab:e Diputa::o 
dO'l Guillermo Donoso. 

SalUda atentamente a S. S.­
Molina". 

. 
(Pdo.): Enrique 

N.O 4. OFICIO DEL SEÑOR SECRETARIO GE­
NERAL DE GOBLERNO. 

"N.o 02::>. Santiago. 8 de enero de 1948. 
"Con fecha 6 del presente mes, se ha recibido 

en esta Secretaría General de Gobierno. El oficio 
de V. E., fechado en 2,9 del mes ppdo., por el cual 
!le ha servido comunicar a S. E. el Presidente de 
la República. que el Comité Parlamentario LiOe­
ral, de esa Honorable Corporación solicita se es­
tudie la <pOsibilidad de incluir en la actual CO'.1-
vocatoria. los proyectos de lev sobre previsión 
integral a los empleados particulares y el que 
tiende a trasladar a la Caja Nacional de Emplea­
dos Púbicos y Periodistas, en cuanto al sistema 
de previsión. a los €mple!lldos de la Caja de Pre­
v1Sió~1 de Empleados Particulares. 

Al respecto, debo manifestar a V. E., que S. E., 
ha tomado debido conocimento del texto del ci­
tado oficio. y considerará oportunamente, la in_ 
clusión en la Legislatura Extraordinaria actual, 
de los proyectos a que se refiere. (Pdo.): Dano 
Poblete". 
N.O 5.- INFORME DE LA OOMISION DE 

CONSTlTUCION, LEGISLACION y ros 
TICIA. EN EL MENSAJE CON "SUMA 
U&GENCIA", SOBR,E. FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE 
DE LA RlEPUBLlCA. 

"HONORABLE CAMARA' 
Vuestra COmisión de CDnstitución, Legislación 

y Justicia, pasa a informaros el proyecto remiti­
do por el Ejecutivo y para cuyO despacho habéis 
rentdo a bien acordar el trámite de "suma uIgen­
c!a", qUe autoriza al Presld"nte de la RepÚblica 
para declarar zonas de emergencía ¡:¡artes deter­
mína.das del territorio nacional en los casos de 
peligro de ataque exterior o de conmoción inte­
riOr " actos de sabotajes contra la producción 
nacional. y para qUe haga liSO de las facultades 
a que se refiere el número 13 del artículo 44. de 
la Oonstitución Política del Estado, con arreglo 
a los términos del artículo 2.0, de la ley N.O 5,163. 
de 28 de abril de 1933. 

Cua.ndo el Gobierno del país cree que con los 

medios lega:es ordinarios no puede defender de­
bidamente su pf€stigio y dignidad o el de las ins­
tituciones de la vida jurídica de la NacióTl, es ne­
cesario recurrir a este arbitrio legal de las F'a<:ul­
tades Extraordinarias. consu;tadas en la Consti­
tución Política del Estado Y. en a Uncíón a esta 
cÍlClcstancias. se dictó la ley N.O 8,837, que per­
mitió al Gcbierno aJrontar COIl rapidez y energía 
los movimieIltos revolucionúrios de la zona del 
carbón QUe se pretendió hacer extensivos a la·?O­
lla del salitre y del cobre, evitando así la pa.rali­
zación tetal de la a.ctividad económica e il1':lus­
trial del país. 

S. E. el presidente de la RepÚblica, al someter 
a la consideración del COclgreso Nacional el pro­
yec.to en informe, expreSa qUE las actividades que 
hicieron posible el movimient{) revolucionario a 
que se ha hecho alusión, se mantienen viva.s y 
latEntes y que sólo esperan el momento de poder 
usar de la libertad amplia que aseg-ura la Consti­
tución Política para continuar la ejecución del 
plan qUe se habían propuesto desarrollar en (>J 

pai3. Agrega que el GobiErno tiene inf0I1llacio:1es 
de la existencia de un siniestro y audaz plan de 
intrigas de alcanCe internacional, destin!lldo a 
menoscabar el prestigio y autoridad moral del 
Gobierno constituído de la República y a crear 
en el país todos los factores necesarios a la anar­
quía institucional, a base de la. perturbación de 
las faenas ind'UStriales Que son vitales para la 
REpública. 

Vuestra Comisión ha pesado debidamente las 
razones dadas por el Ejecutivo en su Mensaje I!D 
apoyo del proY'Ccto Y ,estima que ellas dEmues­
tran la necesidad de proporcionar al Presiden­
te de la República los medios legales que la Cons­
titución Política consulta para estos casos, como 
Un mEdio de defender las instituciones jl.l.l"lrjicas 
de nuestra democracia, sin que para ello sea me­
nester considerar los casos en que, desgrael!llda­
mente. la aplicación de dIChas medidas pUeda 
causar dolores y sufrimientos en alguna. parte de 
nuestra ciudadaIÚa, porque antes que :a conside­
ración de esos casos. está de por medio la salud 
de la República. 

'Estas consideraciones llevaron a la mayoría de 
vue..<;tra Comisión a a¡¡robar en gen~rl\l el pro­
yecto. 

Al considerarlo en particular, vruestra Comisión 
modificó algunas dispOSiciones del proyecto. A.<;!. 
a indIcación del propio Presidente de la Repúbli­
ca. suprimió el articulo 2.0 dEl proyecto. que au­
torizaba para decl&rar en estado de sitio, uno o 
varios puntos del territorio nacional. supl'esión 
que Se hizo en a~!lción a que. en co}¡formidad al 
Inciso 2. o del número 117, dEl artícl.il.Q 72, de la 
Con.stltución, tal declaración debe hacerla el 
CongrE'So Nacional cuando· éste se hallare reuni­
do, pero si se encontrare en receso. el Presldent. 
de la República está facultado par~hacerlo por 
un determinado tiempo. 

En el artíCUlo 4.0, que pasó a ser 3.0, sust1Jtu:yó 
la frase final que dice: "bajo la dirección o inter­
vención de autoridades civiles o milit¿\res en la 
forma y condiciones que me.ior convengan al in­
terés nacional", por esta otra: "con la interven­
ción de autoridades civilei; o militares, en la¡: 
mísmas condiciones anteriore¡; a la paralizaCión 
o en Ia..~ que se convengan entre la empresa res­
J'l€ctiva y la autoridad encargada de la interven­
ción". sustitución qUe se justifica por la necesi­
dad de evitar que la continuación de IIl.S faenas 
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a que el artículo se refiere, se haga en condicio­
nes más desventajosas para los O'breros que las 
qUe existían antes de la paraJ!zaclón. dejando, ~,l 
cambio, abierta la puerta para que enos obte'1j¡'an 
mejores condiciones de trabajo. 

En el artículo 5.0, que pasó a ser 4.0, se susti­
tuyÓ la frase final que dice: "ooando dichas per­
sona.s sean Objeto de las medidas autorizadas por 
la presente ley" por esta otra: "cuando así 10 es­
time conveniente para la seguridad del Estado o 
Para la conservación del oroen público", sustitu­
ción que se ha hrecho como una manera de sal­
vaguardiar mejor la situación de los funcionarios 
o empleados ti que el artículo se refiere. Condu­
cente a este mismo fin, se han agr'egado al ar­
tiCUlo diversos incisos, según los cuales se exige 
que el decreto del Presidente de la RepúbJ!ca 
dictado en conformidad a la autorización dada 
Por e.ste precepto, lleve la firma de todos los Mi­
nistros de Estado; que dichos decretos !leal! 
transcritos, además, a la Cámara de Diputados 
dent.ro de tercero día de su dictación, y dejando 
expresamente establecido qUe por la aplicación 
de esta medida los funcionarios o empleados no 
perderán el derecho a desahucio o jubilación que 
les otor8'll.en las leyes en vigencia. 

Al considerarse en vuestra Comisión una indI­
cación fommlada al artículo 1.0. para agrega.r un 
inciso qUe estableZCa que "no obstante la decla­
ración de ZOilla de emergencia, en los períodos doe 
paz no podrá prOihibirse el acceso a 'ellas de los 
miembros del Cong,reso NacionaJ", se produjo un 
empate sucesivo de seis votos por la afirmativa 
y seis votos por la negativa. En confonnidad a lo 
que esta,blece el articulo 158. del Reglailhento, 
producida esta ,situación, el empate deberli ser 
dirimido en la próxima sesión. Esta disposición 
reglamentaria no ha pOdido cumplirse en aten­
ción a qUe dicho empate se produjo durante la ' 
sesión qUe celebró vuestra Comisión el dla de 
ayer, de 21.30 a 24 horas. v por mandato expreso 
del articulo 198 del mismo Reglamento, VUestrA 
Comisión sólo ha dispuesto de un día para el des. 
paobo del proyecto, POr ha;ber sido éste declara­
do de "suma urgencia". E'1 consecuencia, vuestra 
Comisión adoptó el llooerdo de haceros presentl> 
...sta Circunstancia a Ifin de que Os sirváis adoptar 
la resolUCión qUe estiméis cOnveniente. 

Por las consideraciones txpu€stas, vuestra Co-· 
misión Os recomienda la aprobación del proyecto 
redactado en los térmInos siguientes: 

PIROYEú'!'O DE T.EiY: 
"ArttonIo 1.0. Se autoriza al Presidente de ,,, 

República para de'clarar zonas d~ emergenc1Il, 
partes determinadas del territorio nacional en 
los casos de peligro de ataque exterior o de con· 
moción interior o actos de sahotaje centra la 
\'ll'ducción nacional. 

Por la declaración de ZOIla de emergenCia mte­
(la ésta ba.lo la deperíd€nc1a inmediata del Jefe 
Militar o NlWal de la Divisl6~ o Apostadero co­
l'TesPondiente, quien asumid el mando militar '!l 
administrativo de ella. con los deberes y atribtl· 
ciones que se sefialarán por el Presid~nte de la 
Reoóblica en el reglamento respectivo. LII.~ auto­
ridades administrativas de las zonas de ell1t'l'gen­

Cla continuarAn desempefl.an<lo sus cargos y e.le­
eutando Sus labores ordinarias, quedandO subor­
dinadas al Jefe de la zonB correspondiente part\ 
los efectos del presente articulo Y su reglamento. 

Artículo 2.0. Autorizase, igualmente, al Presi-
dente de la República para. u.sar de las faoulta-

des a que se refiere el N.O 13 del artículo 44, de la 
Constitución Política del Estado, con arreglo a les 
términos del artiCUlo 2 de la ley 5)63. de 28 (t" 

abril de 1933. pudiendo ejercitar en espEcial la~ 
slguientes atilbuciones: 

1. o. La de someter a las personas a la vigilan­
cia de la a utondad; 

2. o. La de trasladarlas de un punto a otro aer 
territorio de la República; 

3. o. La de arrestarlas en sus propias casas 1 
en lugares que no sean cárceles ni otros que estén 
aestinados a la detención ° prisión de reos comu­
nes' , 

4,0. La de suspender o restringir el ejerciCIO 
del derecho de reunión' , 

5.0. La de restringir la libertad de Imprenta: 
para este efecto, podrá establecer la censura i11'e­
via v prehibir la circulación de todo impreso, grá­
fico o texto que tienda a alterar el orden público 
o a subvertir el régImEn constitucional, y 

6. o. La de hacer practicar investigaciolles 
con allanam.iento, si fue!'e necesario, para cum­
plir las órdenes que se den, de acuerci) con ias 
facu1t:tdes anteriores. 

Articulo 3.0. En caso de paraJjzl~se, Lotal o 
parclalmpnte, activ~dades esenciales P9.!·;l la mar­
cha del país, como' son ¡a~ conce"nicm"s a la 
producc!ó':¡ del salitre, cabre, carbón, glS ;) e!ec, 
tricidad transportes, etc., por efecto d~ conma· 
clón mterna huelgas y actos contrarios a las le­
yes, el Prpsidente de l't República )odl'.í, ordenar 
su continuación con la intervenciór, d~ autl,r:· \ 
dar~es "Jvi'c& a militares. en las mismos eondl­
ciones anteriores a la paralizaCión o en 
las que se convengan _ entre la empresa res­
pe'_tl\'a y ia autoridad p-ncal',,·tc1.a (le :.1 hter-
ven ción. 

La r.'f~' <encia al cumplimiento de ei''-.l 'lrdert 
se sancionará con la pena establecida en el ar­
tícuJ;, 1.'.1 de la ley 6,026, y C011 arre·~l.') ,11 pnee­
c!imlento ~efialado en ella. 

Artículo 4.0. El Presidente de la República podrA 
decretar la vacancia del cargo de los func!onario" 
o emp:I,ario& públicos, de los pertenecientes a Ins­
tituciones Fiscales y Semifiscales o a Organls· 
mos () Empresas del Estado de admini.:;rración 
autónoma, sin sujección a los requisitos o forma­
I!dades preVios exigidOS por las leyes vigente~ 
para la r...dopción de tal resolución. cuando as! 
10 ostlme conveniente para la seguód:;,d dp-l Es­
tado o la conservación del orden púb1i~(\. 

Los ctecl'et.os que dicte el Presidente de 111. Re­
púb1!ca. en uso de la atribución que k crnfiete 
el inCl~G anterior, necesitarán para ~u v3.iictez 1:\ 
firma de todos los Ministros de Estado. 

Los éiecretos en referencia deberán Ser comu­
nicado, y transcritos a la Cámara d~ Diputado!! 
dentro de tercero día de su dictación. 

Por la aplicación de esta medida hs fun.-:lo­
nal.'bs (\ empleados a que se refiere est~ artícul~ 
no perc1trán el derecho a desahucio y jubi'adón. 
en conformidad a las leyes vigentru. 

Articule. 5.0. La presente ley reglr~L por el 
p,azo . de St'IS meses contados desde !'l fecha de 
su pubjicación en el "Dia!'io Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de enCTO de 1949. 
Acordado en sesiones de fecha de "yer. con asl~­

tenela de ;OS señores Smitmans (Pcesdente', 
.A:m1.mittegüi, Bulnes, Concha, COi"1'ea Letelier; 
Duré."'1 Neumann, Godoy, Gonzlilez P:ats, Le 
Roy, Melej, Undurraga, Vivanco e Yrarrázaval. 

Se hace presente que este proyectú fllé apro-
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bad: ~n ¡reneral por nueve votos contra do~. 
DIputado Informante se designó al H. Iiell)T 

Viv'l.tlco. 
}<'crnando Yávar, SecretarIo. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

---& abrió ,a Ecsión a las 15 horas y 30 m!-
. 

n utas. 
El señor COLOMA (Presidente) .--En llcm­

bre de Dios, se abre la sesión. 
El acta de la se"ión 32.a se declara apro­

bada. El acta de la sesión 33.a queda a di!'­
poslclOn de los señores Diputaaos. 

Se va a dar la Cuenta. 
--El seii.or Secretario da cuenta de lOS 

asuntos llegados a la SecretarIa. 
El señor COLOMA (Presidente). TermI­

nada la Cuenta. 

1. FACULTADES EXTRAORDINARIAS A 
SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 
J,A REPUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente). En tran­
do al objeto de la convocatoria a la preEente 
sesIón. corresponde ocuparse del proyecto ('le 
ley que concede facultades extraordinarias a 
Su Excelencia el Presidente de la República 
y lo autoriza para declarar zonas de emer­
g€ncia determinadas partes del territorIO na­
cional. 

Diputado informante es el Honorable se-
ñor Vlvanco, 

El informe .se encuentra impreso a roneo 
-D. ICE EL PROYECTO DE LEY: 
"Artículo Lo, Se autorIza al Presidente de 

la República para declarar zonas de emer­
gencia partes determinadas del territorio na­
cional en los casos de peligro de ataque ex­
terior o de conmoción interior, o actos de sa­
botaje contra la producción nacional. 

Por la declaración de zona de emergenC'la 
queda ésta bajo la dependencia inmedia:a 
del Jefe Militar o Naval de la Divisl0n o 
Apostadero correspondiente, quien asumirá 
el mando militar y administrativo de ella, 
con los deberes y atribuciones que se seña­
larán por el Presidente de la República en 
el reglamento respectivo. Las autorida:!es 
administrativas de las zonas de emergencia 
continuarán desempeñando sus cargos y eje­
cutando sus labores ordinarias, quedando 
subordinadas al jefe de la zona correspon­
diente para los efectos del presente artículo 
y su reglamento. 

Artículo 2.0. Auto1.'izase, igualmente, al 
Presidente de la República para usar de las 
facultades a que se refiere el N.O 13 del ar­
tículo 44.0 de la Constitución Política del Es­
tado, con arreglo a los términos del artículo 
2 de la ley 5.163, de 28 de abril de 1933, pu­
diendo ejercitar en especial las siguientes 
atribuciones: 

1.0. La de someter a las personas a la 
Vigilancia de la autoridad; 

2.0. La de trasladarlas de un punto a otro 
del territorio de la República; 

• 

3.0. La dc arrest1rlas en sus propia!! Cf'l-

,~as y en lugares qUe no sean cárceles nI otrus 
que estén destinados a la detención (¡ prl" 
si,"m de reos comunes: 

4.0. La de suspender o restringir el eif'r­
cicio del derecho de reunión: 

5.0.--La de rC'stringir la libertad de !!ll­

pl'enta: para este dedo. podrá establecer la 
censura previa y prohibir la cir~ulación de 
todo impreso, gráfico o texto que tienda a 
alterar el orden públieo o a subvertir el ré­
gimen constitucional, y 

6.0. La de hacer or8cticar invei'tígaeio'1es 
con allanamiento, si fuere necesario, p~r't 
cumplir las úrdenes que se den, de acuerdo 
con las facultades anteriores. 

Artícu'o ::.0. En caso de paralizarse. total 
o parcialmente. actividades esenciales para 
la marcha del pais, como son las concernien­
tes a la producción jel salitre, cobre. car­
bón. gas o eléctricidad, transportes, etcétera, 
por efecto de conmoción interna, huelgas Y 
actos contrarios a las leyes. el Presidente de 
la RepÚblica podrá Jrdenar su continuación 
con la intervención je autoridades civiles o 
mili tares, en las mismas condiciones anterio­
res a la paralización o en las que se conven­
gan entre la empresa respecti'. a y la auto-, 

. ridad encargada de la ;ntervención. 
La resistencia al cumplimiento de esta ur­

den se sancionará con la pena establecida 
en el articulo 1.0 de la ley 6.026, y con arre­

. glo al procedimiento señalado en ella. 
Artículo 4.0. El Presiden te de la República 

podrá decretar la vacancia del cargo de los 
funcionarios o empleados públicos, de los per­
tenecientes a instit'lciones fiscales y semi­
fiscales o a organismos o Empresas del Es­
tado de administración autónoma, sin suje­
ción a los requisitos o formalidades previos 
exigidos por las leyes vigentes para la adop­
ción de tal resolución. cuando así lo estime 
conveniente para la seguridad del Estado o 
la conservación del orden público. 

Los decretos que dicte el Presidente de la 
República en uso de la atribución que le con­
fiere el inciso anterior, necesitarán para su 
validez la firma de todo!! los Ministros de 
Estado. 

Los decretos en referencia deberán ser co­
municados y transcritos a la Cámara de Di­
putados dentro de tercero día de su dicta­
ción. 

Por la aplicación de esta medida los fun­
cionarios o empleados a que se refiere este 
artículo no perderán el derecho a desahucio 
y jubilación en conformidad a las leyes vi­
gentes. 

Artículo 5.0. La presente ley regirá por el 
plazo de seis meses contados desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión general el proyecto. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor VIVANCO. Pido la palabra, seiior 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.--Señor Presidente. dp­

seo plantear una cuestión previa. 
El señor VIVANCO. Señor Presidente, Ho­

norable Cámara .. _ 
El señor ROSALES. Señor Presidente, dp­

seo plantear previamente una cuestión regla· 
mentaria. 

El señor COLOMA (Presidente). Inmedia· 
tamente después que termine sus observacio­
nes el Honorable señor Vivanco. Diputado In­
formante del proyecto. concederé la palabra 
a Su Señoría. 

El señor vrv ANCO. La Comisión de Cons­
titución. Legislación y Justicia ha tenido 
oportunidad, en tres sesiones del día de ayer. 
de est,udiar y modificar en parte el Mensaje 
con que el Poder Ejecutivo solicita del Con­
greso Nacional las facultades extraordina­
rias a que se refiere el proyecto de ley en de· 
bate. 

En la discusión general habida en la Comi­
siÓn, se puso de manifiesto por parte de los 
sostenedores de este proyecto. la necesidad de 
elatar al Poder Ejecutivo de las facultades que 
la Constitución vigente le concede en cir­
cunstancias extraordinarias. A su vez, por 
parte de los Honorables colegas que objeta­
ron la dictación de una ley semejante, se des-

o 

tac(¡, en forma manlrtesta y reiterada, que no 
estaba, en realidad, el país en un período ex­
traordinario. 

La mayoria de la Comisión de Constitución, 
Legislacién y Justicia, al prestar su aprob~­
ción' en general y particular a este proyecto. 
estuvo por reconocer que existía un estado de 
anormalidad institucional, a cuya influencia, 
por la situación de beligerancia entre las 
grandes potencias extranjeras del mundo. 
nUf'$tro pats no ha podido escapar. 

y esto ha traído como consecuencia el que 
un determinado partido polítiCO chileno se 
mantenga en un estado de beligerancia ... 

-,HABLAN VARIOS SEtitORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Huego a 
los señores Diputados se sirvan guardar silen­
eio. 

El señor VIVANCO. ' ... en el orden !ntpr­
no 

En consecuencIa, la Comislón de Constit.u­
c1ón Legislación Y Justicia prestó su aproba· , . 
c1ón al proyecto en informe... . 

-HABLAN VARIOS SEtitORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ 

El señor DIAZ. j Ya se le entró el habla! 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Diaz, ruego a Su Señoría guardar 
silencio. 

El señor VIVANCO. Este proyecto, señor 
Presidente, en sus lineas generales. rué apro-

bada como lo pidió el Ejecutivo; pero fué ob­
jeto también de algunas Indicaciones, que voy 
a examinar por artículos, separadamente. 

En el artículo tercero, se aprobó una indi­
cación en el sentido de 'lutorizar al Presiden­
te de la República para que ordene la CO)1-
tinuac.:ón de ias faenas en caso de conmoción 
interna, huelgas y actos contrarios a las le­
yes "con la interVfmción de autoridades civi­
les o militares, en las mismas condiciones an­
teriores a la paralizaCión o en las que se con­
vengan entre la empreila respectiva y la au­
toridad encargada de la intervención". 

Con esta indicaciÓn aprobada, se nrodificÓ 
el criterio del Ejecutivo qúe era de "autorl­
zarlo para ordenar la reanudación de las fae­
nas de acuerdo --decía textualmente-- con 
la forma y condiciones que mejor convenzan 
dI interés nacional" 

Se creyó por la mayoría de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. que la re­
d'wción que traía el Mensaje del Ejecutivo 
era en tal forma amplia, que podría prestarse 
a dificultades y a muchas discriminaciones 
tlue prácticamente dejaban en manos del Po­
der Ejecutivo la aplicación de la forma v 
condiciones de la reanudación de las faenas. 

Por lo que respecta al artículo 4.0. se In­
trOdujeron modificaciones de mayor imoor­
tancia. 

Desde luego, el primitivo artículo 5.0, del 
Mensaj e deCÍa: 

"Artículo 5.0 El Presidente de la Reoú-
blica podrá decretar la vacancia del cargo de 
los funcionarias o empleados públicos. de los 
pertenecientes a InstitucIones Fiscales y se­
mifiscales o a Organismos o Empresas del Es­
tado de administración autónoma, sin suje­
ción a los requisitos o formalidades previas 
exigidos por las leyes vigentes para la adop­
ción de tal resolución, cuando dichas perso­
nas sean objeto de las medidas autorizadas 
por la presente ley". 

Este artículo, que pasa a ser 4.0 en el pro­
vecto en discusión, materia del informe de 
• 

la Comisión, ha quedado redactado en los si-
guientes términos: 

"Artículo 4.0 El Presidente de la República 
"odrá decretar la vacancIa del cargo de los 
funcionarios o empleados públicos, de los per­
tenecientes a Instituciones Fiscales y Semi­
fiscales o a Organismos o Empresas del Esta­
do de administración :!1utónoma, sin sUjeción 
a los requisitos o formalidades previos exigidos 
por las leyes vigente!' para la adopción de tal 
resolución. cuando así lo estime conveniente 
para la seguridad del Estado o la conserva­
ción del orden público". 

Ha agregado también la Comisión algunos 
incisos nuevos del tenor siguiente: 

"Los decretos que dicte el Presidentede la 
República en uso de la atribución que le con­
fiere el inc1so anterior, necesitarán para su 
validez la firma de todos los Ministros de Es­
tado. 
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Los decretos en referencia deberán ser co­
municados y transcritos a la Cámara de Di­
putados dentro de tercero día de su dlcta­
ción" . 

Y, finalmente, se expresa que "por la apli­
cacion de esta medida, los funcionarios o em­
pleados a que se refiere este artículo, no per­
derán el derecho a desahucio y jubilación en 
conformidad a las leyes vigentes". 

En esta forma, señor Presidente, estimó la 
Comisión, con un criterio totalmente diverso 
al que ha inspirado al Ejecutivo en su pri­
mitivo artículo 5. o, que no era la declaración 
de vacancia una facultad que se diera al Pre-
1'identé, como consecuencia de infracción al 
articulo 3. o de su primitivo proyecto, sino 
que la vacancia procedería cuando así lo es­
timara conveniente para la seguridad del Es­
tado y conservación de la República. 

En consecuencia, aparece de manifiesto es­
te criterio, que es totalmente divergente del 
manifestado por el Ej ecutivo. 

El I<.:j ecutivo consultó en el artículo 5. o, el 
atributo de declarar la vacaacla de los car­
gos de funcionarIos o empleados públicos y 
de los pertenecientes a instituciones fiscales 
v semlfiscales cuando dichas personas sean • 
objeto de las medidas autorizadas por esta 
ley." I 

La Comisión estimó que era Improcedente 
este camino y que sin necesidad de incurrir 
en la aplicación de algunas de las medidas 
del primitivo artículo 3 .0, hoy 2. o del pro­
yecto a ron ea, se podía declarar la vacancia 
óel cargo en los casos que señala el mismo 
artículo 1. o. 

Por lo que se refiere a los incisos 2.0, 3. o Y 
4. o, agregados al primitivo artículo 5. o, hoy 
artículo 4. o, la simple lectura de ellos pone 
tie manifiesto la conveniencia de aprobar el 
criterio manifestado por la Comisión a tra­
vés de estos agregados; porque si bien es 
cierto que esta ley, en el fondo, importa una 
m8!"!.ifestación de confianza al Ejecutivo, 
también lo es que debemos rodear esta ma­
nifestación de confianza de las mayores se­
guridades, tales como que estos decretos sean 
subscritos por todos los Ministros. Esta es una 
práctica que me parece recomendable, sobre 
todo para demostrar la seriedad y la mani­
iestación clara del propósito de proceder en 
forma correcta en la aplicación de estas me­
dIdas. Por lo tanto, señor Presidente, cabe de­
cir, respecto del inciso final de este articulo 
4. o, que deJ a a salvo el derecho a recibir j u­
bilarión y desahucio a los funcionarios a 
quienes les sean aplicadas las medidas con­
templadas en esta disposición, norma que se 
puso a mayor abundamiento y con conocI­
miento de la Comisión, pues sin ella también 
t.endrían a salvo este derecho los funciona­
rios afectados. 

Fi nalmente, por la disposición del articu­
le final, hoy artículo 5. o, se establece la vi­
gencia de la ley por el período máximo que 
lfl. Constitución permite, o sea. seis meses . 

• 

Por las consideraciones que he manifesta­
do, señor Presidente, y que han sido las que 
ha tenido en vista la Comisión de Constitu­
ción, ~egislación y Justicia, me permito reco­
mendar a la Honorable Cámara la aproba­
Clan de este proyecto en los mismos térmi­
nos en que lo ha hecho la Comisión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES. Señor Presidente. de-

:;eo plantear una cuestión reglamentaria. 

2. AGREGACION DE UN DOCUMENTO 
A LA CUENTA DE LA PRESENTE SE-' 
SlON y LECTURA DEL MISMO. 

El senor COLOMA (Presidente). ::!e va a 
dar cuenta de un oficio del Ejecutivo que se 
había omitido en la Cuenta. 

El señor SECRETARIO. Se ha reciblC10 
un oficio del señor Ministro del Interior, con 
el cual se da respuesta a otro enviado por la 
Honorable Cámara, relacionado con li$S dt:­
tenciones de obreros en Coya y en Machalí. 

El señor ROSALES. ¿Por qué no se lee, 
senor Presidente? 

El señor PONTIGO. ¿Por qué no se lee', 
~l señor COLOMA (Presidente). Si ltl 

parece a la Honorable Cámara, se procedera 
a dar lectura al oficio del señor Ministro del 
Interior. 

VARIOS SE1itORES DIPUTADOS.,- Muy 
bien. 

El señor COLOMA (Presidente L.­ AcorGa-
do. • El señor SECRETARIO.- El oficio dice 
aSI: 

"Se ha recibido en este Ministerio el ofiCio 
N . o 1059, de fecha 19 del mes pasado, en el 
.:¡ue Vuestra Excelencia se sirve comunicar 
que esa Honorable Corporación ha prestado 
su aprobación a un proyecto de acuerdo por 
el cual se solicita la nómina completa de los 
detenidos en todo el país con indicación, en 
rada caso, de la orden correspondiente, lugar 
de detención y sitios en que hoy se encuen­
tran y razón por las que estos detenidos, en 
especiales de Coya y Machali, habrían sido 
recluidos en la Cárcel Pública, por espacio de 
más de 10 días. 

Sobre el particular, tengo t:l honor deeJl­
presar a Vuestra Excelencia, en primer ter­
mino, que no hay ni ha habidú ningún dett:­
nldo en las cárceles del país por orden del 
Supremo Gobierno. Sin embargo, el subscrito 
puede manifestar a Vuestra Excelencia que 
tiene conocimiento de que hubo numerosos 
detenidos en la cárcel de Rancagua, debido a 
órdenes jUdiciales emanadas por el señor Mi­
nistro sumariante en los procesos incoados 
en conformidad a la Ley de Seguridad Inte­
rior del Estado, en contra de obreros de la 
Braden Copper. 

En conformidad a las facultades que la ley 
N.O 8,837 ha entregado en forma primitiva a 
Bu Excelencia el Presidente de la República, 
se ha dispuesto el arresto y traslado de todos 
los individuos a quienes se ha sorprendido 
! eallzAndo actos contrarios a la conservación 
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elel régimen constitucional, que el Ejecutivo 
tIene el deber ineludible de cautelar en de­
rensa del Estado. 

Los arrestos se realizan en las propias· ca­
sas de los afectados o en otros lugares no 
destinados a la detención o prisión de los 
reos comunes, y los traslados se hacen a de­
terminados Departamentos del territorio de 
la República. 

Las nóminas completas de los arretados y 
trasladados, con indicación del Departamen­
to en que se encuentran, como también el 
N . o del Decreto a virtud del cual se adoptó 
la medida, serán enviados a Vuestra Exce­
lencia tan pronto se dé término a su confec­
ción, ya que por tratarse de un trabajo espe­
cial no es posfule remitirlas de inmediato. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. (Fdo) 
1 mman uel Holger". 

El señor ROSALES. Pido la palabra SO-

bre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Estamos 

en la discusión del proyecto sobre otorga­
miento de facultades extraordinarias al Eje­
eutivo, señor Diputado. 

Se había interrumpido sólo para resolver 
la cuestión previa a que se refirió Su Señoria. 

3. FACULTADES EXTRAORlJINARIA5 A 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­
RLICA. 

El señor COLOMA (Presidente). Conti-
núa la discusión del proyecto que otorga fu­
cultades extraordinarias al Presidente rle h 
República. .... 

El señor HOLGER (Ministro del Int~rió.r). 
- Pido la palabra. &eñor Presidente. 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 1:1 

palabra el señor Ministro del Interior: a CUll­

tinuacié'll. el Honorable señor Tapia. 
El señor ROSALES. Pido la palabra a 

('~ntinuación, señor Presidente. 
El señor PONTIGO. Pido la palabra. 
El señor ESCOBAR (Don Alfredo). Pido 

la palabra. 
El señor ARAYA. Pido la palabra. 
El señor URIBE (Don Damián). Pido la 

palabra. 
El señOr HOLGER (Ministro del Interior'). 

Honorable Cámara: 
Una vez más un alto deber público lmpon~ 

,,1 Poder Ejecutivo la imperiosa necesidad de 
recabar del Congreso Nacional su prestación 
legislativa para atender a la Defensa del E~' 
tado. a la conservación del Régimen Constl­
tudonal y a la paz interior de la República, 
permanentemente amagados por la obra con.'i­
tante de elementos de todos conocidos, con el 
único propósito de prOducir el trastorno so­
cial, aniquilar nuestro régimen democrático 
de Gobierno e implantar los principios y nu. 
mas totalitarias. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA-
DOS A LA Vez. 

El señor ESCOBAR <Don Andrés). Está:-. 

implantados hace tiempo los principios tota­
li ta 1'i os en este país. 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo ~I 
orden a Su Señorla. 

El señor HOLGER (Ministro del InteTior). 
No hace aún seis meses que tuvimos la 

oportunidad, al concurrir ante esta Honora· 
ble Cámara. en demanda de la aprooaclón (le 
las facultades extraordinarias. que más tarde 
se tradujeron en la Ley N.O 8.837; de debela­
ros como también al país, el plan que los ene­
migos de la democracia tenían concertado pa­
~a atentar contra el Régimen ConstituclOnll<. 
a base de provocar la asfixia econé>.mica de úl 

Nat'ión, mediante la paralización simultánea 
de sus industrias vitales, creando. asi, todo un 
clima de desesperación económico-social que 
debía inevitablemente culminar con la sub­
versión del orden público y el derrumbe de 
ia paZ interior. 

El señor DIAZ. ¿En manos de quién está 
la riqueza? 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hom,· 
~ab!e señor Díaz Iturrieta! 

Voy a llamar al orden a Su Señoría. 
El señor HOLGER (Ministro del Interior). 

En aquella oportunidad, el Gobierno, no 
anti cipó meras suposiciones ni hizo afirma" 
ciones o apreciaciones infundadas, ellas fue' 
ron fruto del estudio frío y razonado de d1!e­
renoos antecedenoos obtenidos de fuentes dé 
insospechada veracidad que con unánime ron­
cordancia nos permitió apreciar en toda su 
magnitud la gravedad y trascendencia !te.' 
complot que amenazaba la integridad poHti­
ca· social y econó..-nica de la Naci(')¡~ . 

La Honorable Cámara. como el Senado de 
la República, haciendo cumplida honor en la 
fe depositada en el Jefe del Estado, le otor' 
garon las facultades requeridas, de las que 
el Presidente de la República, sólo ha hechu 
uso cuando así realmente lo han exigido lU8 

altos intereses nacionales. la defensa del Es­
tado, la paz y tranquilidad pública. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
- El país y la Honorable Cámara son testigo! 
de que el Ministro del Interior no faltó a la 
verdad cuando anunció ante el Congreso la 
puesta en marcha del complot revolucionarlo­
con que se pretendía iniciar en el Continente 
el plan llamado a producir el derrumbe 00-
elal de nuestras democracias. Los hechos OCU' 

rridos posteriormente, a corto plazo, que c. n 
del dominio público, confirmaron acentuada­
mente mis palabras. 

Conocéis, con lujo de detalles. el desarr_ollo 
de estos acontecimientos, lo que me ahorra 
ahondar en mayores pormenores. siendo sólo 
suficiente rememorar la serie de huelgas ile­
gales que se sucedieron en este último perío­
do, en abono a la veracidad de 10 que he ma­
nifestado. de lo que expongo y de lo que ex­
pondré siempre, para conocimiento del Con­
greso Nacional, cada vez que ello sea nec~sa-
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no· a fin de que estéis al corriente de la ver­
dad, para que con exacto conocimiento de 
caUSa podáis prestar al GObierno de la Repú­
blica vuestra patriótica y alta cooperación en 
defensa del orden, de la ley y del Régimen 
Constitucional establecido. 

En breve lapso se suscitaron las huelgas 
de los funcionarios de la Beneficencia PÚ­
blica ... 

El señor VARGAS PUEBLA. ¡Tenian 
hambre! 

El señor HOLGER (Ministro del Interiur). 
-, . ,del personal de los Servicios de Crédito 
Prendario, de Correos y TelégrafOS, Maríti­
mos, Bancarios, de las Industrias Mineras, 
del salitre y con la huelga revolucionaria de 
la zona del carbón, paciente, artera y proli­
jamente preparada por elementos extranjeros 
en connivencia con elementos nacionales; 
movimiento sedicioso mediante el cual se 
pretendía dar el golpe de gracia a las actIvi­
dades industriales, económicas y sociales d@l 

• pals. 
Felizmente, Honorable Cámara, las faculta­

des lee:ales, tan oportunamente concedidas 
al Poder Ejecutivo, permitieron desbaratar el 
golpe con que se puso a prueba la solidez de 
nuestro régimen constitucional. Fué gr:lcIas 
a la energía inalterable de Su ExcelencIa 
el Presidente de la República, al alto concep­
to y posesión que tiene el Jefe del Estado de 
las atribuciones y deberes inalienables de su 
alto cargo y a la coparticipación eficiente y 
patriótica que en esta oportunidad le presta­
ron los demás poderes públicos como la" 
Fuerzas Armadas del país, y el Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile, y la ciudadanía conscIente 
de la Nación, que pudo mantenerse incólume 
el régimen, revelándose a la faz del orbe ente­
rO que este país sabe mantener las tradiciones 
que le han hecho acreedor al respeto de que 
goza en el concierto internacional y a ser se­
fialado como un ejemplo vivificante para las 

" democracias americanas. 

Hemos vivido, Honorable Cámara, en este 
último tiempo, bajo el régimen necesario de 
facultades extraordinarias, lo que no ha sig­
nificado en modo alguno alterar el orden 
constitucional de la República que, por el con~ 
trario, se mantiene con todo su vIgor bajo 
cuyo amparo han pOdido seguir desarrollán­
dose normalmente todas aquellas actividades 
que hacen posible la convivencia de que es 
dable anhelar dentro del libre juego de una 
legítima democracia. 

Habría sido pecar de ingenuidad, Honora­
ble Cámara, si bajo el fementido concepto de 
que se atentaría a las libertades públicas, el 
Gobierno se hubiera cruzado de brazos y se 
hubiera abstenido de solicitar estas faculta·, 
des en espera de "hechos consumados", como 
alguien ingenuamente lo ha insinuado ... "He­
chos consumados", Honorable Cámara. Que 
seguramente habrían costado torrentes de lá­
grimas y ríos de sangre, imposibles de resta­
ñar, amén de los graves trastornos de índole 

económico que habrían sembrado la ruIna y 
la miseria en todo el pais, dificil también de 
resarcir, especialmente en los tiempos que vl­
vimos en que un agudo pauperismo, fruto del 
último conflicto, azota a la mayoría de los 
paIses del mundo. 

-HABLAN VARIOS SE:liI'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PONTIGO. Los males de nuestro 
país se deben a la incapacidad del Gobierno. 

El señor COLOMA (Presidene). Llamo al 
orden a Su Señorla. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
-La impasibilidad del Gobierno ante tales 
circunstancias habría constituido, Honorable 
Cámara, un verdadero crimen de "lesa Pa­
ti'ia", y le habría hecho acreedOr a la estig­
matización de todos sus conciudadanos. 

Ha sido, pues, debido a la acción desaI'!.'o­
Ilada dentro del respeto a la Ley, que el Go­
bierno ha mantenido inalterable la paz inte­
rior de la República, reponiendo la normali­
dad constituciOI}al en aquellas regiones del 
país donde los elementos extremistas quisie­
ron hacer prevalecer un régimen de opres16n 
y tiranía, indigno de un pueblo altivo y tra­
bajador como es el chileno. 

El se fiar ABARCA. ¿Qué le parecen esta3 
expresiones, sefior Presidente? 

El seilor CONTRERAS. ¿Son reglamenta-
rias? 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría guardar 
silencio. -El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
-Liberadas nuestras clases asalariadas de la 
tuición esclavizante de los agitadores de la 
zona del carbón, han podIdo ahora dedicarse 
por entero a sus faenas profesionales, disfru­
tando íntegramente del fruto de sus esfuer­
zos, porque ya no impera en ellas el "trabaJo 
retardado" que a más de encadenar a la ma­
yor parte de la actividad industrial del pals 
a un ritmo similar, importa privar a los obre­
ros de las verdaderas remuneraciones Inte­
grales que podían obtener de su trabajo con 
las que pueden ahora en mayor grado, satis­
facer sus legitimas necesidades, como las de 
sus familiares, a quienes mantenían en esta­
do de suma estrechez económIca. 

-HABLAN VARIOS SE:liI'ORES DIPUTADOS 
A L.A VEZ. ' 

El señor COLOMA tPresidente). Llamo al 
orden al Honorable señor Baeza. 

Honorable señor Díaz, ruego a Su Señoria 
guardar silencio. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
- Unicamente para atender a la defensa 
del Estado, a la Conservación del Régimen 
Constitucional, y para conservar la paz Inte­
rior de la Nación, el Gobierno ha hecho uso 
de las facultades extraordinarias, pUdiéndoos 
manifestar una vez más que se ha manteni­
do ínalterable el respeto por la Constitución 
y la majestad soberana de la ley, como ya 
tuve la oportunidad de demostrarlo ante esta 
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HOI1orable Camara con motiv() de la .\cusa· 
clon que la representación parlamentaria del 
Partido Comunista dedujo contra el Gobier­
no en la persona del Ministro del Interior. 

Demostré en esa oportunidad a la luz de 
los hechos y de las disposiciones legales, la 
Improcedencia absoluta de la acusación y 
cómo el Gobierno de la Re!Jública, ya sea 
actuando por intermedio de la,s Secretarías 
de Estado, de Interior o de Defensa Nacional, 
u otras, había ajustado sus resoluciones a la 
más estricta legalidad, sin más propósito que 
servir los altos intereses del pafs. 

La mayoría de esta Honorable Cámara, que 
ha reflej ado siempre en sus determinaciones 
el alto espiritu público que preside sus re­
soluciones, supo en aquella oportunidad, in­
terpretando un genuino sentimiento de bien 
público, desestimar aquella acusaclon, apro­
bando por el contrarIo con destacada acen­
tuación la gestión ministerial del Secretario 
de Estado que os habla, 

El señor ABARCA. ¿Podriamos pedirte 
una Interrupción al señor Ministro, Honora­
ble Presidente? 

El señor CqLOMA (Presidente). ¡Hono-
rable señor Abarca! 

El señor ABARCA. He pedido una inte-
rrupción al señor Ministro, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), En se-
guida voy a consultar al señor Ministro pa­
ra ver si acepta interrupcIones. 

El señor HOLGER (Ministro del InteriorJ. 
- Es cierto, Honorable Cámara, que no obtu­
vimos una absolución unánime, ya que de­
terminado sector de esta Honorable Cámara , 
consecuente con la linea que el pals conoce, 
mantuvo sus puntos de vista, obedeciendo 
seguramente, a aquellos postUlados que dis­
tinguen a los miembros del Partido Comunis­
ta, y a aquellos que aparentan compartIr la 
actItud que este partido realiza en el país, 
persiguiendo tal vez con ellos determinados 
propósitos de su interés partIeular, 

Con una tenacidad dIgna de mejor causa. 
1'l Partida Comunista y sus simpatizantes, no 
han aba!1donado S1lS propósitos. y el fermen­
to social que esparCieran de un extremo a 
otro del país, se deja sentir en forma latente. 
Este partIdo, alentado desde el exterior, obli­
ga a la autoridad a mantenerse alerta ala y 
noche para prevenir los nuevos desmanes con 
que se pretende atentar contra los altos ln­
t.ereses de la República. 

El señor COLOMA (Presidente). Perml-
tarne, señor Ministro. La Mesa desea pregun­
tar. a Su Señoría. si acepta interrupciones a 
su dIscurso. 

señor HOLGER (Ministro del Interior). 
No, señor Presidente. 

-.HABLAN VARIOS SERORES DIPU'l'A­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdente) .-- ¡Hono­
rable tenor Araya! 

cB.lificando intenciDnes, y hay que contesta~­
le. _ , 

El señor COLOMA (Presidente) ,'-" Honora­
ble señor Araya, llamó al orden a Su Serío' 
na. 

El señor YRARRAZA VAL.-·- No son capa­
ces ni de guardar silenciol 

El señor COLOMA (Presidente) .-- ¡Hono­
rable señor Yrarrázaval! 

El señor COMMENTZ. ¡No quieren de-
jarlo hablar! 

El señor COLOMA {Presidente,.- ¡Hono­
rable sellar Cornmentz f 

El señor HOLGER (Ministro del Interior), 
- Honorable Cámara, en el Mensa] e con que 
e.1 Ejecutivo solicitó la aprobaclon de las fa­
cultades extraordinarias que en este momen­
to S8 discuten, se refirmó que el Gobierno tie­
ne antecedentes precisos y concretos que la 
organización internacIonal del Partido Co­
munista, mautlene el propósito de hacer de 
nuestro pab el pivote en que se asentará un 
estallido revolucionarlo en los paises del Con­
tmente Sudamericano, 

El señor ARA YA. ¡Eso lo decIa Hitler 
tambIén! 

El señor COLOMA (Presidente,. ¡Hono-
rable sefior Araya, vaya amonestar a Su Se-- , nona, 

El seflor HOLGER (Ministro del Interior). 
Dichos antecedentes, contenidos en las 

instrucciones recibidas del exterior por el 
Partido Comunista, serían dados a conocer 
por el Gobierno al discutirse la ley de facul· 
tades extraordinarias, 

Pues bien, Honorable Cámara, el Gobierno 
cumple con dar a conocer a los miembros de 
esta Honorable Corporación, los documentos 
que ponen en descubierto los prOPósitos re­
volucionarios del Partido ComunIsta, que, co­
mo entida,d de carácter internaciom'\l. propi­
cia la acción violenta, no sólo en nuestro 
país, sino en las demás naciones de América. 
para sus fines de predominio mundial. 

El señor VALENZUELA. ¿Dónde están los 
documentos? 

El srñor A BAR.cA.--Está calificando inten­
ciones el señor Ministro. 

El señor DIAZ. ?,Por qué no le hace re .. 
tirar esas palabras. señor Presidente? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) ," ; Honor'd-
ble señor Godoy! ' 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (President.e). ¡Hono .. 
rab~e señOr Ccncha! ¡Honorabl~ señor Dfaz! 

El señor HOLGER (Mini~tro del Interior) 
-Estos docum?:~,os han llegado al r-onoci­

miento del Supre:210 Gobiernt'l por medio del 
Jefe de la Zona de Emergencia de la pro­
vincia dE' O'Higgins, zona de Rancagua, Quien 



OAMARA DE DIPUTADOS 

"1 C\l.illpiimlenLo dI: 0;\\5 e.ltas y eleva·.las 
'-lmciones ha remitido los antecedentes de la 
:lcción cormmista en nuestro país. 

Debo agregar, Honorable Cám2ra que di­
chos documentos, cuyos originales posee e-I 
Gobierno, consisten en una circular del Par­
tido Comunjsta mexicano, en el que se ar,a­
Ilzan las situaciones polítieas del Partido co­
'llUnista en Ecuador, Perú, Bolivia y Chile, 
:' en ellas no se trepida en injuriar dura­
mente a la persona de nuestro Primer Man­
fla tar!o. 

El señor DIAZ.--¡ lAs mandaron de RosJ.­
rio! 

El .señor COLO~1A I Presidente). -¡ Honora­
¡,le señor Díaz! 

El señor HOLGER (Mil1lstro del Interior). 
-Tradisf. Sudamericano p. 32. por las 
actividades en el Ecuador. No seria objet\vo 
seguir otro camino. 

Como en el caso de Bolivia, la agitación de­
be sincronizarse con la de Chile y Perú. dan­
dO a estos dos países la iniciativa en la ofen­
siva bajo las indicaciones de Santiago 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). i Honora­
ble señor Baeza, amonesto a Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEJ'il'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seftor COLOMA (Presiden'oe). ¡Hono­
r able señor Díaz, llamo al orden a Su Seño-

• na! 
El SeflO! ESCOBAR (don Andrés l. ¡ Al qu e 

debe llamar al orden es al señor Ministro! 
El señor COLOMA (Presidente) .----Honora­

ble señor Escobar, voy a amonestar a Su Se­
ñoría. 

El señor HOLGER (Ministro del In­
terior). Caso peruano. Los inform!:'s 
indican que E. R. sigue trabaj ando bien 
dentro de un vasto plan de agrupa­
miento de todas las fuerzas antiapris-
tas, antigobiernistas y antiamericanas 
Su dominio del grupo derechista es efectivo 
y probado por los fuertes aportes de dinero 
que recibe. Considerando este aspecto psi~o­
lógico de R., su voracidad para el dinero sólo 
importa dejarle manos libres en esta Su de­
bilidad característica y entonces trabaj a 
bien. 

El señor ABARCA. ¡No es pos!ble que se 
vengan a decir aquí estas cosas, señor Pre­
sidente! 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono 
rabIe señor Abarca, llamo al orden a Su Se­
fioria! 

El señor DIAZ. ¡Que pruebe prImero! 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono­

rable sefior Díaz! 
. HABLAN V ARIOS SEJ'il'ORES DIPln'A­

DOS A LA VEZ. 
El sefl.or COLOMA (Pres1dente). Ruego a 

Sus Sefiorías se sirvan guardar silencio. 

El "el-,0, V fl~El'¿;UELA.--- ¡ E.' ti! calurnnlfin­
elo. ¡;oe[¡ur Presidente! 

. HABLAN VARIOS SEJ'il'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seflOr HOLGER (Ministro del Interior). 
--He aqut un importante rol del c. Contreras 
respecto del R. Quiso aplicarle una normal 
catónica v suscitó el incidente felizmente li-• 

quidado. Ahora en Lima la labor de R es lo 
más efectiva que podamos desear. La visIta 
del delegado P. indica que el grupo derechis­
ta y cotizando está bajo sus órdenes y no 
hace sino aprobar y pagar. Esto permite Il 

R. completar la labor de adquisición econó­
miCa de ctros elementos "llaves". hasta el 
punto de haber conducido la oposiCión a 
Sechul'a exactamente como se le ordenó. La 
situación del Se:, Pero es un plan que fra­
casó en Río, Guatemala, Baires y en Quito, 
y que, sin embargo, ha tenido éxito en Lima. 
R. cpinó que sólo bastaba dinero y "accIón", 
y que contaba con la insquívoca disposición a 
caer fácilmente en todo intento antiaprIsta 
de los hombres de Gobierno_ 

El señor CONTRERAS.--¿Dónde se fraglló 
ese complot? , 

El señor COLOMA (Presidente) .- ¡ Hono­
rable seilor Contreras, vaya llamar al orde:n 
a Su Señorla! 

El señor HOLGER (Ministro del Interior). 
-En la narte obrera R. tiene menos domi­
nio y técnica, y hasta fracasa. La org. Ot)o 

peruana es la más sólida y fuerte del Con­
tinente por su severidad ideológica. Este es 
un hecho que debe aceptarse; R. es un hom­
bre sIn dominIo I'obre una clase de maSa 
sobria y tan pegada a principios morales h~­
bilmente mantenidos. En este aspecto ha 
fracasado y sus equivocadOS movimientos en 
los yacimientos petrolfferos americanos y 
británicos del norte peruano donde trató ele 
escindir y agitar, puso en peligro todo el 
plan. Es en el plan político donde ha tenido 
buen sureso contando Con la vacilación del 
Gobierno y el odio, a alta presión. de la de­
recha contra el Apra. Nuestros camaradas 
inútiles y muchos de ellos hasta cuasi trai­
dores no han servido para nada mejor dicho 
para cobrar. Por ejemplo en el CaSO G. los 
camaradas cometieron insensateces, pero R 
convenció a todos como había que llevar 
friamente la situación hasta desconcertar a 
los propios apristas. muchos de los cuales tie­
nen ya el "guilty complex". Y eso es, exac­
tamente lo que aconsejábamos y lo que Be 

ha cumplido solamente debido al optimismo 
de R., quien insistió en que si se desarrolla­
ba una ofensiva de prensa despiadada y 
martllleante que dijera a los apristas día y 
nochE' "you are guilty", "you are guilty". ellos 
acabarían por sentirse así. En este aspecto 
reconozcamos que R. ha sido un ejecutor 
audaz de lo que se le proponía. Todos los de­
más se asustaron ante el plan, meno" él. Loa 
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ctecw;,; polit:cü.:i .:iUIl definitivo.; y se ha eL'ir 

do el temor que ahora obligaría a todos a 
ser cómplices en la solidaridad para defender 
la primera posición, aún descubriendo la ver­
dad' el temor a que una A:Jra cteclaraja 
inoc'ente sería Incontenible. Nue,tro delegado 
R. dice que en este aspecto p.:lcológico tam­
bién R ha procedido al pie de ia letra. . 

En los últimos tiempos la prensa apnsta . 
co¡no que ha intentado darse cuenta de que 
está en la trampa bien atrapada y ha alu­
dido a "trotzky" y otras alusiones. Pero .. _ es 
tarde. Y las cosas ya están lejos y el estimu­
lante inyectado ha penetrado muchos impor­
tantes puntos neurálgicos. No tendremos do­
lores ni molestias por ahí. 

La parte política de acción rev. depende 
del golpe que debe dar el juez, hundiéndolos, 
a.ún que no tenga pruebas, ante el temor !l! 
Apra incontenible, siendo inocente. Ta~bien 
de la resistencia de los parlamentarlOs a 
mantener el lock-out del S. y a los diputados 
para secundarlos. Nuestros camaradas cum­
plen bien su labor y logran ser buenos tras­
misores con las reservas anotadas sobre ellos , . 
y sus limitaciones, en el informe antenor. 

Este movimiento es incidente y comple­
mentario, pUé.; imposibilita toda discusión 
ael "famoso" proyecto petrolífero, colocado 
el Gobierno en la posición débil de un régi­
men ya no democrático y desconocible, según 
~bservaciones hechas en Río (q. v. lnf ante­
rior). En sincronía con Chile, el plan en el 
Perú será excelente, aislados, provocaría una 
situación grave descubriendo todo a los ame­
rIcanos. La campaña debe ser concretada a 
¡:;roblemas internos para no alarmar a Wás­
hington, 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
l\ LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presiden te) . -- Honora­
ble señor Contreras, llamo al orden a Su Se-- . nona, 

El señor HOLGER (Ministro del Inter10rJ ,,­
Todo va al mismo fin, pero dentro de un 

~lan múltiple. Wáshington no percibe bien el 
caso de los "cholos" por la habilidad con que 
se ha planteado y "cortina de sangre" que 
io oculta. Recomendar una cautela máxima 
sacrificando detalles, es imperativo. Chile de­
be ser el foco insurreccional primario dr 
donde debe extenderse a Perú, Bolivia y de­
más, y esta observación fornllUada en la 
parte general importa anotarl,a cemo Impor­
tante aqu1. 

CASO BOLIVIANo 
La vinculación con Cuzco y Arequlpa, facl­

l!tan la penetración y es demás recomendar 
que se transmitan oportunamente las direc­
tivas, Por lo demás, es del dominio general 
la buena labor desarrollada en este sentido. 
Los mineros de acuerdo a la impartido están 
perfectamente "listos" y 1,0 se precipita he­
chos hasta que de allá se verifiqu.en las 
constataciones solicitadas. Otro párrafo de 
estas cartillas, dice: 

• 

, . ~ "''''Z t1 Lf"l \' J!¡ j. 

El señor COLOMA (Pre.')ld';nte). --- Hol1t,­
rabIe .)eñor Diaz Ilurrieta, amonesto a Su 
St:ñoria, 

El sE;úor HOLGER (Ministro del Interior) ,­
r~sunto "Incanato". La situación es esplén­
dida y a j u¿gar por las noticias recibidas, el 
plan se de3arrolla ne I nalmente. Esto no 
qUIere decir q:.te nos confiemos y que deje­
mes al C, R sin la ayuda que solicita, espe­
cblmente en todo lo referente a los encar­
,':;:.:s dades por el e, L. Actualmente existe 
una lucha enconada y "sorda" para definir 
el aspe¡;to sin, y debemos de cooperar para 
que el "famoso" Congreso o farsa de ellos, 
lracase COIllO está obligado a suceder, Desde 
aqur estamos siguiendo dichas acti vidades y 
eontrülando to,i C

), pUD es conveniente seguir­
:c les paso,s aLA. Y S. quienes sabemos que 
¡en compañia de L y de otros de allá, persi­
guen con su traición dar el campanazo en el 
C.:mtillcntc. Nos informó el C. T. (no deben 
cdrli;!rse a la cUrección que tienen y deben 
regirse a sus directins) de la imposibilidad 
que S(~ tuvo )Jara "actuar" en conjunto en 10 
de ustede:;, El mLil:lO se vió en momentos d!­
fíc.:.les, j)8se al "cargo" y grae;ias a interven­
ción de persor.as "amigas" se salvó, lo que 
bien Dudo ser un gran peligro. Parece que los 
a. intercept~t:-0l1 o recibieron datos por al­
gún servicio especial de lo suyo, y trataron 
ete llegar al "fondo", pero como les deGimos. 
::~1 re,mlt:lClos. La sit;¡ación es tetalmente fa­
\'orable y los resultados previstos por R L. Y 
Ir. se v:lenen cop,statando, hasta los propios a. 
f~tá:l desmoralizados. Le de Sechura está 
muy bien l~.evado y nada pOdrán hacer los 
<rvL~nte3 imperi~;listas para salvarse del bal­
dón. Hay que insistir desde allá con lo de la 
entrega. Es importante. No confiarse por na­
da de cierto3 que irresponsablemente puedan 
c:irigir notas personales y para trasmitir sus 
r;ntir:.ismos. El enemigo es organizado y dis­
clpli'lado y no debemos olvidarlo. Hay que 
aviv~\r Ins descontentos entre ellos y en espe­
cial de los que r:ometen errores por nuevas 
sítu3.ciones ¡;revilegiadas que los obreros mal 
inter;:¡retan, especialmente ahora, que repeti­
mos, debemos contrarrestar la farsa del con­
greso continental. 

--HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ, 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Valenzuela, llamo al orden a Bu 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPU'l'A-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente), Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
,¡¡encio. 

El señor GODOY, Señor Presidente, ¿po-
dría fabricar otro documento para enviárse­
lo al señor Ministro del Interior? 

El señor COLOMA (Presidente), - Honora-

• 
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CAMA . .RA DE DlPF'rADOR 
... _--" --- -_ .. 

\'11", seflOr Godoy, vey n tener qUé' llamar :J.J 

,',:-den a Su Señoría, 
El señor HOLGER (Ministro del Interior).­

Anulen a y, procuren igual que aquí, impe­
áir por todos los medios las delegaciones. 
Ustedes pueden y deben hacer mucho allá. 
No olviden que los pliegos presentadas opor­
~,unamente cooperan en mucho y sobre todo, 
cuando dependen directamente del imperia­
lismo yanqui. De Estados Unidos estamos in­
formados y ya deben haber recibido de la 
(entral los datos del caso, de que también se 
mueven y persiguen involucrarlos, pero al 
igual que con la maniobra de aqui contra 
Lombardo, irán al total fracaso. Lo del Par­
lamento lo tenemos ganado y tememos por 
las gestiones de B. pero felizmente pesan 
lnen las "cuñas" y tampoco pOdrán hacer 
nada. Claro que nuestra opinión es descon­
fiar un poco de B. pues tanto éste con su fal­
so concepto de juricidad como el traidor de 
H. con lo que llama demagógicamente el 
"progreso económico" en el fondo tienen en 
común mucho, y en eso radIca el peligro. Pe­
SI" a las directivas e informes que se reciben 
nosotros analizamos las interlineas y com­
prendemos hay mucho de común y no es 
~venturado suponer que se defienden mutua­
mente y que hasta puede suponerse actuarán 
de acuerdo. Los a. quieren aprovechar la 
"cucufaterla" y eso hay que desenmascarar­
lo en todo momento. De otro lado no olvIde­
mos (esta para el c. RJ, la posiCión del V, y 
su enconado ataque a nosotros y su contu­
bernio con el imperialismo gringo. Muy bien 
p] continuar por todos los medios lo de 
"allá" y se debe secundar a los c, que lucha­
ron tanto contra el vende patria y traidor de 
G. V. (González Videlal. Este como B. en el 
otro caso no son sino Instrumentos y casi sir­
vientes del imperialismo. Debemos seguir 
por todos los medios lo del "combustible", y 
(,!-itar seguros del total triunfo cercano. En 
P. las cosas se complicaron un poco por aque­
llo de Sechura y la IntervencIón de B. y la 
intervención sind. en el norte, pero saU' 
rnos bien. porque R. agita muy bIen el asun-
1.0 G. El c. T, nos informó del temor de la 
"central" sobre precipitacIones e indiscrecio­
nes Que deben ser juzgadas en estos momen­
tos sin piedad y como en caso de guerra. No 
l'tay que olvidar que jugamos el porvenir del 
Continente y no debemos tener deb11idades 
Por ejemplo. los c. de Bolivia se confían en 
exceso y deben hacerlo notar. InexpUcable 
re!'ulta los ingresos frecuentes a p, y pudo 
traernos situación peUgrosa. Los contactos y 
conexiones unlv. sureñas son magnificas y 
en nada justifica esos in¡!reROS, salvo que los 
mino consideraran oportuno "Ingresar" y 
"desarrollar" en común la acción de esa par­
te. Digan al c. R. que no olvide el obtener la 
narticipación tie su zona al Congreso de Mon­
tevideo. Directivas y planteamientos deben 
haber recibido por los medios establecidos. 
Nosotros tenemO.ll por nuestra parte asegura-

cJ;¡ SLl éX!Lu. Procuren mandar ai P. los boleo 
tlnes y el "cuaderl1o" que debe haber recibi­
do de la centraL Es necesario e igualmente 
!:o confiarse en la propaganda que realizan 
allá. Les falta mucho y desde allá como nos­
útros hacemos. deben mandar. 

El peligro no es ese, sino el contubernio y 
maridaje de H. y B. (Hert2Jog y BustamanteJ 

• él C. L. y T. están seguros de qUM B. <Busta­
mantel no resistirá y puede que suceda como 
lo de ustedes con G. V. (González Videla). 
Aunque creemos primero deberla ser B. Hay 
que mandar las "cartUlas" y dejar a ellos que 
actúen. Por conducto de la central mandamos 
los planos en colores de Sechura. que inme­
diatamente mandarán a su destino. pero te­
niendo cuidado con el sistema, por que el c. 
G. S, de la línea. manifestó aquí en su último 
recorrido, cierta vigilancIa por las autoridades 
peruanas. Esto es muy miportante. Transmi­
tan al c. L. por el conducto de allá, que los 
documentos sobre agitación de "gobierno 
fuerte" y "m" se cumplieron, y que al igual 
que las observaciones directas y e.e T. el pe­
ligro está en el escondido acuerdo de B. con 
H (Bustamante con Hertzog). 

El señor ABARCA. . ¿Señor Presidente, se 
puede. a esta altura del discurso del seflor 
Ministro, pedirle interrupciones? 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
~le señor Abarca, voy a amonestar a Su Se­
norIa. 

El señor ABARCA. Señor Presidente, sólo 
estoy preguntando sI se pueden pedir Inte­
rrupCiones a esta altura del discurso del SP.-
ñor Ministro del Interior. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Abarca. amonesto a Su Señorfa. 

El señor HOLGER. (Ministro del Interior). 
-ASUNTO BOLIVIANO 

No hemos recibido del c. M. ni del c. R. p.l 
"encargo" y por 10 tanto la transmisión qUf' 
ustedes nos piden es imposible. Consideramos 
pueda .oer por las interferencias que han mo. 
lestado a los "amigos" hasta el extremo de In­
terceptaciones contra todo "privilegio". Lo úl­
timo Que se recibió fué aquello de que espe­
raban las directivas del salitre para de co­
mún acuerdo llevar la lucha al norte y "re­
matar" 10 de ustedes. Repetimos les trasml· 
tan aque1lo de las incursiones y enlaces repe­
tidos al sur del Perú. Es peligroso y es tértl , 
Hay bu€nos elementos allá y la Universidad 
es gran centro. de modo que no comprende­
mo..~ aauello y así lo trasmitimos a la "cen· 
traP', salvo que hubiera llegado el momento 
que por 10 del c. R. y L. es atamos cIertos que 
no todavía. Díganle Que sigan mandando los 
modelos. Que recibimos uno. y Que deben ha­
ber tenido (!'ran efecto en los "cholos" y en 
B. por aquello de su venta al tmperiaUsmo. 
Por nada hav Que dejarles el dinero y en eso 
estamos de acuerdo. No.~ parece conveniente 
aue ellos ayuden a ustedes en anarauizar a 
Y. y los aoc1alero •. Una separación de Y. con-
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tra A. Y del traidor de R. contra A. les facm· 
taria mucho. También avisen que esperarnos 

• 

la nómina que nos están pidiendo de Mon-
tevideo y que por ningún motivo dejen 
salir para el Congreso de Lima. Aque­
llo de los elementos "incrustados", que us­
tedes deben estar al tanto, no es bueno 
Ilasarlo a B. por lo de su temperamento y por 
las indiscreciones. No debemos dejar una sola 
puerta a los a., quienes COn su hechura y G. 
tienen dejar su camino y sobre todo hacer 
frente a las disen.siones y mangoneo de sus 
dirigentes que están burocratizados y que 
atacan sin base a R., quien está dirigiendo ad· 
mirablemente bien allá. Enos persiguen por too 
dos los medios afianzar a B. y .c;alvarlo pase 
lo que pase porque no otra cosa tiene que ser 
su limite y de alli que se debe forzar lo de B. 
DIcIembre de, .. 

HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
blr señor Baeza, censuro a Su Señoria. 

HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Pontigo. vaya censurar a Su Seño­
ria. 

HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS A 
LA VEt:Z. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora· 
ble señor Rosales, llamo al orden a Su Seño-
• rla. 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Rosales amonest<l a Su Señoría. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior) .. 
Prueba evidente de lo expuesto lo ha constI­
tuido. Honorable Cámara, el reciente p~ro 
produCido en el servicio de los FerrocarrIles 
del Estado, cuya continuación pudo evitarse 
gracias a la prontitud y energía con que ac· 
tuaron las autoridades, eliminándose del Ser­
vicio a los prinCipales promotores de este 
nueVo movimiento sedicioso. 

El señOr ARAYA., No es efectivo. 
El señor COLOMA (Presidente>. Honor;,.. 

bIe señor Araya,' amonesto a Su Señoria. 
El señor H('\T ... GER (Ministro del Interior) .. -

No ha bast [) Honorable Cámara, procurar 
la alteraci6 1el orden público en el interior. 
no ha sido lficiente pretender mixtificar la 
opinión pi .ca haciendo cIrcular con insis· 
tencia las ás falsas especIes en orden a la 
naturalezr crueldad de las medidas represi. 
vas, a lo nicuos atropellos a los derechos 
humanos ,rpetrados por la autoridad, espe· 
cialment quellos que le atrIbuyen habria co· 
cometid( mtra los que han dado en llamar 
"heroicos ~rabajadores del carbón", exhibien­
do en esta forma a los genuinos agItadores de 
dicha zona como las v1ctimlWl proplciatorl!l$ e 

inocentes con que se han ensañado las autori­
dades; no ha bastado con inundar el país con 
panfletos revolucionarios e incendiarios en los 
que con una fals.ía lncalificable se afIrmaba 
la existencia de cruento.s campos de concen' 
tración en "Pisagua". "La Quiriquina" ~, 
otro.s, con el objeto de crear un ambiente de 
conmiseración o, mejor dicho, de indignación 
pública, que en más de una ocasión lograron 
mover a más de un grupo de ciudadanos co' 
gidos de improviso por tales engaños para pe­
dIr amparo en pro de estas supuestas vícti. 
mas. 

. ·HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Díaz. voy a censurar a Su Seño­
ría. 

o 

El señor DIAZ.-- Me estoy dirigiendo a Su 
Señoría, sefior Presidente. 

El señor HOLGER (Ministro del Interior) 
-- Pero, Honorable Cámara, tal actitud no 
debe extrañarnos; éstas y muchas otras te­
nemos aun que esperar de parte de quienes, 
realizando en el mundo entero una consigna 
internacional, proyectan provocar la parali­
zación económica en los paises que desean 
subyugar, so pretexto risible de acabar con 
la miseria; de aquellos que lejos de procurar 
mitigar sus necesidades económicas, se opo­
nen tenazmente a que reciban la ayuda fra­
ternal y humanitaria para. rehacer sus econo­
mías, procurando por el contrario exacerbar 
las luchas de clases, los odios y pasiones pa­
ra lograr el trastorno del orden social exis­
tente, que les permita la imposición OP, sus 
ctirectivas totalitarias. 

Tal es el cuadro que a diario nos está pre­
"entando la prensa mundial; basta que re­
cordemos las recientes huelgas revoluciona­
rias que han tenido a Francia al borde del 
abismo, la que sólo ha podido a medias <;al­
var del naufragio, gracias a que aun en sus 
entrañas no se ha logrado extirpar la llama 
de la "libertad, igualdad y fraternidad"', bas­
ta que rememoremos la situación producida 
en Italia, en Grecia, en Rumania y en mu­
chos otros países europeos, para que com­
prendamos que la acción del Comunismo In­
t.ernacional vive latente, y se amplia con 

.. . 
tentáculos de hierro, no cediendo en su em-' 
oeño de subvertir la civilización cristiana en 
el mundo entero, al que pretende subyugar a 
su totalitarismo materialista. 

Paralelamente a la acción que desarrollan 
en Europa sus satélites, sIguen desarrollando 
también sus planes en diferentes puntos del 
ContInente, y bien sabemos cómo los dirigen­
tes máximos del plan eslavista tienen cifra­
das sus expectativas en América, donde han 
pretendidO ya sentar sus reales en condicio­
nes inconmovibles, para lo cual procuran 

explotar loa problemas eeonómico-socIales de 
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nuestrRs clases proletarias, incitándolas en 

sentido que deban llevarlas, no a la solución 

racional y justa de ,;l13 legítimas aspiraciones, 

sino al campo errado de la subve!'sión dema­

P,Og'íca que ha de exponerla~; a las sanciones 

consiguientes. 
El Gobierno sabe positivamente que esto" 

mismos elementos, cuya acción revolucionaria 

logró detenerse gracias a la acción energica 

y a las facultades de orden legal con que ha 

contado la autoridad, se aprontan nuevamen­

te para continuar la obra iniciada t.an luego 

c:01l10 terminen las actuales facultades. Sa­

bemos que han pretendido mantener latente, 

cual fuego sagrado, su acción, con cuyo ob­

Jeto han inundado al país con proclamas re­

volucionarias, en 13.$ q,;.C no se ha respetado, 

no digo l3. verdad, sino aquellos sentimientos 

Que son patrimonio común de todos los ciu­

íiJ,d,wos que convivimos dentro de E:1 régi­

men democrático de Gc~ienlC): el sentimien­

to de re;}peto y amor por nU8,,~ra Patria, por 

el que vibraron en el pasado aquéllos que ge­

llt'l'arOn nuestra República, por el que vibran 
;1.l1ora los chilenos de verdad y por el que se­

guirán vibrando nuestros hijos, si, como es­

per:tmos, sabemos legarles est.a tierra Ubre 

de las consignas de la opresión y tiranía del 

l'cgime n oprobioso del Pan Esla vi5mo. 
Las actividades principales de nuestras in­

dustrias vitales han logrado mantenerse ac­

tualmente, con un ritmo creciente de prospe­

ridad debido a que S0 ha apartado de su se­

no a aquellos malos ciuc!aJanos, a aqueilos 

element.os que no hicieron sino difundir con 

el odio con que propugnan la lucha de cla­

"CS, la semilla de lJ. agitación. p:ua mantener 

la producción con ritmo cnervan~e, estancIo 

nrontos a lanzarlos a la In;:;ha efectiva, tan 

luego .como sonara la campana que se les 

había anunciado para aniquilar nuestra Or­
:-;;mización Política y Social, 

Ha bastado últimamente, Honorable CA.­

:nara, que el Gobierno mostrara cierta bene­

volencia para que se reaviven estos elemen­

~.OS, y se procure nuevamente encender la ho-
• 

f',uera que estuvo a punto de producir en to-

do el país un clima francamente revolucio-
narlo. , 

Existen muchos -emboscados que trahajar¡ 

con creciente empeño en producir t.oda dase 

de dificultades, tanto en el cctmpo sindical, 

(amo en el campo económico-social, y en to­
I 'as las ramas de nuest.ras activicades ciuda­

:anas. para mantener la tontc el ~stado de 

: ebeldía y desconcierto contra. la paz interior 
(lel país. 

Creo inoficioso llamar la atención de la 

Honorable Cáma.ra acerca de cuán neceS8xio 

'8 en la época actual, lograr la consolidadó!1 

(el orden público, del orden y armonía en r 1 

: rabajo, en las industrias, ya que el país ne­

cesita no desperdiciar su tiempll, para acm· 

centar su producción al máximum, a fin, no 

sólo de satisfacer sus propias necesidades, si­

no aún más, de lograr un excedente sobre 

ellas, que le permita tornar favorable la ya 
extenuada balanza de pagos, incrementando 

su exportación, que habrá de proporcionar 

las divisas suficientes para adquirir las ma­

quinarias y materias primas necesarias para 

el desarrollo industrial y económico nacio­

nal. 
Nuestro problema nacional, es, en rea11-

dad, ante todo, problema de incremento de 

nuestra producción. La naturaleza ha dotado 

a Chile de abundantes riquezas que, debi­

damente explotadas, nos permitirán dar solu­

ción integral a todas nuestras necesidades. 

Bien lo saben los dirigentes del totalitarismo 

internacional, y es por eso que han dirigido 

sus ataques cerrados a todas las actividades 

vinculadas con nuestra producción nacional. 

Saben que una producción floreciente .. 

abundante traerá, cOmO consecuencia obliga­

da, un mejorami-ento en el standard de vida 
de nuestro pueblo, que significará la mejor 
solución al problema social. que ellos preci­
samente no desean ver resuelto, ya que es 
ese fermento, ese descontento social. que ellos 
saben habilidosamente explotar y mantener. 

agranda el círculo de neófitos que ies rodean 

y les proporcionan las copiosas erogaciones 

restadas al fruto de su trabajo y de las cua" 
les los agitadores comunistas disfrutan, sin 
mayor esfuerzo, 

Es por eso, Honorable Cámara, que este! 
elementos desquiciadores desean, cuanto an­

tes, renovar sus andanzas; quieren volver a 

imperar sin control alguno, tanto en la zona 

del carbón, como en la del salitre, en las del 
cobre, y aún más, quieren imperar cuanto an­
tes en las actividades agrícolas, porque deS'ean 

subyugar a nuestro Campesinado a su accf6n 
dpsquiciadora para imponer Sus directivas, 

tendientes a reducir la producción, a encare­
cer 1m; artículos vitales para la alimentación 
del pueblo. con el fin de encend-er el fuego de 

la deseSp€ración, tan propicio para la sedición 
y la revuelta. 

La acción oculta de estos el-ementos . 
nadas en nuestros campos, explotando la In­
genuidad y buena fe del trabajador agrícola, 

y hábfmente secundados por ciertos malos 

chilenos. que han sentado sus reales en la 

docencia. ha hecho que el mal haya tomado 
cierto cuerpo, que es menester atajar, elimi­
nando la propaganda qUe Se realiza en alta 
escala, para no tener que lamentar más tar­
de perjuIcios de mayor entidad, 

Esta obra, que se ha venido desarrollando 
desde· haoe algunos años a esta parte, no el!! 

posib 'e exterminarla en el breve plazo de la. 
facultades extraordinarias, lo que no obsta a 

eme ~stas sean nuevamente COncedidas, a fin 
de que el prinCipio legítimo de la Autoridad 
Constituida no llegue a convertirse en un mi­

~ ~ nO se malogre el fruto de lo Que· haata 
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ahora hemos logrado obtener en beneficlO 
del orden público y de la tranquilidad socjai. 
Es menester que este principio de autoridad 
sea una realidad sensible, que la ley se im­
ponga al respeto efectivo de la ciudadanía, 
la que debe saber que su imperiO ha de pre' 
dominar por Sobre toda otra consideración, 
especialmente, cuando ella ha sido ordenada 
en defensa del Estado, de la conservación del 
régimen Constitucional y de la paz interior de 
la Nación. 

Pero, Honorable Cámara, no bastaría con 
dotar a ia autoridad pública de los medios 
punitivos para sancionar toda acción o co" 
nato dirigido a subvertir el orden social; es 
menester realizar una labor de mayor envP.r­
gadura. es necesario concertar una acción in­
te~ral. que implique la renovación efectiva 
de determinados valores sociales, especial" 
mente dentro del campo sindical, perjudicial­
mente interferido por la acción desconcertan" 
te de ciertos elementos que no han hecho otra 
cosa Que frustrar las sanas y genuinas fina" 
lidades que a estas organizaciones les tienen 
asignadas. en el campo econó.mico-social, las 
disposiciones legales vigentes, que estR. GO" 
bierno está empeñado en mantener y resp€' 
tar, por cuanto Su Excelencia el Presidente de 
la República jamás tomará ninguna iniciati" 
va que signifique retroceder. alterar o dismi­
nuír las conquistas sociales establecidas y que 
son leyes de la República. 

Es menester liberar a nuestras clases tra' 
bajadoras de aquella tuición prepotente y 
anárquica ejercida desde el exterior, que le­
jos de contribuir a su propio bienestar eco· 
nómico-social. sól'O importa la creación de cli­
mas propIcios para alterar el orden y la tran­
auiJidad pública. dentro del cual no es posi­
ble obtener la superación cultural de nuestro 
pueblo, el progreso de nuestras industrias, ai 
el mejorami~mto económico de las clases pro' 
letarias y el auge nacional. 

El Gobierno no ignora que la solución de 
este prOblema es de largo aliento y que para 
abordarlo es menester previamente acentua' 
el orden y la tranquilidad pública, base mdis' 
pensable para que p'Odamos, en un ambiente 
tle QuietUd, analizar con la debida serenidad 
los complejos factores que deberán remover­
se para escoger las mejores posiciones que 
deban llevarnos a determinar las resolucio' 
nes má.s acertadas del problema. 

Por el momento. Honorable Cámara. sólo 
lOe os solicitan las facultades extraordinarias, 
en el proyecto de que da testimonio el Men" 
~aje sometido a vuestra consideración. Me­
diante estas facultades, el Supremo Gobier­
no os asegura la mantención del Régimen 
C'Om:titucional, indispensable, cOmo he dicho, 
para que el país pueda seguir laborando por 
la senda del trabajo y de la producción, pu­
diendo estar cierto que estas medidas np se 
harán efectivas, sino cuando razones abona­
das las justüiquen. como ha ocurrido hasta 
la fecha· e1I que cada una de ellaa ha sido 

dispuesta, previo los antecedentes que laS han 
hecho necesarias. 

A este respecto, es ingrato, pero necesarl~) 
rememorar el hecho de que con definido ptv 
pósito, se ha hechO circular la especie falsa. 
como Ya lo expresé, de Que se mantiene un 
campo de concentración en Pisagua. en el 
cual se hace sufrir a los alli residentes las 
situaciones más ignomini'Osas que es dable 
conl.'cbir. 

Nada más falso. Honorable Cámara. que es' 
ta especie denigrante Y malévolamente difun­
dida en el interior y lanzada también al exte­
rior. 

La realidad es bien dU'erente. 
En uso de las facultades legítimamente 

otorgadas, el Supremo Gobiern'O ha dispuesto 
que varios de los activos agitadores comunis­
tas, a quienes se les sorprendIÓ tratando de 
atentar contra el régimen constitucional, fue­
ran arrestados Y trasladados al Departamen­
tú de Pisagua, localidad, donde sólo están su­
jetos a la vigilancia de las autoridades poli­
ciales. pudiendo moverse con entera libertaO. 

El Gobierno ha procurado a los traslada 
::Jos. Il.'S elementos necesarios para su habito;­
eión Y alimentación; Y es así como se han 
construido viviendas de emergencia dotadas 
de todas las comodidades higiénicas y se les 
ha proporcionado, además, atención médica. 
dental Y alimenticia gratuita, sin que tenga 
la obligación legal de hacerlo. 

El señor DIAZ. Cuando los relegados lle 
garon a Pisagua dormían en el suelo. 

El s-eñor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rable señor Díaz! 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora' 
• 

ble señor Baeza, voy a tener que privar a 
Su Señoria elel USo de la palabra por un'J 

• • seSlOn. _ 
.EI sCJ10r HOLGER (Ministro del Interior). 

-Se han aplicado esta medidas para asegu­
rar la paz social. Se ha sometido a los spdl­
dosos de la zona del carbón a las autoridadetl 
judiciales correspondientes, sin tomarse en 
su contra la menor medida represiva qUf' 
hubiera pOdido Significar, no digo una gota 
de sangre, sino 9.ún la menor contusión 

Ello se ha debido a que la ley se ha apIl· 
'"ado, por el Gobierno y la autoridad re~pee­
tlva. con toda humanrdad y sus agente~ han 
l,brado conscientes de las facultades y debe· 
1":.'5 que les impone la misión que despmpe· 
ñan en nuestra sociedad. 

A este respecto, me voy a pennitlr lee! a 
ia Honorable Cámara las instrucciones opor­
tunamente impartidas a las autoridadp.s poJ 
Su Excelencia el Presidente de la República y 
el Ministro que habla, como también, otrOlS 
documentos concernientes a esta materia. 

"República de Chile, Ministerio de Defensa 
Nacional.· Subsecretaria de Guerra. 

Santiago, 2 de noviembre de 104'7 
S. l. N.o 395.-
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Al seüo: 'Comandante en Jefe del Ejército. 
--Presente. 
Sírvase Usía disponer el envio del sigu!entll 
ya,dio: 

"Míndefensa. Subguerra N.o 144. 
General Alc1.ana. Iqulque. 
Resuradlos 430 y 439 Punto MInistro I~te­

rior ruega Usía arbitrar todas medidas ne­
~'2S~U'laS fin hrJ1ilitar cuanto antes alojamIen-

tos en PLar:na autorizándolo adquinr con C'ar­
gD Tondos se lXmdrál1 su disposición cualquiera 
elemento:,: consultados en sus radios u otros 
c:ebienclo comunicar lo que aún faltare Pun­
to Respecto paja camas sírvase tomar COl1-

t1.c:to Genel'::ll Urizar fin ver si Antofag"sta 
pU0de proporcionársela lo mismo con los ma­
t,~:'jales d?sagües e higi~nicos Punto Arauca­
r-o neva h8rina y :lrej~;l(,s comestibles acuer­
r;'J ri'.ción Armada l~ara 500 personas diarias 
;~·o:" dos meses Punto Resp2cto leña y carl)(m 
:;~ c,·'t:LC:1:a SF en,'ío Punto Fondos serán auto­
r:zados pl'e;"ente semana Punto POR MINIS­
TRO. López, Subguerra". Saluda atentamen­
t.,~ a Usía POR MINISTRO, Guillermo Lóoez 
l,arraín, Coronel. Subsecretario de Guerra". 

S. l. N.O 396.­
c1e 1947. 

Santiago, 2 de noviemore 

Al señor Comandante en Jefe del Ejérclto 
- ··Oficinas. 

Sírv9.se Usía disponer se remIta el sIgul.eme 
radiograma: 

·'Mindefensa .. - Subguerra N.o 14~. 
c. 

General Aldana. IquIque, 
Su Exc:o!encia el Presidente de la Reptíol1-

ra Quiere que las instalaciones trasladada:; 
en Pisagua por ning{m motivo tomen aspPctu 
Cilmoo eoncentració:l Punto Nuevos Galnol1e!J 
ücbén ;;:e;' ubic3,dos en la población .1unto St;­

tu~les caS8 s Punto Ministro InterIor rUt'ga a 
Usia veriflear r:e~'sonalmente cumnllmlentu 
():?"eos Presidente al mismo tiempo velar pur·· 
.' Uf' trasladados sean atendidos en su alimen­
, 1,CÍón. atención médica e higiénlc1 r.on forml' 
· ráeticas instituciones armadas P'lnto pon 
'UNISTRO, Lópcz. Subguerra". S¡¡luda ",t,pn­
· '. m€Jlte a Usía. POR l\!IINISTRO, Guillermo 
~ .óne7. Larraín. Coronel, Subsecretario de 

• 

nuerra". 
___ o 

S. 1. N.O 397 .. -
, Santiago, 2 de noviembre de 1947. 
Al señor Comandante' en Jefe del EjérCito. 

-Oficinas. 
Sírvase Usía disponer se remita el sigUiente 

, adiograma: 
"JI1'indefcnsa.-- Subguerra N.O 14er

. 

General UrÍzar. Antofagasta. 
Por especial encargo Ministro InterIor rue­

"0 Usía atender peticiones le formulará Ue­
'.eral Aldana relacionadas con paja y mat,e­
: jales desagües e higiénicos Punto Caso An­
· 1fagasta pueda proporcionarlos sírvase to­
: 13" contacto Comandante Araucano que vta­
, • 'al norte debiendo pasar por Antofagasta 
~arte8 4 ubjet.o embarcarlos con destino Pl~ 

sagua Punto Comando en Jefe Armada ha 
ordenado que Comandante Araucano conSUlte 
U"la sobre particular Punto POR MINISTRO, 
López. Subguerra". 

Saluda atentamente a Usía. POR EL MI­
NISTRO, Guillermo López Larraín, Corone] 
Subsecretario de Guerra" 

• 

• 
"República de Chile, Ministro de Defensa 

~2cional.- SubsecretarIa (le Guerra. 
RADIOGRAMA DE IQUIQUE. (2-XI-947. 

-23.33 horas). 
Al rvIinisterio de Defensa Nacional. Sab-

tiago. 
N.O 431..-
Resuradio N.O 145 de 2-XI-947. Trasl9.aa­

das Pisa gua reciben misma porción alimenti­
cia corresponde a tropa. Atención médica y 
dental por turnos médicos de Unidades Guar­
nición. En Pisa gua Practicante con elemen­
tos emergencia. Se tornan actualmente me­
didas fin prevenir epidemla.s, como vacuna 
a.ntitifica. desinfeccIón letrinas, y su reno­
vación oportuna. Mañana primera hora \'1s1-
taré Campamento en Plsagua. 

Saluda a Usía. General Aldana". 

"Transcribe radiograma del Jefe de la Zo-
na de Emergencia de Tarapac~. 

Santiago, 10 de noviembre de 1941. 
Al señor Ministro del Interior. Presente. 
Para conocimiento y consideración de Usfa, 

tengo el agrado de transcribirle a continua­
ción el Radiograma N.O 459 de 3-XI-947. re­
mitido a este Ministerio por el Jefe de la Zo­
na de Emergencia de Tarapacá: 

"Araucano ha traído elementos remitido.s 
por Usía, que fueron desembarcados ayer Pl­
sagua. Con estos elementos más lo~ ;;<.0.(;'1Ir1-
dos en esta Guarnición, quedarán en marcha 
los distintos trabajos necesarios para dar 
alojamientos más espaciados a trasladados, y 
la comodidad deseada por S. E. Presidente 
República. Se continúan subsanando todas 
las deficiencias del primer momento y se sl­
gue dando facilidades a trasladados para que 
}leven sus efectos personales. Saluda aten-
tamente a Usía. General Aldana" . 

Saluda atentamente a Usía. Guillermo Ba-
1Tios Tirado, General de División, MinLstro 
de Defensa Nacional". 
"MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
Subsecretaría de Guerra. 
RADIOGRAMA 
De Iquique. N.O 111:11. 252. 121745. 12-XI-947. 
IQUIQUE. 

AL MINISTRO DEF'ENSA NACIONAL. San­
tiago. OFICIAL. 

CUAJERNOT N.O 485. Con rel3,ción Cripta 
G. N.o 15434 de 12-XI-947, informo: 

Trasladados Pisagua están alojados si­
[iulentf's IDcales que se prestan para dormito· 
rios: Hospital, Cuerpo de Bomberos, Deporti­
vo Pisagua, Teatro MuniCipal y Mercado, que 
ha sido entablado especialmente esto.<; dias. 

• 

. ' 

• 
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Todos locales amplIos e higiénicos consi­
ouiéndose con habilitación Mercado que ca-c, 
mas queden con mismo espacio normal en 
unidades de tropa, reservándose además es, 
nacio sesenta trasladados más pueden venir. 
• 

Duermen con colchones, almohadas y fraza-
das tropa. Alimentación la misma del Solda­
do variada con pescado, mariscos, carne Y 
charqui. Los niños menores de cuatro años 
llegados acompañando trasladados "Arauca· 
no" y algunos Pampa se les proporciona le­
c.he condensada. Servicios higiéniCOS de pa­
tente en número de cuarenta, instalándose 
con elementos adquiridos ésta, faltando úni· 
camente los elementos pedidos t.elegrama 449 
oe 5-XI-947 para dejarlos funcionando. Mien· 
tras se terminan se han construído letrinas 
de campaña permanentemente desinfectada.o; 
('on cal viva. Agua es suficiente clorada día­
riamente Y de buena calidad proporcionando 
Frrrocarril salitrero treinta Y cinco toneladas 
diarias este elemento en llaves agua potable 
instaladas especialmente. Se a compuesto el 
motor de luz del pueblo, que está ya en con­
cliciones de funcionar faltando sólo que Muni. 
cipalidad cambie ampolletas para que .cal: es 
queden alumbradas Y coloque un teclllcO 
atención motor. Actualmente luz se da por 
Un motor más pequeño de emergencia. Ca­
tres no hay, mesas de comedores tampoco. Y 

distribución rancho se hace de sus cocnas en 
forma normal en las tropas. Pisagua es pue­
blo de muy precarias condiciones. No hay ho­
teles ni pensiones apropiadas, por lo que to­
dos los trasladados deben aprovechar elemen­
tos se les proporcione. Servicio médico y den· 
tal establecido por turno de tres dí~s. debien­
rlo dentro de estos días practicar cada pro!e­
~ional una visita detallada al Camnamento, 
,in perjuicio de att'nder cualquier llamadO 
telefónico para lo cual en caso necesario éso 
te se hace por avión a cancha reconocida, ya 
utilizada en Alto Hospicio. Se ha habilit.ado 
enfermería con ocho camas y hay practican­
tl'S permanentes militar. con medicamentos 
.'llficientes de acuerdo a pedidos facultativos. 
Vacuna antitífica colocada a todos los tras­
ladados con excepción doce que se resistieron 
a ello, pero que se vacunaron próxima visita 
Se ha llevrtdo Pisagua cámara desinfección 
para ropas con insectos y elementos desin· 
fección cabeza y ropa con pedículos prevI­
niendo casos pOSibles en recién llegados. Pa­
nadería quedará funcionando próximo lunes 
mientras tanto pan, carne y víveres frescos 
son llevados desdé Iquique día Dar medio Se -
ha autorizado a trasladados puedan llevar C!l· 

seres personales que deseen. En primer mo­
mento se ha producido dificultades de esta . '. . lmproVlsaclOn que se han subsanado o &t; es-
tán subsanando I'n medida posibilidades y 
tiempo se ha dispuesto. Lo que digo Usía pa 
fa apreciación Cripta G. 15484, de 12-XI-947. 
·-Saluda a Usia. OENP:RAL AI.DANA". 

"Santiago, 13 de Noviembre de 1!47. 
AL SE~OR 
COMANDANTE EN JEFE DEL EJERCITO, 

OFICINAS. 
Sírvase USo remitir el siguÍlente radiogra· 

ma: 
N.O 171. 
General Aldana. IQUIQUE. 
"Resucripto 485, Punto. Sírvase disponer 

construcción inmediata mesas, bancas y lite­
ras adquiriendo materiales norte y si no fue­
ra posible indique los que necesita objeto re· 
mitírselos primer medio. Punto. Igualmente 
i.ndique elementos contra incendio estime ne­
cesario enviarle ésta. debiendo tomar desde 
luego medidas precautorias. Punto. Barrio~ 
Mindefensa. 

Saluda atentamente a USo 
POR EL MINISTRO. 
Guillermo López Larraín 
Coronel, Subsecretario de Guerra". 
VARIOS SE:fil"ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PresidenteL---Llamo al 

orden al Honorable señor R-Osales. 
El señor HOLGER (Ministro del Interior). 

--"Sobre cambio de lugar de traslado para 21 
ciudadanos que se encuentran actualmente 
en Pisagua. 

Santiago, 29 Noviembre 1947. 
Al señor 
Jefe de la Zona de Emergencia de la Provino 

cia de Tarapacá. 
IQUIQUE. 

El Gobierno está informado de que los elu· 
dadanos trasladados que se detallan en el 
anexo, pueden estimarse como agitadores 
menos peligrosos, por cuyo motivo ha resuel­
to cambiarles el lugar de traslado y darles la 
oportunidad para que se reúnan con sus fa" 
milias. El l11leVO lugar de traslado será elegi. 
do por los propios afectados. a condición dI" 
que sea al sur de la Provincia de Atacama y 
con excepción de lali zonas industriales del 
cobre y carbón. 

Estos ciudadanos serán pagados de sus ha­
beres y demás re:tpuncraciones en Iquique o 
puerto de embarque. 

Saluda atentamente a USo 
GUILLERMO BARRIOS TIRADO". 
--VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 

.A. LA VEZ 
El señor COLOMA (Presidente), Llamo al 

orden al Honorable señor Herrera Lira. 
señor HOLGER (Ministro del Interior). 

- Vaya dar lectura a un informe del Oene­
ral señor Aldana referente a las actividadel'l en 
la Zona de Emergencia de Pisagua. 

Dice asi: 
"Re:'lumen ele actividades de la Zona de 

Emergencia. 
Iquique, 7 de Noviembre de 1947. 
Al seña:' MÍl~istro de Defensa Nacional.-­

Santiago. 
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Para el conoc1mIento de US., resumo a con­
tinuación las actividades desarrolladas en es­
ta Zona de Emergenc1a: 
A. En las oficinas salitreras: 

al Se levantaron actas de los objetos y mena­
je pertenecientes al personal soltero tra.'lladado 
a Pisagua, entregándolo a la Compañía para su 
custodia. Estas actas están firmadas por los 
que practIcaron esta diligencia (personal de la 
Compañia, 1 Oficial y dos testigos imparcia­
les). De estos elementos y según pedidos de sus 
propietarios se les ha estado enviando a Pisa­
gua las premIas personales indIspensables. 
En otros casos, y con poder escrito de sus due­
ños se ha entregado a tercero estas especies, 
tomándose todas las medidas para evitar pér­
didas. 

b) Se pIdió al Inspector Provincial del Tra­
bajo se recibiera por inventario del local de los 
SindIcatos, lo que se cumplió el 6 de Nov1em­
bre de 1947, con el fin de resguardar los inte­
reses de los obreros por las circunstancias de 
que muchos de los trasladados han resultado 
miembros de sindicato:!!. 
R. En Pisagua: 

Se ha continuado de preferencia dotando 
este campamento de los elementos nE'cesarIos 
paya la vida y comodidad mínima de la tropa 
y de los traslados, cumpliéndose con esto tam­
bién con los deseos de S. E. el Presidente de la 
República, manifestados por radiograma SUb­
Guerra N.O 145 del 2 de Noviembre de 1947. 

A este respecto, se ha dotado de fundas <le 
colchones y almohadas, y de paja a todos los 
trasladados: se les ha proporcionado útiles de 
rancho (jarro, plato y servicios): se les ha 
proporcionado frazadas a los que no las tie­
nen. Al respecto se manifiesta que sólo 30 
trasladados han llevado camas propias hasta 
ahora, debiendo el Cuerpo de Ejército propor­
cionárselas al resto: se les ha dado la misma 
alimentacion de! soldado: se ha dotado al 
campamento de medicamentos: se ha dispues­
to la vacunación antitífica obligatoria pa­
ra todos los trasladados y pobladores; se ha 
establecido un servicio médico y dental, y se 
ha dispuesto 1:1 desinfección oportuna de le­
trinas de campaña construídas mientras se 
instalan los servicios sanitarios definitivos, ya 
(lue dadal' las condíciones de Pisagua, estos 
servicios provisorios, no pueden continuar. por 
con¡;t!tuÍr a la larga un peligro de epidemia. 

En materia de instalaciones se ha colocado 
al Jado op ('aoa dormitorio, llaves de agua po­
t.able en número suficiente para el servicio 
de todos, alargando la,s cañerías de agua y ha­
ciendo tC'dos los tr::1bajos complementarios ne­
cesa rioe;. 1-11' e."-tán instalando ahora excusados 
de pat.ente con convenientes desagües al mar. 
para lo cual se han adquirido en pI comercio 
loc?.l, 40 servicio.~, y los elE'mcnto.~ ('omp12mrn­
tarias correspondIentes. 

Se envió a Pisagua una Sección de 30 car­
pinteros de las Unidades, que con el señor Ar­
quitecto Provincial, tendrán a su cargo la 
construcción de las barracas con materiales 
que trae el "Araucano", Se contrataron ade­
más 6 obreros especializados para estos traba­
jos. indicados como indispensables por el señor 
Arquitecto. 

Se pidió a Santiago por radiograma N.O 449 
l1e 5 de Noviembre de 1947 los elementos que 
no 8(' encontraron en Iquique, de los sol1cita­
dos por el Arquitecto Provincial para estas ba­
rracas y Dara las instalaciones sanitarias, de­
c:ag(!es y ;::,lcantarillas proyectadas. 

Se restableció el servicio de desagües y al­
cantarillado del hospital, que estaban obe­
truidos, pues este hospital estaba en receso, y 
IT, uy descuidadu. 

Se han tomado las medidas necesarias pa­
ra construir tarimas de madera para aprove­
char el Mercado que es con piso de cemento, y 
exige este arreglo. para acondicionar en él a 
lOs nuevos trasladados que trae el "Araucano" 
v dar a todos el espacio vital necesario. reco­
mendado por el serv1cio médico. 

Se han dictado órdenes estrictas para el 
cUlclado de las especies fiscales, mantener el 
orden público. se ha fijado horarios de comida 
v tomado todas las medidas necesarias para 
asegurar el orden en este pequeño puerto. 

Al respecto se hace presente. que como los 
t.mi"ladadus han llegado en su totalidad con 
1,) 1)uesto. i'in un abrlgo v sin útiles de rancho, 
-' ,- ... 

y se les ha prestado para su vida estos ele­
mentos indispensables, se prevé que se produz­
can pérdidas o deterioros por 10 cual se nan 
rrano estrlckl,s órdenes para disminuir estas 
pérdldas. 

Como US nodrá apreciar por el presente re­
sumen de aC'tJvidades, .no se ha omitido el5-
fuerzo ni sacrificios para dar cumplimiento :\ 
Jos deseos del Gobierno para que Pisagua por 
ninguna call.'m tome el aspecto de un campa­
mel't,o de prisionr!'os. sino por el contrario los 
tr:lsladados f'~tén con el mInimo de comodida­
des que acunseJa el respeto a la persona hu­
mana. 

El Jefe dr Zona ha visitado personalmente 
este puerto imponiéndose de sus ne("Rsidades. 
.v rlict.ado sobre el terreno mismo las medidas 
}1 i'cesarias pa ra corregí r las deficiencias. 

En cuanto a las familias de los trasladado~ 
que deben abandonar la zona, se ha proocu­
pado de aue la Compañia atienda los caso~ 
más dificiJE's. cuando se trata de familias con 
r;umerosos niños y mujeres que no tienen don­
de ir en el caso de contribuir en la medida de 
<llS )1osibilidades a evitar problemas que des­
pués no tienrn solución. A este respecto ha 
citado al sefior AdmInistrador General dI:' la 
Compañia de Salitres de Tarapaeá y Anto­
fagasta. y I'n presencia de todo su estado ma-

• 
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,Var, le ha señalado algunas de estas situacio­
nes, obteniendo del señor Administrador, la 
:;eguridad de que se ocuparía preferentemente 
ele todos estos asuntos por intermedio de su 
Departamento de Bienestar. 

Saluda atentament8 a USo GUILI,ERMO 
J\I,DANA STEGEMOUER, General de División, 
J efe Zona de Emergencia Provincia de Tara­
pacá", 

Es por esto, Honorable Cámara, que el Go-
-' . 

bierno tiene ya cimentado un justificado 
¡~restigio de just:cia y ecuanimidad que le 
rermite volver nuevamentR a solicitar estils 
facultades para atender a la defensa del Eé;­

tado v a la conservaci6n del orden social. , 

Este prestigio, Honorable Cámara, que Su 
Excelencia el Pr¡:sidente de la República ha 
¡;:anado en buend lid anté~ ]a faz del país v , . 

ante les países civilizados del orbe quc ver­
tieron recién su sangre en LOs r,ampos de b,'­
t.alla f'n defensa de la democracia y ele la L­
hertael, constituye el mejor crédito que os 'n­
vocamos para demandar vuestra aprobación 
en el otorgamíenta de las nuevas facultadfs, 
'~.'C oue el Gobierno hará uso manteniendo !a 
;¡ne~ que se ha sabido fijar hasta ahora a 

, ' S !'us reso, UClOne , 
Por nuestra propia satifacción y para vue<­

t~a propia respom;abílidad legislativa, nos ''s 
n'ato manIfestaros que nuestros Tribunales 
Superiores de Justicia que han tenido la 
oportunidad de revisar las actuaciones i!el 
Gobierno con motivo del uso de las faculta­
des extr::.ordinarías en más de 50 fallos die­
tados por las Cortes de Apelaciones de San­
tiago, Valparaíso, Chillán y Concepción, co­
mo por la Excelentísima Corte Suprema, han 
reconocido en forma invariable la legalidad 
ele Jos procedimientos observados por él, dl's­
<'stimando los recursos de amparo que se han 
interpuesto, en cuya defensa se han remo­
vido argumentos y antecedentes que no han 
logrado demostrar que la acción gubernat,iva 
se hubiera separado en lo más mínimo dr:' la 
Constitución y de las normas de la ley, 

Creo innecesarIo, Honorable Cámara, Ins1,,­
tir más sobre el particular, pues, en nne$­
tro país exi"te un claro consenso público que 
rara.<' veces yerra y que, en este caso, es uná­
nime entre los buenos chilenos que aman a 
su patria por sobre todas las cosas, para 
apreciar la necesidad que hay de otorgat' al 
Poder Ejecutivo las medidas solicitadas, m~­
didas quc no os requiere por mero caprkho, 
sino obedeciendo al sentimiento efectivo Llr 
qUe ellas son indispensable para que el GD­
bierno pueda segUir respondiendo del ord0n 
interno de la Rep(¡bhca, 

Con el más alto sentimiento del dN,H:r 
cumplido, con ('1 mismo sentlmlento con qu.e 
.,upe afrontar la acusación a que me refer! 
en el curso de esta expOSición, vne1vo nueVQ­
mente a referirme a mi actuación como Mi­
nistro del Int~r1or, con la intima convicc10n 

r 

de que en el desempeño de mi cargo no he 
desarrollado otra labor sino la de secundar 
los altos propósitos que animan la accIón tu!;­
ta del Jefe del Estado, Excelentísimo señor 
GOl1zález VideIa" 

Cuando un hombre de espada, que m1l!ta 
en una institución aUe sólo ha sabido glor:--
ficar nuestra historia, es llamado a colabo-
rar con un Gobernante que ama a su patr!.!l 
nar sobre toda otra consideración, como .'0 , 

ha demostrado en forma efectiva el Exce­
lentísimo señor González VideIa, no pupde 
menos que enorgullecerse de ser uno de sus 
colaboradores. y, en especial, de venir en su 
nombre en esta oportunidad ante el Parla­
mento de su patria a pedIrle su coparticipa­
ción para sostener a la República, asocián­
dole así >t esta obra de salvaciÓn nacional, 
que importa resguardar la paz interior, que 
Importa mantener la integridad de nue.stro 
régimen democrático, que importa decirle a 
las generaciones venideras que hemos nacido 
en un país libre y que como h1,10s agrade!'\­
dos de la demacrada sabemos conservar al­
tivos e inmarcesibles sus mejores atributo.s 
de repeto a la ley y a la libertad dentro del 
orden. 

Yo he venido a este recinto Honorable~ D~­
untados animado por esa fuerza tranquilíza-, 

dora que nos dn en nuestro fuero interno la 
íntima wnvicción de qUe hemos sabido cum­
plir para con nuestra patria, como ciudadano 
y como soldado, y a la vez y por qué no df'­
círoslo-~. con la absoluta confianza que de­
mos de¡v)sitado en vuestra ecuan!midad de 
criterio y en el preclaro prestigio de los va­
lores chdadanos que hace de cada uno de 
vosotrm:, como dignos l'cpresentantes del pUf'­
blo, de los genuInos adalides de la demo­
cracia. , . 

El señol:' DIAZ,--Esos somos nosotro~. 
El señor COLOMA (Presi¡¿ent€). Honora­

ble señor Díaz, Su Setíoría queda prIvado del 
uso de la palabra Dor una sesión, 

El señor HOLGER (Ministro del Interio!'), 
--' .. ,que están de píe en estos momentos en 
América entera para defender con la fe pro­
funda de las grandes causas, la causa de la 
libertao. 

Es por esto, Honorable Cámara, que no he 
dudado un instante que los Honorables se­
ñores Diputados conscientes de la obl1gac~ón 
que les señDJrt el má,<; imperativo de sus de­
bere8, de 0cfender el régimen democrático 
qUe vivimo<;, no vacilariÍn en prestar su apro­
bación al Proyecto de Facultades Extraord1-
narias que Os ha demando Su ExcelencIa el 
Presidente de la República, 

y aunque la promesa formal ha sido ya. 
formubda no vacilamos nuevamente en l'el­

terarla al manifestaros una vez más, que al 
término ele nuestro cometido vendremos aquí 
a daros cuenta de este nuevo acápIt.e de 
nuestra gestión minL;tcr:al, c~:m la certeza 
absoluta de que al hacerlo no rehu1remoll 

, 
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la mirada ni la responsabi.lidad que asuml­
mos y podremos deciros muy en alto: "cum­
plimos con nuestro deber", la República man­
tiene incólume sus Instituciones democráti­
eas, la vida ciudadana .se desarrolla próspe­
ra y ejemplarizadora, acrecentando la gran­
deza de Chile. 

Antes de terminar, Honorables Diputado1!. 
debo también haceros una señalada profe­
sión de fe. 

Podrá este país probablemente ser some­
tido a dura prueba, podrán concertarse los 
ataques más avezados contra nuestro siste­
ma económico social, pero esas pruebas estoy 
seguro que servirían para redoblar nuestr&l 
convicciones democrá.ticas, ya que sólo bajo 
el imperio del Derecho y del respeto absoluto 
de lag normas constitucionales encuentran 
los pueblos los medios necesarios para labrar 

• su porvemr. 
Nuestra democracia que son legitimo or­

gullo muestra al mundo su alto sentido de 
solidaridad social, sabrá afrontar con acen­
drado patriotismo los obstáculos que puedan 
impedir transltoriamtmte el cumplimiento de 
todos aquellos principios de justicia y bien-

o • 

estar de nuestro pueblo que son los proposl-
tos que informan la acción política del actual 
Gobierno. asegurando de esta modo la esta­
bilidad cÍe nuestras instituciones fundamen­
tales y la grandeza de la República. 

He dicho. 
El señor BERMAN. No hubo aplausos, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Berman, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ta­
pia. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, el 
Comité Central del Partido Socialista se vió 
ayer abocado al estudio de la situación que 
se presenta con motivo de la petición de nue­
vas facultades extraordinarias que ha formu­
lado el Poder E,i ecutivo: estimó que no había 
necesidad ni siquiera de abrir debate y, por 
la unanimidad de sus miembros, resolvió que 
sus parlamentarios debían votar en contra 
de esta petición, concordando así con el sen­
tir de sus Diputados y Senadores. 

Al adoptar esta actitud, nuestro partido no 
ha hecho sino mantener una línea perma­
!l.ente de respeto a sus principios más funda­
mentales, línea que ya fué expresada con 
motivo de la petición de las facultades extra­
~rdinarias vigentes desde hace alrededor de 
cinco meses. 

Nos parece, Honorable Cámara, que de pro­
ducirse hechos concretos que constituyan de­
litos, hay en el país la suficiente legislación ... - . " 

y recursos Jurídicos para proceder sin nece-
sidad de estas leyes de excepción que se ha­
cen generalmente odIosas, sobre todo, cuan­
do ~e trata de perpeturalas indefini4amente. 

y a este respecto nos flsiste al momento 

una duda constitucional, de carácter moral, 
,si se quiere, si es que alguien considera que 
ella no es estrictamente jurídica, En efecto 
el número 13. o del artículo 44 de nuestra 
Constitución Política del Estado establece 
que estas leyes de excepción no pueden otor­
garse por un período superior a seis meses. 
Al así decir, seguramente el constituyente 
pensó que bastaba un período de esta natu­
raleza para dominar la situación, en caso de 
que el Gobierno efectivamente viera que es­
taba amenazada la soberanía o la seguridad 
ue la República, o su régimen interior. 

Entendemos que el constituyente no se pu­
!'iO en el caso de un país democrático que fue­
~'a gobernado permanentemente por este sis­
tema de facultades extraordinarias, y pensa­
mos que hay una especie de violación moral 
de lo dispuesto en el punto 13. o del artículo 
44 de nuestra Constitución, cuando se pide 
la renovación de las facultades extraordina­
rias en forma contínua. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite unh 
interrupción. señor Diputado? 

El señor TAPIA. Como nos asiste el áni-
mo de permitir que hablen, si es posible 
Diputados de todos los sectores de la Hono' 
rabIe Cámara, desgraciadamente, no voy a 
poder conceder interrupciones, para no pri­
var a otro partido, cualquiera que sea su 
punto de vista sobre este problema, de la 
oportunidad de exponerlo en esta Honorable 
Corporación. 

El señor UNDURRAGA. Sólo deseaba 
aclarar su duda de carácter constitucional 
Honorable colega. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Undurraga, el Honorable señor Ta 
pla no desea ser ínterrum]ilido. 

El señor TAPIA. El fundamento princI­
pal del Mensaje del Ejecutivo es que se ne­
cesitan estas nuevas facultades extraordIna­
rias porque subsiste el motivo por el cual SI! 

pidieron las primeras y, en resumen, seña­
la como motivo la existencia del Partido Co­
munista en Chile. 

Preguntamos a la Honorable Cámara, ¿cl 
Partido Comunista va e existir en Chile sólo 
hasta el mes de julio de 1948, fecha en que 
deberlan expirar estas nuevas facultades ex­
t.raordinarias? Me parece que, racionalmente, 
sería muy aventurado contestar afirmativa­
'TIente esta pregunta. 

El señor PON'I'IGO.-- Si nos fusilan a 16-
dos, 'puede ser. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rable señor Pontigo! 

El señor TAPIA. .. _- Por eso es que no no., 
hace fuerza el motivo que ha tenido el Eje­
cutivo para pedir nuevas facultades extra­
ordinarias, a pesar d!' la discrepancia Que 
seguimos manteniendo con el Partido Comu­
nista: a pesar de las lucha~ que, tal vez coro 
más dureza que ningún otro partido, hemOi! 
.\iostenido con él en la convivencia pública de 
este país. Y nos extraña que sectores que an-

• 
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\.l~S nos han calumniado, inj urbLÍu y difama­
do porque no estábamos junto al Partido Co­
munista, hoy precisamente pidan nuestro) 
votos y pretendan que olvidemos nuestros 
principIos para votar afirmativamente este 
nuevo proyecto de ley de facultades extraor­
dinarias. 

Hay, además, señor Presidente, otras ra­
zones más concretas ... 

---HABLAN V ARIOS SEJ.Il'ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

. El señor COLOMA (Presidente) .-- Hono-
rable señor Und urraga .. . 

El señor TAPIA. ... que nos impiden dar 
nuestros votos favorables a la petición de 
'"uevas facultades extraordlnarla~. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Ahor~. 
se irán a reconciliar con el Partido Comunis­
ta. 

El señor TAPIA. Fuera de los principio::. 
fundamentales a que me he referido, hay he­
chos que se relacionan con la aplicación de 
la Ley vigente de Facultades que nos dicen 
que estas leye&, que en general son odiosall. 
s€ convierten, en buenas cuentas, en un ins­
trumento de represión incontrolable, porque 
no es una sola persona la que las aplica, sino 
'lue hay multiplicidad de funcionarios y au­
toridades encargados de su aplicación y mu­
chas veces se cometen errores y abusos inca­
lificables que nosotros no acéptamos. 

El Partido Socialista, en su oportunidad. 
dentro de este período de facultades extraor­
dinarias, manifestó su desacuerdo con la de­
tención de numerosos elementos sindicales 
que no tenían ninguna responsabilidad polí­
tica y que nada tenían que ver con movi­
mientos huelguísticos de carácter político. 

Se apresó a mucha gente modesta, se apre­
só, incluso, a elementos sin filiación politica. Voy 
a dar antecedentE's concretos que demuestran que 
no sólo a miembros del Partido Comunista se ha 
aplicado esta Ley de Facultades Extraordinarias. 

En San Carlos. se detuvo a cuatro profesores 
que no erar:. de esa filiación pol1tica ... 

El señrr GOnOy. - En la sala de clases. 
El señor rAPIA. '" y fué detenido hasta un 

profesor radical. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Se les de­

tuvo en la propia sala de clases. 
El señor COLOMA (Presidente) . - Honorable 

señor Escobr.r, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio 

El señor TAPIA. En Santiago, se detuvo a 
c.inco dirig'mtes anarquistas -hecho del cual re­
clamamos al propio Ejecutivo , porque hablan 
lanzado un volante, en el cual se atacaba. inclu­
,"o, a nUE'stro partido. Pero nosotros. consecuen­
tes con nuestros principios, manifestamos nues­
tro desacuerdo con esta detención. 

fIay todav1a varios socialistas detenidos en Co­
ronel. y muchos elementos sin partido. falangis­
tas y hasta radicales, en Pisagua y en otros luga­
res del pais . 

I\.demás, el Comité Central de nuestro partido 
puede comprobar que en diversas partes se de­
tuvo a obr~ros y a dirigentes, no por orden de 
las autoridades competentes, sino a petiCión es-

-
pc~id.i (~!~ ~~l:-.. C~Ú.p.:'·C.·)J.:l; y l~:;~'i;)trü~j, C:JIUD -)'¡:';L:),-

listas, no ¡Jodemos aceptar por ningún m;.¡tlvo 
(IUe bajo el pretexto de carácter politlquero. pa­
trones y empresas abusadoras, interesadas en que 
los conflicto.' se resuelvan a favor de ellas. inte­
resadas r11 eliminar a los elementos que sana­
mente defienden los derechos de los trabajadores • 
. se aprovechen de esas circunstancias para que 
estos obrcro~ queden Si11 ninguna defensa y pue­
dan sufrir toda clase de persecuciones, 

El sefior ROSALES. As1 ha sido. 
El señor YRARRAZAV AL. En tiempos de 

Duhalde sucedió cosa parecida . 
. -HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El sei\o" COLOMA (Presidente). Llamo al 
orden al Honorable señor Undurraga. 

El seflor TAPIA. Cuando el Partido Socialista. 
estuvo en e; Gobierno, en 1946, no se detuvo a 
una sola persona y se levantó el estado de sitio 
Por lo demás. no deseo ser interrumpido. sefior 
Presidente, 

-HABLAN VARIOS SEJ.'iIORES DIPUTADO& 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) . Honorable 
sefior Undurraga, amonesto a Su Sefl.orla. 

, HABLAN VARIOS SEJ.'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA. Ruego al señor Presidente 
que haga respetar mi derecho, por sobre la mala 
educación de algunos caballeritos que hay en es­
ta Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEJ.'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA. - Un Diputado de nuestro 
partido ... 

-HABLAN V ARIOS SEJ.'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Undurraga, voy a censurar a Su Sefior1a.. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Llamo al 
orden al Honorable sefior Lelghton. 

, HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).. Honorable 
señor Undurraga, censuro a Su Sefioría. 

El señor TAPIA. - Decía, señor Presidente, 
que un Diputado de nuestro partido que visitó 
la zona re3pectiva, preguntó al Jefe Militar de 
Ohuquicamata por qué habían sido detenidos 

y relegados a Pisagua determinados obreros, entre 
los cuales había un militante de nuestro partido. 
y contestó: "porque la empresa me lo pidió". 

Además. alli ocurrió otro hecho bastante irre­
gUlar: Se debía elegir dos delegados para pre­
sentar pliegos de peticiones, Se hicieron como 
diez elecciones y cada delegaCión que iba siendo 
elegida, iba siendo detenida inmediatamente. sin 
que ni:lgun,) de! esos delegados fuera militante 
del Partido Comunista. 

-HABLAN VARIOS SEJ.'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). Amonesto 
al Honorable señor Rosales. 

El señor TAPIA. Ha habido prohibiCión pa-
rfa celebrar actos públicos. y esto le ha ocurrido 
a nuestrc propio -partido, ya que el domingo 2l 
de diciembre se prohibió al Comité Regional so­
cialista efectuar una concentradón pública en 
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Valparaiso, b:l:·;á:~1do.se en 1:1 Ley de F:l~ulta.de~ 
Extraordinaria::;. También se prohibio, para la 
misma fecha, una concentración pública en la 
provIncia de Santiago. en la localidad de AI­
hué, por el mismo motivo; estos casos se han 
repetido en otras partes del país. 

Estos son hechos concretos que revelan que 
siempre, cuando hay estos regímenes de suspen­
sión de gaBntías públicas y libertades Individua­
les, se cometen. como decía hace poco, toda clase 
de abusos; que, en un momento dado, no hay 
quién pueda controlar III pueda responder de las 
violaciones a la ley que se cometen. 

Además, debo tocar un aspecto que esbozó hace 
poco el propio señor Ministro del Interior y que 
a nosotros nos interesa profundamente, 

Es sabida la posición del Partido Socialista, 
con la cual ha diferido del propio Partido Comu­
nista y por eso ha luchado con éste, en m'Jchos 
casos, de no aceptar que movimientos huelguisti­
cos justos se transformen en movimientoos pOl1-
tlcos. 

Pero hemos visto, y ello se ha corroborado hoy 
en esta Sala, que el Gobierno ha usado un proce­
dimiento inverso que tampoco podemos aceptar. 
Ha tratado de politiqueros o determinados movi­
mientos económicos y ha dicho a la opinión pú­
blica que ellos son, por lo tanto, inaceptaoles. 
Incluso, en algunos casos, ha sostenido que cier­
los movimientos justos han sido dirigidos y con­
trolados ~xclusivamente por el Partido Comunis­
ta, 

Tenemos el caso de Correos y Telégrafos, que 
fué un movimiento netamente económico. 

El señor ESCOBAR (don Andrés), Como too 
dos los movimientos. 

El señor COLOMA (Presidente),- ¡Honorable 
señor Escobar! 

El señor TAPIA, Fué un movimiento de un 
,remio que es presidido por un militante del Par­
tido Radical, en cuya directiva había mayoría de 
elementos pertenecientes al mismo partido. 

Hubo, hace poco, como yo lo analicé en una Sf­

sión pasada, un movimiento ferroviario, El pre­
sidente de la Federación Industrial Ferroviaria 
es militante socialista; varios Consejeros más de 
esta Confedercaión son socialistas y, junto con 
otros colegas Consejeros radicales, forman la 
mayoría del Consejo de la Federación, Fue es­
te Consejo el que dirigiÓ un movimiento econó­
mico justo, que todavía está latente en la Em­
presa, 

Esa Federación responsable a través de su di­
rectiva, con mayoría radical-socialista, decretó 
un paro de 24 horas. Sin embargo, una declara­
ción oficial dijo que éste era un movimIento di­
rigido por el Partido Comunista, y, como corola­
rio de él, dejó cesantes a alrededor de 300 obre­
ros y empleados de la Empresa de los Ferrocarri­
les. 

El señor ROSALES" Fueron 317, 
El señor TAPIA. Este hecho tampoco lo acep-

tó el Partido Socialista y es honroso para él que 
más de 50 militantes de sus filas hayan sido des­
pedidos. 

Este es un novísimo recurso que ha usado el 
Ejecutivo para apagar los movimientos legitimos 
de los trabajadores, También ha declarado vaca.n­
tes cargos servidos por elementos sin partido, y 
aún se nos ha dado el nombre de algunos mil!-

• 
tan tes radicales. 

En el caso de los prendarios, por ejemplo. hay 
~ su directiva. militantes de todos los pa.rtidOi y, 

, 7 

: J 0UC r::':'l;lh t:Jc1avía más extraño, para no usar 
• 

una palabra que pueda parecer ofensiva, porq~e 
no es mi ánimo ofender a nadie, se ha afirmado 
que el mov;miento de la Beneficencia está contro­
lado por el Partido Comunista, cuando la totali­
dad de la directiva de la Federación de la Bene­
ficencia está formada por militantes del Partido 
Socialista, 

También se ha dado un caso parecido en el 
de los empleados semifiscales, cuya directiva, en 
su mayoría, está formada por militantes del Par­
tido Radical. 

Lo que hay, señor Presidente, es que los gre­
mios y, en general, el país, tienen inquietud y se 
mueven porque no se ha hecho justicia y no re­
paran en q'Ae se diga que ellos están controlados 
por determinado partido para defender sus dere­
chos de clase. para defender los intereses de los 
trabajadores, porque en esto sí que el pueblo es 
incontenible, 

Todo esto demuestra, una vez más, los excesos 
qUe se cometen cuando se pretende falsear los 
movimientos emancipadores de la clase trabaja­
dora. Nuestro partido, que nació para defender los 
derechos de las masas laboriosas, estará perma­
nentemente apoyando todos los movlmient?s eco­
nómicos de los trabajadores manuales e mtelec­
tuales del pais, sea cual sea el Gobierno que esté 
en la Moneda, Por eso, no aceptamos que se ter­
giversen, por parte de las autoridades, los dere­
chos legitimos de los trabajadores para luchar por 
el logró de sus reivindicaciones, Y mUcho menos 
aceptamos que con este procedimiento vedado se 
trate de nplastar el movimiento emancipador del 
pueblo de Chile. . 

Hay otro aspecto que debemos considerar' tam­
bién en torno a esta ley. Como en otras ocasiones, 
siempre nos ha extrañado que ciertos sectorE!5 pi­
dan que se discuta esta materia con suma rapi­
dez. en forma excepcional, en circunstancias que 
numerosas iniciativas de bien público, que nume­
rosas Inkiativas que pretenden entonar la econo­
mla nacional y a las cuales aludía el propio sefior 
Ministro del Interior, que numerosas Iniciativas 
que han tendido a mejorar la situación social de] 
país, a perfeccionar la seguridad social y 1M le­
y2S d!'l trahajo, a fomentar la producción en be­
neficio general. han seguido durmiendo en la1! 
Comisiones de esta Corporación, porque lesionan 
y dañan determinados intereses de grupos privile­
gIados. 

Digo que esta leyes esencialmente ele con­
fianza, y, a este respecto, por mandato de la di­
rectiva de nuestro partido, debo hacer una decla­
ración: la acción general del Gobierno del ü1timo 
tiempo, sin aludir a hombres determinados, no me­
rece confianza alguna al Partido Socialista, por­
que hemos podido comprobar que, al lado de los 
hombres que detentan oficialmente los cargo~ de 
máxima responsabilidad, hay un conglomerado que 
elude toda responsabilidad y que realmente lleva 
las riend3s del Gobierno y de la cosa pública, Es­
te conglomerado de hombres es lo que tradicional­
mente se ha llamado la Derecha, y es lo que nos­
otros llamamos, con má-s propiedad, la reacción. 

El señor MARIN BALMACEDA. ¡Reacción 
contra la mugre! 

El señ'lr TAPIA, Sabemos, sefior Presidente, 
que esta ley va a segUir siendo aplicada con un 
criterio reaccionario; sabemos que lo que en el fon­
do se desea es negar justicia social a las clases 
trabajadoras; sabemos que lo que en el fondo se 
persigue es mantener el actual estado de reprea16n; 
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y sabemos q ue. ~ll rcalidad. un grupo de hOl11DICS 
cuyos nombres no aparecen detallados en la pren­
sa 6) en La Moneda, son los que efectivamente es­
tán fijando rumbos políticos al actual Gobierno 
y aplicando las leyes que el Parlamento despacha 
por medio de su mayoría reaccionaria. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego al 
Honorable señor Tapia atenerse al Reglamento 

El señor TAPIA.- y si así no fuera ¿cómo 
se explica que numerosas iniciativas despachadas 
por el Parbmento como leyes de la República, que 
han lesionado disposiciones legales vigentes y que 
garantizaban legítimos derechos de empleados y 
obreros, 00 hayan sido vetadas por el Ejecutivo'? 

Han llegado al Congreso Nacional. Mensa ies, 
a los cuales una mayoría parlamentaria derechista 
ha agregado, en cada ocasión, numerosos artículos 
que nada tenían que ver con las materias que 
incidían en el Mensaje primitivo. Todos los nue­
vos art1culo~ agregados han sido lesivos para los 
intereses de los empleadOS y de los obreros; y, sin 
embargo, el Ejecutivo jamás ha vetado tales aro 
tlculos, Esto demuestra que, en estos momentos, 
el país está dirigido por la reacción y que, lamen. 
tablemente, este sector retardatario está recu­
perando paulatinamente el poder político que per­
dió en 1938. 

Por estas razones, y aunque seamos mal como 
prendidos, tenemos que agotar nuestros últimos 
e:'lfuerzos a fin de que esto no siga ocurriendo. 

y porque esta leyes de confianza, y nos­
otros jamás tendremos confianza en la reacción, 
votaremos en contra de las nuevas fa·cultades ex­
tr~ordinarias . 

Por otra parte, ¿cómo es posible que se dic­
ten leyes de esta naturaleza en un período ya 
preeleccionario? Nos parece que ello no ofrece 
ninguna garantía a los partidos que no tienen in­
fluencia en el Gobierno y que una situación as! 
~e presta para la!! má.s arbitrarlas Y desenfrena­
das intervenciones, 

Analizando otro aspecto del problema. pregun 
tamos: 

(,Ha permitidO esta restricción de las libertades 
públ!cas mejorar la posición económico-social del 
país? 

Nadie podrá sostener que ha bajado el C8stO 
de la vida, a pesar de toda la propaganda ~is_ 
temática que se ha hecho por convencerlo dI' que 
esto es efectivo, Al contrario, la especulación con_ 
tinúa, especialmente en el rubro de la vivienda, 
cuyo eOlito es más penoso para los elemento~ mo­
destos de la sociedad, Sistemáticamentc se han 
ido alzando las rentas de arrendamiento. 

De manera que haciendo un juicio, a nesar de 
la propaganda y de todo lo que se afirme, no 
se ha mejorado la situación económico .. social del 
país, y se ha agravado, en cambio, la situación 
de la gente del pueblo. 

Además de lo ya expuesto, debo recordar, senor 
presidente, al fundamentar en esta forma el voto 
de los Diputados socialistas, un pasaje que ex. 
pl'esé cuando se discutió la actual Lev de l"acul--
tades Extraordinarias. 

Me refer!, entonces, con la mayor discreelOr: y 
rerenidad, al papel del Partido Radical en la 
actual pol1ttca chilena. 

No pretendemos dar consejos, porque somos 
enemigos de asumir papeles de tutoría. y por 
elo jamb hemol aceptado la tl!tela de nin¡ÚD 

pal tido, ~:h~o, L:'l1!calnente, Ll orlentaci6n qur ea. 
dan nuestras propias directivas. 

Decla, en aquclla oca!;ión, que el Partido RadL 
cal no debla cerrar al pueblo las ¡Juertas de la 
ju~ticia ~ocial, que éste abrió en octubre de 1938; 
que el Partido Radical tenía, como primer del)er, 
mantener y superar los ideales que hicleron Pre. 
sidente de ChUe al gran maestro don Pedro 
Aguirre Cerda, cuya memoria se sigue engran­
deciendo a medida que pasa el tiempo 

Lamentabiemente, los hechos, y es la Impre. 
slón pública general, nos dicen que el Partido Ra. 
dical actualmente no está desempeñando ese pa­
pel. 

El senor MUfl'OZ ALEGRIA,-Pero entonce~ el 
Partido Socialista no debió haber dividido la Iz. 
quierda. 

El i€ñor GONZALEZ OLIVARES .. Sus Sef\.oriaa 
di vidieron la Izquierda. 

El señor MU~OZ ALE0RIA.- La Izquierda rue 
de~truida por la pelea que tenían los socialistas 
con los comunistas. 

El senor COLOMA ¡Presidente). - Honoraole 
sefior Mu[¡oz Alegría, Honorable sefior Gonzé.lell 
Olivares, ruego a Sus Sefiorlas se ~irvan no 1n_ 
terrumpir el debate. 

--VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honorable 
sefior González Olivares! 

El señor TAPIA.- Existe la impresión de que 
el Gobierno del país actualmente est.á dirigido pOI 
la Derecha, sin mayor contrapeso, Existe la im­
presión general de que el Partido Radical el! 

impotente para detener el avance reaccionario y 
que no juega prácticamente ningún papel en la 
dirección del actual Gobierno. 

-VARIOS SE:RORE~ DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- i Honol'lLble 
señor Muñoz Alegría! 

El señor TAPIA.- Es lamentable que una vez 
• mas ... 
"":VARIOS SE:RORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) - Hononble 

se1l.or Muñoz Alegría, llamo al orden 1\ Su Se_ 
ñoria! 

j Honorable señor González 011vares! 
El señor TAPIA. Es lamentable que una ve:a· 

más venga ese partido a propIciar, en contubernio 
CO:1 los sectores más reaccionarios del pals. esta 
ley de excepción que destruye todas las gar'lmfas 
Individuales y que priva de las libertades públL 
cas a los ciudadanos, mientras por otro lado no 
da al Gobierno medios eficientes [)ara ~leva" el 
bajo standard de vida de las clases trabaj9d~ 
ras, .. 

-VARIOS S~ORES mpU'I'ADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presldente).- Ruego a 108 

seflOres Diputados 'e sirvan guardar silencio, 
El señor TAPIA, .. y que mejoren las cond!. 

clones económico_sociales del país. 
El señor GARDEWEG,-¡Demagogia! 
El sefior TAPIA. Por eso. no aceptamos la pe , 

tición que se nos hizo de nuestros votos para 
esta ley de Facultades Extraordinarias. recordando 
una vez más que por no estar con el Partido Co. 

munlsta. se nos calumnió, difamó y pers!i111ó, por 

• 

•• : ",,1 

, ,. 
• 

/;;; , 
" . •• 

" , í . .¡ 

, I 



• 

• 

OAMARA DE DIPUTADOS 
- -- -.. 

muchas dp csa~ prrslJr¡ns que hoy nrJS p.ldpl1 lo~ 
votos. 

Se nos ha venido a pedir que seamos lo~ 
elementos Implacables y los mayores cuchillo:J 
para cortar las libertades públicas, no sé por aué 
motivo, pero, en todo caso. aunque de segur,~ S~ 
nos injurie por mantener nuestros principios !.IUC_ 

remos mantener la misma linea que hemos sefi'ut­
do ha3ta aquí, porque hacer lo contrario, nos pa 
rece una enorme Inmoralidad pol1tJca. 

Por todas las razones dadas: por los hecho!! 
concretos que he manifestado, por las cuestiones 
de principios que he expuesto, y por los abu~os 
que se han cometido con la aplicación de la 
actual Ley de Facultades Extraordinarias, y no 
estando, en general, de acuerdo con dispoSlp!O_ 
nes de esta naturaleza, que tienden a convertir 
en sistema permanente y no de excepción, como 
lo tuvieron en vista los Constituyentes, votaremos 
negativamente este proyecto de Ley de Facu;r,a­
des Extraordinarias, en la seguridad de que J08 OL 

ganismos populares, sus partidos, sus gremi05. y 
SUs movimientos justos, sabrán seguir adelante, y 
que el pueblo de Chile sabrá defender su". de_ 
rechos; sabrá, en cada instante defender la 
justicia social; sabrá defender l~ integridad de 
Sus agrupaciones y de sus legítimos intereses, y en 
esa defensa estará invariablemente, con todos sus 
efectivos, el Partido Socialista de Chile. 

Nada más, sefíor Presidente. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Tiene 
palabra el Honorable sefíor Fonseca. 

'a , 

El señcr .FONSECA. Señor Presidente y Ho-
norable Camara, el Ejecutivo ha solicitado la 
aprobaCión de un nuevo proyecto de facultades 
extraordinarias antes de qUe termine el plazo d~ 
la ley, qUe está a.ctualmente en vigencia. 

Tal como se dijo cuando se discutió esta ley, 
el procedimiento de cargar de cadenas y morda­
zas al régimen demccrático, martirizándolo y des­
figurándolo, conduoe a la dictadura desemboza­
da, tiene similitud con los casos de aquellos enfer­
mos a los cuales se les aplica calmant€s morfi-, 
na, c~a dosis es necesario cada día cargar más. 
y repetir hasta que termina por liquidarlos. Se ve 
qUe esas previsiones, señor Presidente, eran acer­
tadas, y el proyecto actual que viene a defender el 
sefíor Ministro del Interior, solicitando en nom­
bre del Ejecutivo su aprObación, contiene dispo­
siciones agravadas en lo que significa cercenar 
las libertades públicas y los derechos ciudadanos. 

En otros períOdos de la vida de la República el 
Ejecutivo oa solicitado también facultades extra­
ordinarias y presentando también proyectes de 
ley represivos. Nosotros respetamos cuando al­
guien, aunque mantenga una opinión diversa de 
la nuestra, mantiene con elevación de miras, con 
fundamentos doctrinarios, sus posiciones, aunque 
sean reaccionarias. Muchos sefíores Ministres han 
venido aquí a defender posiciones reaccionarias 
apoyadOS en principios y doctrinas, pero no <e 
había visto nunca que viniera un Ministro del In­
terior a leer documentos qUe son Uitta verdadera 
novela barata. 
•• • ~ •• •• •• o. ., •• •• •• •• •• •• ., •• .' • 

-Palabra,.<¡ retiradas de la versión, en confor­
midad al Artículo 12 del Rp~Jamento. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Honorable 
seftor Fonseca, las palabras qUe ha pronunCiado 
son contrarias al R&¡'lamento. 

::'1 ':cí.~:.· neSALES .... jPcro SOn la verdaúl 
-HABLAN V ARIOS SEl'l'ORES DIPU'l'ADQH 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - QueOan r ... -

tirada.!. 
Puede cominuar, Su Sefíoría. 
El señor FONSECA. - Sefíor Presidente, CUlW' 

de se solicitaron las facultades extraordinarias por 
primera vez, se nos vino a hablar aquí de un com­
plot revolucionario fraguado en la ciudad argen­
tina de Rosario. Sin embargo, el propio Gobierno 
argentino declaró que no conocía la existencia d{~ 
ningún ccmplot en su país, y echó por tierra esn 
afirmación. Pues bien, ahora que terminó en ~l 
ridículo el complot de Rosario, con el cual qui­
sieron infructuosamente arrastrar a otros paise~ 
a esta campaña de provocaciones, de mentiras \' 
de persecuciones, se nos viene a decir que el foc() 
de este nuevo complct está en el Perú, Bollvla .v 
Ch!l~, y esta vez dirigido ni más ni menos qt:!: 
desde la ciudad de Rancagua. 

Señor Presidente, en nombre del Partido co­
munista presento indicación para que se pida a; 
Gobierno envíe los antecedentes originales a est:: 
Cámara, para que ella designe una Comisión COl' 

representantes de todos los partidos, a fin de qUl' 
estudie su autenticidad. En nombre de mi partl­
de afirmo rotundamente qUe esos documentos 4ue 
dice poseer el Ministro del Interior son absoluta­
mente falsos, calumniosos y tendenciosos, de lo 
cual es prueba fehaciente lo qUe acabamos de 011'. 

Ese enjendro tiene por objeto alarmar a la opi­
nión pública, justificar las persecuciones centrll 
(>1 régimen democrá.t1co y constitucional de la 
República ... 

El señor VAI.ENZUELA.- ¡Muy bien! 
El sefíor ROSALES.-¡Que se designe la 0<:­

mísión! 
El señor FONSECA. En seguida, se ha fal-

tado también a la verdad sobre la actual sltu'fl' 
ci6n de los relegados en Písagua. 

Todos los que conocen Pisagua y el litoral "p 
la zona norte - el señor Ministro del Interior 
dehe conocerlo mejor que yo, puesto qu.e es Almi­
rante - saben que Pisagua es una caleta desier­
ta, abandonada. casi en ruinas, con la mayoría de 
sus casas inhabitables, comidas por la polilla. Allí, 
con un clima durísimo, inclemente, los relegados 
viven como en aquellos cuentos dramáticos de 
Kipling. sobre los ccndenados a ser arrojados a 
las leproserías. En estas condiciones tremendas 
están viviendo los trabajadores, hombres y muje­
res democráticos, no sólo del Partido Comunista. 
sino también falangistas, socialistas, evangelistas. 
y aún radicales y gente sin partidO confinados en 
4O!1 campo de concentración de Pisagua. 

No hace muchos días, esta gente tuvo que bo­
tar la comida que se les dá, porque era charqui 
podrido y con gusanos ... 

El señor ROSALES. ¿Qué dice el señcr Minis­
tro de eso? 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora-
rabIe señor Herrera I 

El señor FONSECA. Señor Presidente, lall 
condiciones climatéricas y sanitarias son taie!!. 
que hace pocos días han tenido que trasladar al 
hospital de IquiQUte a la compafíera Blanca Sán­
chez, enferma del corazón ... 

También al ex Intendente de Tarapacá, oolabo-
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de las grandes empresas monopolistas extranJe­
ras, especialmente norteamericanas. 

Por esto. da vergüenza ver llegar a Chile desde 
Estados Unidcs a un potentado norteamerIcano 
d~l salitre, como Horace Graham, aplaudiendo la 
Ley de Facultades Extraordinarias. y que aplica 
el GobiernO' contra los obrerDs de esas err,presas; 
y no tiene escrúpuJcs en decir que ha cDlaboradO 
con el Gobierno de Chile en la aplicación de estas 
medidas brutales, haciendo (liver~as g€stiones en 
Washington. 

El señor CONTRERAS.- Los nacionalistas. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡HDnOrable 

señal' Contreras! 

El seíi.Dr FONSECA.-. ¡Estos sen las señores 
p'1trictas! i Para eso quieren leyes represivas! 

Se dice que se trata de dar al Presidente de 
la República un~ d€mostnlción de confianza. Sin 
embargO', en este instante se procura desatorar a 
un Senador de la República, es df'cir. S6 pretende 
priyarlo de Wl derecho establecido en la Cons­
titución PDlítica del Estado, per el h"ch(, de decir 
la verdaa. 

i Cómo SE puede dar cEta dcmostración de con' 
fianza, selÍ.cr Presidentc, cuandO' de los propios 
fundamentos Llel Mensaje Ji de la exposicióI1 que 
ha hecho el almirunte HOlger se desprEnden que 
lDS representantes C:e las Fuerzas Armactas, lejos 
elé: prestigiar, están desprestigiando esas institu­
cl:mes democráticas y respetables. 

Cuando se solicitaron las primeras t'acultades, 
Se decía fuera del Parlamento que la raZÓn dC' la 
persecudón a los cDmunistas, era porqUé el Pre­
sidente, el 16 de junio, había anunciacto que 
~ll: es de noventa días, eoS decir, antes del 18 cte 
sep'ie:11brc. e~tallaría la tercera guerra mundial. 
Para Tfjanzar ;;:u Pl'cpaganda guerrera, el Presl­
d,m,'; ct'.io que ChEe dependía de Estaclos Unidos 
l},;r 1',,,,,)<10", económicas, pclíticas y raciales. 

¡ Yo l1' ,é qué afinidad racial tienen estos na­
tivos eon los anglG-sajones! 

• • • • • • • • • • • • • • • • • . '. ". • • • . ~ " 

(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad 3J arl. 12 del ITeg;amento). 

-HABLA:-:! VARIOS SE:\;ORES DIPllTADOS A 
LJ-\ VEZ. 

E! señcr COLOl\!A (President€). Honorable 
scñcJt FOl1.c:-ec:J:, las palo.bras que acaba de pro­
EU!lC~0.r .sOr: contrarias al Reglamento Ruego a 
Su SeiíOl'Í:t rdirarlas. 

El selÍ.or FONSECA.- Les retiro, señor Presi­
QE:1tP. 

COLOMA (Presidente).- Queaan re-
tiradcs. ~ F" ., . I .. . 

, ." , 
-" '--

PU€de cDntinuar Su Sefíorla. , 

El ser,or FONSECA. - Decía, señor Presidente, 
qUé' un »lto dirigente polítiCO de un partido po' 
pular. para justificar ID injustificable. ha ws­
t2nido que en cinco meses iba a estallar Dtra 
guerra mundiaL .. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E.~ señar FONSECA. Se dijo. InclUSO', señcr 
Presidente. que habia que romper la unidad ele 
los partidas pDpulares y hacer la guerra a los 
cDmunistas por esta eausa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAlXJS 
A LA VEZ. 

El señDr COMMENTZ. - ¿ y por qué no hablan 
como personas decentes? 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
~efior Ccml1l cntz, llamo al Drden a Su Señoría. 

El seüor FONSECA. - Se ha aflrmaao slgUlen· 
do C'sa misma línea pDlítica cte dep€ndencla de 
los monopolios norteamerlcanDs, qUe el Partido 
Radical poctría destruír las cDmbinaclones popu­
lares que lo hIcieron llegar al PDder, porque cún­
taba con e! apCJio de las bayonetas democráticas 
d 1 E" 't e. .,.]erCI o ... 

-HABLAN VARIOS SEl\tORES "pIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONSECA.- Esta línea política anti· 
patriótiea d{' dep€ndencia extranjera está lle­
vandO' al país al dcsquic.iamientD de sus organi­
zaciones d€mocrática.~ y a la ruina ecanómica 
más cata,5trófic~ de la historia ... 

El sellar GARCIA BURR.- Precisamente. eso 
es lo que se ha evitado con las facultades extra­
o~~dinaria.s. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
!\ LA VEZ. 

El. señor FONSECA.-- Veamos ahora qU8 ha ocu. 
rridD n1ás allá de las promesas con que se solicita. 
ron :1' solicitan las Facultades. 

-HABLAN VARIOS SEl\!ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sef.Dr UNDURRAGA. - Ha evitado que se 
si",m internando judíos. 

-HABLAN VARIOS SEl\!ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El selÍ.or COLONIA (Pl'f~sidente). - Hono)'able 
seüDr García Burr, llamo al orden a Su SelÍ.o-

• rIa. 
El selÍ.or POl'TSECA.--He seüaladD, selÍ.or Pre. 

sidente ... 
-HABLAN VARIOS SEl\!ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El señor COLONIA (Presidentel.- Ruego a los 
señores Diputados Fe sirvan guardar silencio 

El seüor FONSECA.- Con leyes represivas se 
ha pretendido estabilizar sueldos y salarios a Jos 
empleados y obroro:;. en beneficio de !8.s empre­
sas norteameriCal18S y de los elempntos feudales 
de 12-s grand('s haciendas del país, y, en can,biD, 
se han estarlo ¡¡IZanÓD por bs nubes los artículDS 
fundamentales como el trigo al que se le fijó un 
precio para 1948 y que inmediatamente emptza­
ron los intermediarios y espeeulaclores a w)lrar 
en 1947. 

-El seÍ101' URRUTIA.-
S S - .? 11 ",nona. 

es lo que dijo 

El seÍ10r FONSECA.-Se subió d precio 0l' la 
carne y del pan, el que nuevamente se 'lcaba dp­
subir en 20 centa VDS más por kilO'. 

-HABLA:-:! VARIOS SEl\!ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - HOnDl"1tJle 
seüDr Garch Burr, amonesto a Su Seüoría. 

Ruego a los HDnorables DiputadDs se sirvan 
guardar silencio. 

El selÍ.Dr FONSECA. Se ha subidO' el precto del 
vestuariO': se ha llevado al país a la más tre. 
menda tragedia de hambre.. miseria y destr'lc. 
ción, S€ ha atropelladO' el fuero parlamentario, las 
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organizaciones sindicales, la autonomía munlci¡Jal; 
se ha aplicado en forma monstruosa la censura a 
la prensa obrera y democrlit!ca. 

-HABLAN VARIOS SEt'l"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresIdentel.- Está con la 
palabra el Honorable señor Fonse(:a. 

:E.'l señor FONSECA.- El diarIo "El Tiempo", de 
Antofagastc., fué asaltado con descerraiaml('YJto, 
por la tropa a cargo dd Jefe de la Plaza para 
sacar de su local la linotipIa que estaba ahf Gor 
medio de un contrato. 

El señor GARCTA BURR. Si no se dló cum­
plimiento a los térmInos del contrato. debieron de. 

volverla. 
El señor FONSECA.- Esto debió realizarse por 

medio de procedimientos jUdiciales y no por mediO 
de las Facultades ExtraordInarIas, como lo nlzo 
el Jefe de la Plaza de Antofagasta. 

Se prohiben las reunIones y manlfestac!ones po. 
pulares ... 

-(Palabras retiradas de la versIón, en conror· 
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presldente).- Ruego a su 
Señoría atenerse al Reglamento. Las palabras antL 
reg~amentarias pronunc1adas por el Honorable V1. 
putada serán tarjadas de la versión ... 

El señor ROSALES.- ¡Pero sl es cierto r¡ue se 
emborrachan ... , 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­
ñor Rosales, censuro a Su Señoría. 

El señor FONSECA. Tratan de encubrIr la 
bancarrota económIca a que arrojan al país. OCUL 
tan que se está realizando un plan económico In. 
flacionista. que se espeCUla con las dIvIsas. v se 
derrochan en artículos innecesarlo~ 

Conocen los Honorables Diputados la espeeu­
lación con el alambre ... 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

- (Palabras retiradas de la vl'rsión, en conror­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA \ Presldente).- Las palabras 
de Su Set\oría son contrarIas al Reglamento. y 
le ruega retirarlas. 

El señor FONSECA.--Retírelas. 
El señor COLOMA (Presidente). Quedan re_ 

tiradas. 
El señor FONSECA.·- Esto ha oeurrldo hasta 

en el pr0pioEjército de la República, como en el 
caso denunciado por el General en retiro senor 
Herrera Walker, quien dIJo que, cuando se encon_ 
traoa en el sur, se había separado -sin tomar en 
cuenta los reglamentos militares y pasando por 
encima del ml\s elemental compañerismo fundo­
narto a dos meritorios Generales que estaban 
bajo su mando. De esta manera se está Ilevanao 
el desquiciamiento a todas las organIzaciones de 
la vida repUblicana. 

Ahora, señor Presidente, mientras se dice que 
se respetan las ideas, se está organizando la rer_ 
secución por ideas, al amparo de esta ley de fa_ 
cultades extraordinarias. El Ministro de Educ!!' 
clón señor Enrique Moltna, tenía listo para su 
promulgación un decreto por el cual se separa a 
los profesores comunistas, que segulan el curse de 
Inspectores Escolares en la Normal "Núñez" y 
cuando una Comisión de la Unión de Proft'sores 
se acercó a él en demanda de Informaciones. v le 
manifestó que se trataba de los mejores alumno~ 
de ese curso, el Ministro ie dIjo: "No me importa 

que se2"TI los mejores alumnos sI son comunis­
tas" . 

Lo mismo sucedIó. selÍ.or PreSIdente, en los F'e_ 
rrocarriles. Cuando la FederaciÓn Industrial E"e_ 

rroviaria le manifestó al Comandante Cava rla ~ue 
se estaba separando a los mejores técnicos el'tre 
103 500 obreros despedidos. ef,te jefe militar "Ii.io 
que si era n los mejores técnicos. eran al '11i smo 
tiempo. y por eso mismo, 10'3 más peligrosos oor 
ser comuni,tas. 

Pero no es sólo esto. Ba,lo el mnparn ('" I.a!'l 
facultades extraordinarias se mganlza un clima , 

de persecuci ón en tlOdo el pals ... 
.. ...,................... .................... .. 

-(Palabras retiradas de la vl'rslón, en confo~ 
midad al i\rt. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (PITsirlenteL- RU¡Of(o a Su 
Señorla S" sirva retirar las palabras contrarias al 
Reglamento 

El ~eñor FONSECA.- i.OU? es 10 0Ontrario al 
Reglamento. señor Presidente? 

El señor COLOMA rPresldenle).· - Su Ser10ría 
está suponkndo intencjones. 

El señor FONSECA.-Puede retirarlas" 
El señor COLOMA (Prf~sidente) ,- Quedan re­

tiradas. Puede eontmuar Su Sei'íorJP,. 
El señor FONSECA.- ¿Cuáles son las coose_ 

cuenclas de esta política. señor Presidente? 
¿Cómo, pues, ha solucIonado el Presidente 

González Videla los problemas económicos con las 
Facultftdes Extraordinarias? 

Actualmente hay en Santiago mlis de la mi! ce_ 
santes inscrItos en la Inspecclón Provincial iel 
Trabajo. y hay 45 mil desocupados a lo lar<:;" e,e 
todo el 1)aís. ¡Para esto sollcitó las facult.ar]ps ex­
traordinarias el Ejecutivo! ¡ Prometió levantar 1" 
economla nacional: y está arro.lando la proouc_ 
ción por los suelos" 

Fueron reclutados 1.500 campesinos para rff'm. 
plazar a los ml'1eros del carbón. Pues bien esos 
campesInos se han Ido retirando por cen!.cnares, 
purque no fueron capaces de resistlr un trabaJo 
tan peligroso como el de los mineros antiguos; muo 
chos murieron o quedaron accidentados. 

Consecuencia de esta situacIón es que dpspu«,s 
de haber separado del campo a 2 mil obreros las 
minas del carbón trabajan hoy día con sólo el 
75 por ciento del rendimiento que alcanz'iban ano 
tes de las facultades extraordinarias. 

El señor URIBE (don Damián).- Quieren im_ 
poner a los obreros júrnadas de 10 horas. 

El señor FONSECA.- En Chuquicamata "e ha 
, 

separado de sus labores a mil obreros Quiero re-
calcar especialmente esta afirmación, porque ella 
se relaciona con otra referente a las divisas 

Se ha dicho que en el año que se iniCia habrá. 
más divisas disponibles en beneficio de la ind1J.s_ 
tna y de la economla nacional, debidu al au_ 
mf'nto de la exportacion de cobre 

El Presidente de la Republica acaba de afir­
mar, por intermedio del señor Ministro del In­
terior, que la producción de ese mineral ha au­
mentado. después de las persecuciones. 

Pues bien, antes de la expulsión de estos obre­
ros, se sacaban en Chuquicamata 1.400 carros de 
mineral, de 70 toneladas cada uno, en 19 horas de 
trabajo. Actualmente se están sacando sólo 808 
carros de 70 toneladas cada uno, en 19 horas de 
trabajo, o sea, la extracción de mineral ha sido 
l'ebajada en un 40 por ciento. 
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En las í"aenas del salitre está ocurriendo otro 
tanto. 

En la famosa guerra emprendida por el señor 
Ministro de Defensa, Barrios Tirado, contra los 
obreros del carbón, se puso en práctica un plan 
estratégico admirable. Pero se han gastado 90 
millones para importar carbón de mala calidad. 
desde Estados Unidos, lo cual significa una apre­
ciable disminución de divisas que son necesarias 
a la industria, a la economía nacional o para 
('únstruir viviendas para el pueblo. Y se han 
gastado, además, 30 millones para la moviliza­
ción de tropas durante esta "guerra", que re­
cuerda la pasada "guerra" emprendida por "jon 
Ladislao", en el año 20. 

Se ha derrochado dinero en mandar a hacer 
objetos de hojalatería, a fin de condecorar con 
ellos :.t personajes de lejanos países. Así lo hizo 
el señor Pumarino, representante de Chile en 
Panamá, qUien acaba de colocar medallas en la 
bOlapa de los oficiales norteamericanos del Ca­
ribe, los mismo~ oficiales que están siendo repu­
diados por el pueblo panamefio. 

Todo este servicio al extranjero, de los mo­
nopolios imperialistas y de la oligarquía criolla, 
están hundiendo al país en la más espantosa ca­
tástrofe económica y esta catástrofe no se de­
tiene con leyes, represiones, con persecuciones 
anticomunistas, con inventos de complot, ~ino 

con patriotismo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

5eñor Fonseca, ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

El señor FONSECA.- En nombre 
do Comunista, voto en contra de las 
Extraordinarias. 

El señor COLOMA (Presldente).­
palabra el Honorable señor Yáñez. 

del Parti­
Facultades 

Tiene la 

·-HABLAN VARroS SEl'<ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).­
dar silencio a los señores Diputados. 

Ruego guar-

El señor Y AÑEZ . - Señor Presidente, quiero 
decir algunas pocas palabras' en nombre de lo¡¡ 
Diputados liberales. 

Pertenecemos a un partido que nació a la vida 
pública, teniendo como norte, y sigue teniéndolo. 
el respeto a todos los atributos de la personali­
dad humana; vale decir, el respeto a todas las 
garantías individuales. Libertad de opinión, li.­
Ilertad de trabajo, libertad de empresa ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Cómo 
ha cambiado! 

El señor Y AÑ~Z " Nosotros respetamos los 
derechos de todos los ciudadanos; pero no que­
r¡,mos caer en la ingenuidad y en la peligrosa 
eandicez de tolerar que, bajo el amparo de la li­
bertad, se llegue a lal lice~lCia, se organicen accio­
nes o se preparen . vejámenes totalitarios para 
terminar con la libertad mIsma. 

La libertad termina ahí donde comienzan a ac­
tuar los enemigos de la libertad. 

y la libertad es tan hermosa y tan respetable y 
I,Ecesaria, que hay que rodearla de todas las ga­
rantías suficientes para que no muera a merced 
de sus enemigos. 

-HABI,AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honorable 
.eñor Contreras! 

El señor Y Al'<EZ.- El Partido Liberal no tie-

ne representación en el Gobierno, ni tenemos 
participación, responsabilidad o influencia en él. 

El señor CONTRERAS. - ¡ Cómo dice eso! 
El señor Y AÑEZ. No tenemos representación 

en el Gobierno; repito; sin embargo, los hom­
bres que forman parte de este Gobierno nos me­
l'ecen la más absoluta confianza. 

. HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-
ble señor Uribe! : 

El señor Y Al'<EZ.' Creemos qUe no han va.­
riada las circunstancias que informaron nuestra 
actitud hace seis meses para otorgar a estos mis­
mos hombres, que no pertenecen a nuestras fi­
las, pero que son honorables y nos merecen fe. 
la herramienta necesaria para defender y man­
tener el régimen democrático y las libertades en 
el país. 

Por eso, no obstante no tener responsabilidad 
en el Gobierno, declaro, en nombre de los dIpu­
tados liberales, que les daremos nuestros votos 
afirmativamente. Esperamos que las leyes serán 
aplicadas con energía, pero con justicia y con sen­
tIdo humano. 

Señor Presidente, el Honorable señor Marro 
me ha pedido una interrupción y se la doy gus­
toso. 

El seüor COLOMA (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor Marln. 

El señor MARIN BALMACE!DA.- Señor Pre­
sidente, es cosa indiscutible que la Humanidad, 
por desgracia, está dividida en esto/! momento!! 
entre los que defienden la civilización occiden­
tal con todo su acervo de conquistas, en espe<tial, 
la libertad, y los que pretenden implantar la dic­
tadura comunista del proletariadO, inspirado por" 
Ir. Rusia Soviética. 

-VARIOS SE}ÑORES DIPUTADOS HABI.AN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
reñor Araya, censuro a Su Señorla. 

-HABLAN VARIOS S~:ÑORES DIPUTADOS· 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Señor Ro-
zales, Su Señoría queda privado del uso de la 
palabra por una sesión. 

El señor MARIN BALMACEDA. y es del ca­
se decir qUe el Partido Comunista, aunque equi­
vocado, es leal a esas convicciones. Creo que en­
tre partidos que tienen una mística muy arrai­
gada, está el Partido Comunista. Creo que la 
inmensa mayoría de sus componentes son since­
ros y honrados en sus convicciones y creo que, 
por desgracia, obran así, movidos por un doble 
complejo de inferioridad y de odio. 

Hay algo evidente: el Partido Comunista,·con 
la . mejor fe, con profunda sinceridad ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Díaz Iturrieta! 

El señor MARIN BALMAC@IA. . .. sólo an-
héla implantar la dictadura roja del proletariado. 

Para ellos es totalmente indiferente la suerte· 
de la tierra en que nacieron: tienen sus ojos fi­
jos en la luz inspiradora del comunismo interna­
cional, son leales a sus convicciones internacio­
nales, leales hasta la muerte a Rusia Soviética. 
y ahora bien, el Partido Comunista no persigue· 
.otra cosa aquí. como en todas las otras partes de 
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la tierra, que implantar la dictadura roja del 
proletariado. 

~i ellos son leales para su doctrina y para Ru­
sia, nosotros seremos leales en la defensa de Chile. 
-VA~IOS SE:tirORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honorable 

señor Rosales! ¡ Honorable señor Concha! 
El señor MARIN BALMACEDA.- Crcen segura­

mente ellos que el comunismo hará la felicidad de 
las masas. ¡Profundo error! Sabe la humanidaG 
que, al privar de libertad a los hombrps, Rns;a 
mantiene al país en el más misérrimo standa.rd de 
vida. Ningún beneficio les ha dado en cambio de 
arrebatarles la libertad, suprema ccnqc:ista de la c:­
vilización de Occidente. 

También hemos visto qc:,e la jefatura comunista 
trata de qUe el pueble ruso ignore lo qUe sucerle 
en el resto del mundo, y trata de hacer creer qU8 
en .el régimen capitalista el pueblo vivf' sufriendc 
los azotes del imperialismo productor, que viv p 

hambreado, amordazado, sin ningún derecho. 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡ HonorabiR 

señor Porrtige! 
El señor MARIN BALMACEDA. De aqui qc:c 

la Rusia Soviética. incluso, Se ha opuesto a que 
sus soldados tengan contacto con los soldados de 
Inglaterra y Estados Unidos, que llevan consigo 
por medestos que sean, todos los adelantos y el 
confort moderno del progreso occidental. 

-,--,HABLAN VARIOS SE:tirORES DIPUTADO¡': 
A LA VEZ. 

El señor MARIN BALMACEDA. Y aún supo­
niendo, señor Presidente, que Rusia, con su siste­
ma despótico e implacable, hubies.e levantado el 
standar de vida de su pueblo, hay algo indiscutido: 
quP en Rusia se vive en la suprema opresión. 

Se ha dicho, y cen razón, de qUe el pájaro pre­
fiere la libertad a la jaula de oro, " los obrer03 
chilenos, herederos de la altivez de su raZa e~pa­
ñola y araucana, sobre todas las promesas ilus<::­
rias, jamás aceptarán S'f'r escla.vos de nadie y mu­
cho menos de una potencia extranjera. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS 
A .LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Rosales! 

. El .señor MARIN BALMACEDA. Así lo ha 
comprendido el Presidente de la República que 
creyó en la sinceridad democrática de los comu­
nistas, y ha velado por la libertad de su Patria. 

El no ha hecho otra cosa que cumplir coIl el 
jl¡.ramento constitucional de defender la Repúbl:­
r.a,la democracia chilena y de hac01' cumplir !as 
leyes del país, que han estado en serio peligro de 
sucumbir. 

¿Se puede tratar de traidor a un Gobernante. 
porque lucha para qUe no se implante en su Pa-' 
tria la dictadura roja del prcIetariado, anhelo su­

. premo y causa fundamental de la existencia del 
Partido Ccmunista? 

-HABLAN VARIOS SE:tirORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Él señor COLOMA (Presidente). - ¡ Honorable 
, , . ' -

'-senor Rosales! 
. El señor MARIN BALMACEDA. ¡No es traidor 
el Gobernante que lucha por defender la Repú­
bIleR. la democracia y la libertad, frente a un 
partidc internacional que sólo aspira a implantar 
esta dictadura roj a Y para el cual la libertad sir­
ve de escalón para llegar a despedazarla sin pic'­
dad, 8egÚn los métodos y según las propias pala 

, 

.. 

bras de Bonkchani, Trotsky i Lenin, Stalin, Marx 
y Engel, tantas veces citadas por mi en esta Cá­
mara. 

-HABLAN VARIOS SE:tirORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- j Hcnorable 
señor Izquierdo! 

El seflOr MARIN BALMAOEDA.- Nosotrcs, ce­
rno representantes de la soberanía nacional en <"s­
te Parlamento, decemos otorgar al Ejecutivo to­
das las medidas legal€s autorizadas por la Ccnsti­
tución para defender al país ... 

-HABLAN VARIOS SE:tirORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡ Hcnorah¡c 
señor Rosales 1. 

El señor MARIN BALMACEDA.- ... necesa­
r:as para s:::lvar a la República, para evitar que 
nuestro país caiga en esa dictadura roja del pro­
letariado. 

-HABLAN VARIOS SE:tirORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señcr COLOMA (Presidente). - Honorabl<' 
señor Ros"les. voy a pedir el aSL'ntimiento de la 
Cámara, para privar del UEO de la palabra a Su 
Señcría por tres sesiones. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Se ha dicho 
que este es un Gobierno tiránico por que solicita 
estas facultades. 

Las tiranías, señor Presidente, no piden faCUl­
tades extraordinarias. Y. al respecto, quiero traer 
el recuerdo de uno de los ingenios más claros de 
esta tierra. el de un hombre que sabía usar la iru­
nia livianamente en defensa de su causa, el inol­
vidable Jenaro Prieto, qUe en '---'1 ocasión. igual· 
mente trascendental que ésta, dijo en la Cámara: 
"Señor. va prefiero los Gobiernos qUe piden las fé~' 
cultades a aquéllos que se las teman sin pedirlas' 

L8, demostración más elocuente de que estamoS 
en un régimen de democracia V de libertad e<tá 
I'n el hecho de que venga el Ejecutivo a solicit8T 
de los repr€srntnrtes ce la soberanía del pueblO 

El senor ARAY A.- ¿De auó scber::l.l1ía me ti?-, -
bla? 

El seüor MARIN BALMACEDA.- '" tacultac1es 
para la defensa de la d,emocracia. y es justamentc 
])or eso que este Gobierno merece nuestra con­
fianza. 

Se ha dichc que el Partido Radical se enC110ntr8 
en estos momentos junta a nosotros. No es la pri­
mera vez ... 

-HABLAN VARIOS SE:tirCRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente), ¡ Honorabl,' 
,efínr Díaz!. ; Honorable señor Uribe!. 

El señor CiODOY. ¡Para echar abajo a Bal-
maceda! 

El señor MARIN BALMACEDA. Hace ya mu-
chos años, en el Gobierno de don Federico Errá­
zuriz Zañartu. entró a formar parte un gabine­
te que ilustró a la República el político radical 
don José Alfonso. Y en 1891, señor Presidente, 
muy equivocadamente, a mi juicio, pero de bue­
na fe, creyendo que peligraban las libertades pú­
blicas y las instituciones fundamentales del país, 
el Partido Radical se unió con el Partido Conser­
vador en memorables jornadas cívicas e hicieron 
juntos la revolución civil; y así, liberales, conser­
vadores y radicales, creyendo defender la liber­
tad electoral. derramaron su sangre en los cam­
pos de batalla. 



El señor "-BARCA. ¡ Para luchar contra su 
abuelo! 

El señor 'viARIN BALMACEDA.- El romanti­
cismo de la época produjo una perturbación en 
el claro cri~t'rio político de este país; pero no du­
do de la sinceridad, del patriotismo y del valor 
con que e3a g~neración equivocada fué a de­
fender sus :deales en el campo de oatalla. 

y más tarde señor para restable-
cer el régimen constitucional, en 1931, el Par­
tido Conservado! con el Partido Radical l' con 
el Partido L.beral volvieron a unirse una vez más 
y volverán seguramente a unirse, como se han 
unido hoy, ~uando razones fundamentales hacen 
desaparecer las profundas diferencias que nos 
separan en el desalTollo normal de la polltica 
chilena. 

y así el ¿jecutivo tendra de vosotros, represen­
tantes de la inmensa mayoría de la nación, las 
facultades Gonstitucionales que nos solicita para 
defender ",1 país. 

E! señúr COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la hora. 
hasta las 6 20. 

-Si a la Honorable Cámara le parece, aSI se 
dcordarla. 

Acordado. 
-.HABI,AN 

A LA VEZ. 
VARIOS SENORES DIPU'I'ADOIj 

, 
Varios seÍlores DIPUTADOS.­ ¡No, señor Pre-

sidente! 
El señor ALDUNA'I'E PHILLIPS. ¡Esta 

acordado ya' 
El señor COLOMA (Presidente). Ya esta 

acordado. 
El señor LEIGHTON. Señor Pres1dente: 
Los Diputados falangistas votaremos negativa~ 

mente el proyecto en debate, sobre facultades ex­
traordinarias a Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

El Mensaje del Ejecutivo que acompana al pro­
yecto de ley lo fundamenta en el hecho de que 1& 
existencia y las actividades del Partido Comu­
nista constituyen una amenaza para el réglmen 
constitucional. 

En opinión de Su ExcelenC;la, la primera medida que 
exige hoy el mantenimiento de nuestra organl-. 
zación republicana, consiste en frenar las acti­
vidades comunistas, y, si fuera posible, suprimir el 
partido misffio, cualesquiera que sean las conse­
cuencias de esta política en el orden económico, 
en el orden sindical, en el orden persona.l y en 
el terren<) del funcionamiento normal de nues­
t.ras leyes s'lcia les, administrativas, penales y ci­
viles. Más :Lún, el Ellocelenhlsimo señor González Vi 
dela sostiene que, precisamente, para evitar el de­
rrumbe de nuestra organización jurídica. le es nece­
sario y urgente contar con la ley de facultades que 
solicita. 

No serfamos leales para con esta Ca.mara, para 
con nuestro pueblo. para con nuestra doctrina 
y para con nuestra conciencia, si abordaramos el 
proyecto de ley en discusión. desde cualquier otro 
punto de vista que no fuera, justamente, el se­
ñalado por el Ejecutivo, es decir. el problema de 
la democracift y el comunismo. Comprendo, sen.or 
Presidente, que tiene sus inconvenientes, y qUién 
sabe, si sus peligros para nosotr0.5 entrar a esta 
materia r:on la amplitUd de juicio y la elevada 
libertad de espíritu qUe emplearé en este debat~. 

Nafta PLled.. hacerse en la vida sIn rlesgo, so­
bn~ lQdo, nada pl"ofundo y duradero, como nos-

1 -1-1-:1 

oln"os, modestos pero seguros, anhelamos que !!ea 
en defintiva la obra falangista. 

Afrontamos, por tanto. los riesgos de nuestra 
'palabra y de nuestros hechos, y aspiramos a. 
llevar nuestra política hasta sus últimas conse-
cuencias. 

Est.amos en el más completo desacuerdo C011 
el críterio que sustentan el Presidente de la Re­
pública y la mayoría derechista-radical-agraria 
de esta Cámara frente al hecho, a las actividades 
y a los prf)pósitos del Partido Comunista de nues­
tro país. 

Para juzgar a los Partidos politicos, como pa­
ra juzgar a los hombres, no basta conocer sus 
principios, ni Siquiera conocer sus actuaciones 
particulans. 

'El juicio recto se forma con los princi·pios doc­
trinarios y las actuaciones concretas; pero todo 
eso reqUiere, además, una limpia y atenta obser­
vación a través de los años y de los aconteci­
mientas. 

Desde 1331, después de un penoso interregno 
dictatorial, y salvo cien dldS de vergüenza cívica 
en el año 32, cJ.ue es preferible borrar de nuestros 
recuerdos, este país ha vivido al amparo de su 
régimen ~()nstitucional de Gobierno, que consti­
tuye su gloria y el fundamento de su ventura ea 
el porvenir. 

Debido a esta circunstancia, que nosotTcs 
agradecemos a la Divina Providencia y a las VIr­
tudes históricas de nuestro pueblo, los hombres de 
mi generació!1, entrados a la política activa .. n 
los gloriosos días de julio de 1931, hemos podido 
luchar, cada cual por sus ideas, dentro del mar­
co del régimen jurídico, vale decir, del marco de 
la dIgnidad. 

Tambi.én, eL virtud de estas circunstancias, 
hemos podido observar a los amigos y a los ad<ver­
sarios políticos, y mientras nosotros hemos bus­
cado nues~rJ camino, no exento de errores y de 
tropiezos, pero responsable y libremente, los 
hombres de otros principios, los partidos de otrall 
ideas han bUSC>ldo el suyo, sin coacciones exter­
nas, bajo el dictado de sus propias conciencias y 
del libre ~J t rcicio de su albedrío. 

Nos h~mos iesenvuelto, por consiguiente, tales 
cuales sorne ~ fuertes o débiles, viejos o jóvenes, 
ricos o pobres, con nuestras cualidades y con 
nuestros defectos. y jamás, aún cuando hubiéra­
mos tenido la intención de hacerlo, habríamos 
logra,do recíprocamente engañarnos. 

Poc eso en nuestro país nos conocemos todos. 
Nos conocemos en nuestras doctrinas y en nues­
tras actuacÍGnes, sin que ya podamos ocultarnos 
nada, y durante un lapso de 17 años de libertad, 
que es suficiente para juzgar a las colectividade .. 
politicas. 

Se trata, 1 epitc, del fruto de nuestra democra­
cia y de nllestra tradición. 

Necesito traer a mi memoria y expresar ante 
mis Honorai"les colegas actuaciones políticas per­
sonales. Lo hago por deber, no por ja.ctancia. 
Creo honradamente que el político tiene la obli­
gaCión de referirse a sus particulares actos cuan­
do quiere demostrar que lo que hace es la prue­
ba de lo que dice. De todas maneras, pido excu­
sas a quien discrepe de este criterio por los re­
cuerdos que voy a desarrollar. 

Cada vez que en nuestro país existió una SUD­
vers1ón cont"a el rég1men const1tucional, yo acU­
dí a la Mor.eda. menos cuando, por una extra­
ña paradoja, como ocurrió el 26 de julio de 1931, 

, 
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en la Moneda se encpntraba la subverslOn. El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
Estuve en ~se sitio, ofreciendo mI entera ao- señor Uribe". 

hesión monl, cuando se sublevaron las marine- El senor LEIGHTON. Soy anticomunista, 
rías de los buques ue guerra, cuyos principales como soy antiliberal, como en materia religiosa soy 
dirigentes l!ran comunistas, contra el Gobierno antiprotestante, como en materia científica, no soy 
del radical seflOr Trueco; cuando se rebelaroll positivista. Pero -perdón Honorables colegas y 
contra el Gobierne de los partidos históricos que amigos de esta Cámara- yo no me detengo en 
presidía el señor Montero, un grupo de aviadores lo negativo, porque existe una interpretación vital 
y los conglomerados socialistas del señor Grove; de la doctrina cristiana, capaz de enfrentar a las 
a pesar de haber renunciado poco antes al Mi- otras doctnnas, más que combatiéndolas, superán­
nisterio c;el Trabajo, fuí también a la Moneda dalas. 
durante ei Gobiernr. liberal-conservador del Exce- Hace 17 años. acababa de restaurarse el ré­
lentísimo señor Alessandri, en aquel negro dia de gimen constitucional en nuestro país. Los univer­
septiembr~ en que pretendió dar un golpe de es- sitarios de la época continuábamos reuniéndonos 
tado el nacismo criollo del señor González Von en la vieJa casa de la Alameda. Un amigo con 
Marées, a las huestes de qUien pertenecian entOl1- quien habíamos estado juntos durante las más 
ces varios actuales Diputados y dirigentes del duras horas de aquellas jornadas inolvidables, Mar­
Partido Liberal. cos Chamúdez, comunista, empezó a repartir un 

El selior ESCOBAR (don Andrés). - Hoy di- volante que propiciaba la inmediata instalación de' 
rigentes del Partido Libera1. un "Gobierno de obreros, campesinos y soldados". 

El señor COLOMA (Presidente), j Honorable No demofé en discutir al señor Chamúdez la im-
señor Escobar! procedenci:l absoluta de esta propaganda tendien-

El senor LEIGHTON. Escuve, finalmente, en te a barrel:ar los fundamentos del régimen de de-
la Monedfi, cuando el seflor Ariosto Herrera, en recho recién restablecido. 
concomitancia con oficiales de la Guarnición de / Esta fué la primera disparidad qUe tuve con 
Santiago, aplaudido y estimulado hasta la vispe- los comunistas, a raíz de la armonía con que ha­
ra por la ¡¡rensa de derecha de esta capital, se bíamos actuado conjuntamente. Pasaron los años. 
levantó en <trmas contra el Gúbierno legitimo del En 1935 nos organizamos como la Juventud del 
Frente Popular, presidido por el señol' Ag'uirre Partido Conservador, denominada también Falan-
Cerda. ge Nacional. 

En resumen nmguna subversión del orden pu- Iniciamos un estilo de propaganda que nO$ 
blico me na enc;úntrado a ,u lado, sino al frente; pareció la más democrática y la más valerosa. En 
y para escoger el lugar de mi ubicacion no miré todas nuestras asambleas públicas, de todos los 
jamás los principios, los hombres y 106 afectos de pueblos y confines de nuestro pais, levantamcs 
los sublevados ni de los gobernantes; sOlamente Tribunas Libres, en las cuales dimos acceso a 
observé dónde estaba la Constitución v dónde su quien deseara ocuparlas, Subían a ellas radicales. 
amenaza. Dios ha de darme fuerzas en mi vida social1stas, comunistas, políticos independientes, 
política· para nunca alterar el criterio ni la con- naClstas, sindicalistas puros y hasta los anarquis-
ducta, y me inuresa declararlo honestamente ta~ que conservaban intransigentemente sus vie-
ante todos y cada uno de mis colegas de esta jos prlncip:os y consignas, A todos respetamos 
Cámara. con todos discutimos. 

, 

A mis recuerdos y a mis palabras ha venido ya 
varias veces una fecha: el 26 de julio de 1931. 
Si otros la olvidaron, yo no la olvido. Podnamos 
decir que ese día nacimos a la vida poli tic a no 
pocos homu>es de nuestro pais y de nuestro Par­
lamento, en las barricadas de la Universidad. 
Allí nos encontramos y desde alli partimos o con­
tinuamos en la lucha. el radical sefior Ahumada, 
el democrátlco señor Urzúa, el comunista senor 
Hermosilla, el conservador señor Pereira, el 
socialista señor Tapia, y el liberal señor Marin. 
Tiene importanCia dejar establecido que, por 10 
menos, desde ese entonces somos muchos los que 
nos hemos conocido en medio de variadas cir-

• 

cunstancias que nos han llevado indistintamente 
a combatir u a concordar, 

Entro, '" ues, a juzgar al Partido Comul1lsta de 
mi patria, con pleno conocimiento de causa. No 
ignoro su programa, ni sus propósitos ni su fi-
100000ía. Soy contrario a su doctrina, porque la in te­
gridad de la mía, Católica, Apostólica y Romana, 
il!.ue se funda en la razón natural, en el Evangelio 
de Cristo " en las enseñanzas de su Iglesia, me 
conduce a oponerme a todas las demás doctrinas 
que sustentan los hombres de nuestro tiempo. 

El señor HERRERA LIRA. j Se conoce! 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Herrera Lira, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SExORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

La aCtitud nuestra pareció una locura. ¿Cóm'O, 
se nos decía, ustedes que pertenecen a un partido 
de Gobierno, le conceden tribuna a la oposición? 
¿Uds. que defienden la democracia, aceptan que 
se la ataque en las asambleas organizadas por Uds. 
mismos? ¿Uds. que son católicos permiten que ah! 
expongan sus ideas los más irrecg,nciliables ene­
migos del Catolicismo? 

Pues bien, sefiores Diputados, porque teníamos 
razones para apoyar al Gobierno nos interesaba 
discutir con los partidos de oposición; porque no 
riudábamos de que la democracia se nutre en la 
libertad y en el convencimiento, buscábamos y re­
batlamos con métodos democráticos a sus adver­
sarios de la época y, por último, no sólo por la 
~dhesi6n oino por la fe en nuestra doctrina. no 
temíamos el ataque contrario y estábamos ciertos' 
que en innumAn,bles casos el empleo de los mé­
todos propios de la doctrina cristiana, en vez de 
su negación. eran capac€s de convencer, de per_ 
suadir y de conquistal' a lOS no cristianos. 

Continuando estas prácticas, que con frecuen­
cia no fueron comprendidas, ni por comunistas ni 
por antlcomunlstag, hemos llegado a conocer me­
jor que nadie al Partido Comunista de nuestro 
pafs, no ya exclusivamente en sus principios doc­
trinarios sino en lo que vale inmensamente más, 
en la aplicación concreta, cotidiana, ext:€ndida a 
lo largo de 17 años, de esos principios, de sus C011-

simas, de ~us tácticas y de sus propósito¡¡. 
Estoy convencido que el Partido 

\ 
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mantiene intangibles las finalidades centrales del 
pensamiento marxista, Pero yo le he visto cambiar 
en la manera de aplicarlo. Y no vacilo en declarar 
que, a mi juicio, ese cambio ha sido favorable. en 
cierta medid:ot, a la preservación de nuestro régi. 
men constitucional y al proceso de elevación de 
los trabajadores en la vida política, social. eco, 
nómica y cultural de nuestro pals. 

Desde aquella proclama del señor Chamúdell 
hasta el discurso qUe pronunciara en el Senado 
el señor Neruda, ha pasado mucha agua bajo los 
puentes del Comunismo y en el mundo se han 
desencadenado torrentes de lágrimas y de sa.."1-
gre. Como no as;Jiro al don de la profecÍ2., ig­
nora lo que sucederá mañana. pero como deseo la 
paz y el progreSo de Chile. trato de contribuir a 
que el Partido Comunista no vuelva nunca más a 
la acción su;b<versiva de aquel lejano tiempo. y crea 
y sienta y Vlva que el régimen de derecho es el 
único ~istel11a que hace posible aportar la justicia 
de cada ideR, el bien de cada hombre al acervo 
ir.tegral de la patria común. Si las cosas no suce­
den en el porvenir como yo lo anhelo, mis colegas 
comunistas de, esta Cámara sabEn muy bien dón­
~ me encontrarán: en 1'l defensa incondicional 
de los principios que he sustentado con lealtad y 

• con perseveranCla. 

Pero, entretanto, los falangistas estimamos que 
someter al Partido Comunista a un régimen de 
excepción, como lo propone en srus fra.ses tex­
tuales el Mensaje del Ejecutivo, contribuYe a de­
bilitar, en lugar de fortalecer, las defensas especí­
ficas de la democracIa. 

Caeríamos indudablemente en la ingenuidaa 
si el!tlmaramos que el Partido ComunIsta de Chlle 
no tiene relaciones con el Partido Comunista de 
otros palses Y' con la política internacional de 
RusIa. Plantear el prOblema en sus verdaderos 
términos e6 la primera condición para solucIonar­
lo. En el mundo de nuestros días ninguna gran 
idea, falsa o verdadera, puede gastarse el lujo de 
sentirse local. Sin embargo, este mundo unido por 
el progreso de la cIencIa, que estamos empezanoo 
a vivir, se resiste toda,vfu a la unidad fraterna , 
por las limitaciones y el egoísmo de los hombres. 

Su Excelencia el Presidente de la República, 
que invoca la conveniencia internacional de nues­
tro país para solicitar una ley de excepción, sabe 
perfectamente. porque tiene talento y experiencia" 
porque conoció en Francia la politica municista del 
señor Daladier, y en Brasil la política pseudo-de­
mocrática del señor Vargas, que no es acorralando 
a un grupo de compatriotas como mejor. 56 con­
tribuye a fortificar la unIdad del pueblo, sin la 
cual es inútil pretender realizar una política in­
ternacil'nal estable. firme y gallarda. 

Pertenecemos al Continente Americano, por 
imperativos de geografía, de cultura Y de histo­
ria. No podemos separar la suerte de Chile de la 
suerte de América, señalada para constituir. según 
la feliz expresión del señor Barros Jarpa, "el Con-
tinente de la Esperanza". ' 

Pero hay diversas formas de buscar el común 
destino americano.· Aunque parerea redundante, 
Chile debe buscarlo hoy como 10 buscara siempre 

una suprema fidelidad: la fidelida~ a 
sf mismo. 

Sostengo que la actual política internacional 
de mi país, a la que se vincula el proyecto en 
discusión. no responde a ese elemental deber <le 
nu.,tro Gobierno. 

, 
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El Partido Comunista actúa dentro del régi­
men democrático y no ha impedido, de hecho, la 
política exterior de Chile; los antecedentes traídos 
por el señor Ministro del Interior. ya en tres oca­
siones, a este recinto, no sirven sino para demos­
trar la pobreza de la afirmación contrarIa. 

La huelga del carbón, que sirvió de base para 
la anterior ley de facultades extraordinarias y pa­
ra la que estamos discutiendo, fué una huelga le­
gal que el Gobierno no quiso arreglar con ra:¡;u­
nes, sino con bayonetas; los paros que en esoll 
días se produjeron fueron consecuencia preponae­
rantemente de este criterio gubernamental, y desde 
entonces, hasta hoy día, el Gobierno ha realizado 
una política de debilitamiento sistemático que 
ha solido llegar hasta la destrucción de las or­
ganizacio'1es sindicales y de la respetabilidad de 
las funciones administrativas. 

, 

Pues bien, estos métodos están sirviendo para 
dividir, atemorizar y empequeñecer a nuestros 
hombres de trabajo que es como decir a nues­
tro pueblo. 

Sobre esta base humana, aun exterminado el 
P,lrtido Comunista, el Gobierno difícilmente po. 
drá realiz'lI una p0lítica internacional compatible 
con el honor de Chile . 

Aquello que condenamos en los países de la 
Europa Oriental, sometidos a la influencia rusa y 
qUe condenamos en Rusia, no lo jrustifiquemos en 
la Patria nuestra. 

j Hagamos que la vida en OccIdente no se Ins­
pire en la vida de Oriente! 

Debemos armonizar nuestra política exterior 
con la de Estados unidos Y. ante tooo, con la de La­
tino América: pero para ello no podemos pagar 
el precio tie una ley de excepción destinada a res­
tar enteleza moral y física a los clhilenos. que se 
sienten despedidos de su trabajo, desalojados de 
su l~ogllr. <,eparados de sus hijos, como ha suce­
elido en m;]es de casos conocidos en el Parla­
mento porque lo quiso un gerent.e, porque lo or­
denó un capltá.n o porque lo sopló un traidor 
a su clase. 

Así no se hace patria, Honorables colegas, ni 
h8cia afuera ni hacia 'inentro. 

El señor COLOM;A (Presidente). Permítame, 
H,morable Diputado. Ha tel'lllÍllado .su ¡tiempo. 

El señor LEIGHTON, - Solicito dos minutos 
para dar término a mis observaciones. 

El señor COLOMA (Presidente).'- Solicito el 
asentimier,to de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el tiempo por cinco minutos al Honora­
ble señor Leighton. 

Un señor DIPUTADO. No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente). Hay opo-

, .. 
SlclOn. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bulnes. 
El señor BUT.NES. Señor Presidente. en 

nombre de ,os Diputados conservadores, voy a 
fundar nuestro voto favorable al proyecto de Fa­
cultades Extraordinarias. 

Deseo manifestar ante todo, como ya lo hice 
anoche en la Honorable Comisión de Constitu­
ción. LegislaCión y Justicia, que sólo por muy al­
tas consideraciones de interés público, sólo por 
razones muy graves, poderosas y fundadas. po­
demos los Diputados conservadores concurrir con 
nuestros votos a un proyecto que restringe ¡aa 
libertades públicas. 

Somos sincera y profundamente respetuosos d. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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nuestro orden jurídico; pertenecemos a un par­
tido que lO f stableció y lo desarrolló en los albo­
res de la República, que salvó a este país de la 
anarquía en qUE: se hallaban entonces todos los 
pueblos iberoamericanos; pertenecemos a un 
partido que más tarde libró batallas y sufrió per­
secuciones OOf la libertad electoral; que derramó 
;;u sangre en Cancón y en Placilla, para defender 
lo que él ~stimaba la correcta aplicación de la 
Carta Fundamental. 

Estamos ;.convencidos. señor Presidente, de LJue 
la' democracia ~s una de las conquistas más aprf'­
ciables de la humanidad, y creemos que en nues­
tro país, es uno de los mejores bienes que posep­
mas y una de las pocas garantías que tenemos pa­
ra el porvenir. 

Pero, are.;isamente porque creemos en la d"­
mocracia. no pOdríamos negar en este momento 
histórico al Gobierno de la República. los ele­
mentos necesarios para defenderla de los que vi­
ven en perpptua acechanza contra ella. 

Todo el mundo sabe que el comunismo esta JI­
brando en t,odas las naciones del planeta una lu­
cha decisiv,.,. para llegar al Poder por cualquier 
medio. Lo ha conseguido en varios paises ell­
ropeos, y la opresión y el exterminio de que son 
vlctimas esas naciones quedarán, sin duda, como 
una de las q;randes manchas y una de las grandes 
vergüenzas de la historia moderna. 

El señor ARA YA. - i Qué ignorancia! 
El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honorabre 

señor Ar~ya I 

El señor BULNES. N o se diga, como lo aecIfl. 
anoche UN Honorable Diputado comunista, que no 
se debe contundir al comunismo de Chile con el 
comunismc eh Rusia. 

Este es un argumento que no usan ni 105 pro­
pios Honorable Diputados comunistas, un argu­
mento al cual ~ólo recurren en instantes de "mer­
gencia, coma éste. por si hay algún estúpido bur­
gués capaz de digerirlo. 

El señor GODOY. - Ningún comun!sta ha di­
cho eso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lenclo. 

El señor BULNES. - El comunismo, como lo 
reconoce hidalgamente el Honorable señor Go­
doy Urrutia, es el mismo aquí y en todos los paí­
ses del mundo. 

En todos 'os países sigue fielmente los m6todos 
y persigue faEáticamente los fines señalados por 
Carlos Marx Pretende, como objeto inmediato, 
la dictadura del proletariado, y no hay medio ve­
dado para ellos si puede conducir directa o in­
directami'!1te a ese fin. 

El señor R,OSALES. - Pero hemos rechazado ... 
El señol COLOMA (Presidente). ¡ Honorable 

señor Rosales I 
El señor BuLNES. Propician la destrucci6n 

violenta tiel orden jurídico, para llegar a estable­
cer sobre >liS ruinas la tiranía que ahora están 
sufriendo los desgraciados países de la Europa 
Oriental. 

Bajo el régimen comunista no hay libertad elec­
toral; no hay libertad de religión, de prensa, ni 
de asoc!ación: nc hay libertad de trabajo: no 
hay libertar! para salir de las fronteras, como 
lo hemos "isto en un caso recIente: no hay 11-
bertad ,ia .llera para pensar. Ningún derecho es­
tá ~arantizado, J el individuo se transforma en un 

, 

esclavo del ES1ado o, mas propIamente dicho, de 
la camarilla qu~ disfruta del Estado, 

El señor ROSALES. - ¡ Se refiere al GobIerno 
de Chile! 

El seña!' Bl:LNES. - Nuestro pais estuvo gra­
vemente <::x¡Jllesto a caer en las garras del comu­
nismo, y leflemüs que creer al Gobierno de la Re­
pública ~ua::do nos dice que este peligro no ha 
pasado. renemos que creerle. aunque este Go­
bierno no sea nuestro y no tengamos un solo re­
presentante en su seno. 

La democracia chilena necesita, en este mo­
mento históllco. restringir temporalmente algunas 
de sus Iibel tades para salvar, en definitiva, Loda 
su libertad No queremos para los chilenos la 
suerte de '!ungria, de Polonia, de Bulgaria ni de 
RusIa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor BULNES. Comprendemos, senor 
Presidente, aue la aplicación de las facultades 
extraordiwlrias puede dar lugar a abusos y pue­
de traer lágrimas y dolores. Hay casos aislados 
que hacen vibrar las cuerdas sentimentales de 
los hombres Pero, por unos cuántos epiSOdiOS, 
muy lamentables si se quiere, no podemos com­
prender la supervivencia de nuestro orden jU­
rídico, la illdependencia del país y las libertades 
esenciales de la persona humana. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BULNEc,. Al votar el proyecto de la­
cultades extraordinarias, nosotros deS€amcs sm­
ceramente, de todo corazón, qUe se apliqUEn con 
serenidad y con acuciosidad. Deseamos tambIén, 
aunque se comü reaccicnarán los Honorables D:­
putados comunistas ante lo que voy a decir, que 
qüienes estén envenenados por el odio abran loo 
ojos a la verdad. 

El señor ROSAr ,ES. - ¡ El Presidente de Chile! 
El señor COLOMA (Presidente).- Llamó al 

orden a Su Señoría. 
El seJ10r BULNES. - ... para que algún día, 

en este país, deje de haber enemigos y haya, a Jo 
sumo, adversarics. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS, ¡Muy lJie:,! 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra, por 5 minutos, el Honorable señor Avilés 
El S€ñor V ARG AS PUEBLA. - ¡ Están sedien­

tos de sangre! 
El señor COLOMA (Presidente). - Amonestó a 

Su Señoría. 
El s€J1or AVILES. Señor Presidente, yo no 

voté favorablemente las f?cultades extraürdina­
rias solicitadas por primera vez por el actual Go­
bierno, hace seis meses. . 

Después de haber sido ellas despachadas por el 
Congreso Nacional, he tenido ocasión de observH 
directamente, y en sus detalles, la forma cómo 
se han aplicada las disposiciones de esta ley, pp 

cada oportunidad. 
Estimo que en realidad, los hombres de Gcbier­

ne Que merecieron la confianza de esta Honora­
ble Cámara han tenido tiempo' suficiente para Ín­
tervenir en forma eficaz en la solución de los con­
flictos sociales existentes en el paLs. Si bien du­
rante estas intervenciones se han cometido in­
justicias y abulics, seguramente ellos no han sido 
conocidos, ui mucho menes propiciadas por el p,,­
del' Ejecutivo. Particularmente he tenido oporw­
nidad de conocer algunos de estos hechos, y sé 

• 
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también que algunos han sido oportunamente l'f'­

parados. 
Yo creía, señcr Presidente, que esta Honorabie 

Cámara no iba a conceder por segunda vez las fa­
cultades extraordinarias solicitadas por el Eie­
cutivo. porque estimo - como el Honorable señor 
Tapia - qUe Ul1' lapso de seis meses eS suficien l:" 

pn.ra pod·er dominar una situación difícil mcti Vil.· 

da por un peligro internacional o por una conmf" 
dón interna. Mi opinión es que la aplicación con­
tinuada de facultades extraordinarias por parLe 
del Ejecutivo significa caer en una dictadura 
también continuada, con la. anuencia y la tol,,­
rancia del Parlamento. 

Quiero rcccrdar a esta Honorable Cámara. en 
e~ta ocasión, los medios legales que el Ejecutivn 
tiene a su disposición para solucionar situacion es 
difíciles. de caráckr político o de otro orden. Mp 
referiré a las leyes que los Honcrables Diputarlos 
que sen abogados, y especialmente los miembros 
del Partido Radical, deben conocer. 

El 22 de diciembre de 1885 se dictó una ley, out' 
es una ley granítica, y que se llamó Ley de Rc­
gimen Interior. Ella lleva las firmas de uno rle los 
más grandes Presidentes liberales, don Dom!ll~~; 
Santa María, y de su Ministro, tlon José Jg-¡lac,D 
Verg-ara. 

Después fué dictada la Ley de Residencia, a p2 i 
cable a los extranjeros que. abusando de nueSiI" 
hospitalidad, infringieran las leyes chilenas. Es~:\ 

ley está firmada por otre de los grandes Prpsiden­
tes de O'hiJe. don Juan Luis Sanfuentes, y tambiPD 
por uno de los grandes hombres del Partido Hadi· 
cal, don Armando Quezada Acharán, como Milli,· 
tro. 

Existe, además, señor PresidentC', la Ley rle In'­
prenta, para reprimir y calmar todos les desbo)" . 
des de las publicaCIOnes de prensa, perc r"lllea ".l' 
n amordazarla. completamente, 

También exIste el Decreto 425, de 20 de mal'ZO 
de 1925, y otros. como el Decreto-Ley 50 y la Ley 
de Seguridad Interior del Estado, defendida en e,­
ta Honorable Cámara por el Partido Radic8.J en;] 
toda la veh0mencia con que este partIde h8 llj· 
chado siempre por defender las libertades 'lÚ:,j­

caso la Constitución y las leyes. 
Durante la discusión de esta ley en esta Hcnc­

rabIe Corporación se pronuncia ,- fogosos discur­
~os. pntre los cuales mereCe desta.carse el de L:-110 

de los hombrf's de más ¡:estigic del Partido R¡¡­
dicaL don Pedro Enrique Alfonso. 

Con esta Ley de Seguridad Interier del Estar.o 
V con la Ley de Régimen Interior, el Gobierno R> 
tual, cualquier GobIern'l, cualquier c1udarlano a~l;' 
honesta y honradamente se ~;ente en el Sillón' "c' 

la Mon"da, puede aplicar todas las disposiciones m 
• 

Vlg'or para qUe no se cometan abusos, 
Pero de ahí al hecho de pedir facu,ltades ext~'a­

nrdinari>!s para seguir dominando la vida del Dais. 
hay una gran distancIa y me parec~ que el otor­
Rarlas rro es convf'niente y tampoco prestigia al 
Parlamento. 

El sei10r MELEJ. Pido la palabra. 
El señcr COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra Su Sefiorla. 
El señor ME:LEJ.- I¡os Diputados radicales va­

mos a votar favorablemente este proyecto d,~ 
ley ... 

El sefior ROSALES. Era que no. 
El sefior COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

'-eñor Rosales! 

===== 
El señor MEa .E-J. Por dos razcnes. 
En primer término, sabemos perfectamente que 

una legislación de esta especie es una legIsla­
ción de excepción, que sólo puede aplicarse por 
periodos ~ransitorios y por cIrcunstancIas ex­
traordinarias que el Ejecutivo ha hecho valer 
en el Mensa ¡ e que propone este proyecto de ley. 

y en seguhla, porque el Ejecutivo está presi­
dido por un hombre distinguido de nuestras fi­
las ... 

- (El señor Rosales pronuncia palabras contra.­
rias al Reglamento). 

El señor aOLOMA (Presidente). Ruego'a 
Su Señoría . etirar las palabras que acaba de pro-

• nunCIar. 
El señor ROSALES. Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-

tiradas. 
El señor MELEJ. . .. a quien no podpmo~ ns­

garle la confianza que significa el otorgar unll 
herramienta de esta especie para la defensa del 
régimen democrático. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego il 

los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor MEJ.E.J, En presencia, señor Presi-

dente, de cualquier amenaza. de dondequiera Que 
venga, tenemos el deber de defender el régimen 
democrático que, como aquí se ha dicho con in­
sistencia. es el bIen más preciado por los pueblos 
libres. 

Cualquiera tentativa para subvertir el orden 
público y para barrenar este sistema de Gobier­
no, que es ei que siempre hemos servido y defen­
dido, nos crea la obligaCión de aprobar las medi­
das necesanas para su defensa. 

Era lo que quería decir para fundamentar el 
voto de Jos Diputados radicales. 

El senor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra ,·1 Honorable señor García Burr. 

El señor GARCIA BURR.- Señor Presidente. 
entro a este debate lamentando que sólo se pue­
da, en un proyecto de ley de esta clase, dar fa­
cultades ~uo son extraordinarias y no se creen 
las que repnman el delito económico, es decir es­
tudiarse y resolver la penalidad que debe corres­
Donder a tofias aquellas personas que causan un 
perjuicio al país. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ, 

El señor GARCIA BURR. - Efect1vamente. 
hay hechos que deben ser sancionados; hay si­
tuaciones qne no han debido ocurrir. Por eJem­
¡.:~o, creo que el haber patrocinadO la entrada 
de judíos al país. recibiendo seguramente en pago 
cantidades más o menos cuantiosas, es un delito 
que ha debic'.o ser sancionado." 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).­
señor Díaz! 

¡Honorable 

Honorable señor Garcia Burr, ruego a ~u Se­
ñoría retirar las palabras contr¡¡.rias al Regla­
mento. 

el señor GARCIA BURR.- Las retIro. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tiradas. 
-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 

• 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Contreras! 
. El señO! GARCIA BURR. - Pero se me ha 
pedido un nombre y lo voy a dar. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
Su Señoría atenerse al proyecto en debate. 

El señor GARCIA BURR. - El proyecto en de­
bate es lo que me ocupa, y, dentro Oe esta pre­
ocupación, cuando se me pregunta, respondo ... 

-(pa1a.bras retiradas de la vetsión, en confor­
midad al utícnlo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor García, le ruego atenerse al proyecto en de­
bate y retirar las palabras contrarias al Regla­
mento que ha pronunciado. 

El señor GARCIA BURR. Muy bien. señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tirada~. 

Puede continuar Su Señorm. 
-VARIOS S .. :RORJ§S DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Escobar Diaz! 
-VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar silenclO. 
El señor GARCIA BURR. He retirado las pa­

labras porque me lo ha pedido el señor Presi­
dente, pero creo también que en este proyecto 
deberían contemplarse sanciones para aquellos 
ohilenos qu~ recurren a Gobiernos extranjeros 
pidiendo amparo ... 

El señor . - ¡ Como Sus Seño-
rías! 

-

El señor COLOMA (Presidente). ¡ Honorable 
señor Contreras! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA ,Presidente).- j Honorable 
"eúor FOl1sl;oca! 

El señor GARCIA BURR. Cuando para re-
cibir ese apoyo de un Gobierno extranjero, se 
valen o ponen de por medio o como pantalla a 
una mUjer. no teniendo, siquiera, el valor de 
afrontar ,a,.<; consecuencias. 

-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Cerrado el 
debate. 

En votación general el proyecto. 
-Durante la \'otación • • 

El seño!" YRARRAZAVAL. - ¡Este e¡¡ el repu­
dio del pals en contra de los traidores! 

El señor CONCHA. - El HOIlorable se-
110r Pon tú;·) está pareado. 

El señor l-'ONTIGO. - i No e¡¡ cierto! N o estoy 
pareado, ;enor Presidente. 

-Practicada la votación en forma. económica, 
dió el siguienk resuliado: por la afirmativa, 1I4 
votos; por la negatil'a, %6 votos. 

El señOl COLOMA (Presidente). Aprobado 
en general el proyecto. 

Pasará _, segundo informll. 
Se levanta la sesión. 

-Se lev.tntÓ la sesión a las 13 heras y U mi­
mItos. 

ENRIQUE DAB.B.OUY l' .• 
J efe de la Redaect.ólIl. 


